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INTROMJCCION 

Hablar del Amparo es hablar de lucha por la justicia, la libertad, la igualdad y 
seguridad jurídica más hermosa con la que contamos en nuestro ordenamiento jurídico por 
su vital importancia de tutelar los derechos fundamentales, reconocidos por la 
Constitución. 

Una vez que una sentencia de amparo conceda la protección de la Justicia Federal y 
cause ejecutoria, debe procederse a dar los efectos naturales a dicho tallo, restituyendo al 
quejoso en el goce de las garantías individuales violadas, reponiendo las cosas al estado 
que tenia ames de la violación; sin embargo, hay ocasiones en que dicha cumplimentación 
encuentra dificultades para llevarse a cabo. 

Esta corriente se advierte con motivo del propósito de solucionar uno de los 
problemas que se presentan en la práctica del amparo, pues podemos comprobar que 
existen sentencias ejecutorias que no han sido cumplidas por diversas causas, abriendo asi 
un nuevo camino para que puedan, a petición del quejoso, darse por cumplidas mediante el 
pago de daños y perjuicios, esto es, cambiando la obligación de hacer (restablecimiento 
material), por la obligación de dar, de carácter pecuniario (restablecimiento jurídico), a 
cargo de las autoridades responsables. 

Es así que el presente trabajo tiene como propósito hacer un análisis del incidente 
de daños y perjuicios como una forma substituta de cumplir la sentencia en el amparo. 
Faulamentalmente en lo que se refiere a aquellas situaciones en que su realización material 
halla obstáculos y dificultades, siendo así, una excelente opción para el agraviado, quien 
nunca debe quedar desprotegido. 

De está manera, es necesario regular de forma clara y precisa esté incidente que ha 
cobrado gran importancia y polémica en los últimos años que, además, ha sido muy poco 
explorado por los estudios del amparo y poco empleado por los interesados. 
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IN I IlODUCUR 

Debemos tomar en consideración que si el Derecho está encaminado a regular la 
conducta del ser humano, entonces es apropiado. congruente y acertado estar siempre 
abiertos a nuevas posibilidades, ya que si el Derecho no adoptase la nuevas necesidades 
sociales, estaría desprovisto de todo sentido y quedaría a la zaga de la evolución política, 
económica, social. tecnológica y cultural de la humanidad. 

En efecto, las instituciones jurídicas deben ser readaptadas y ajustadas en relacion a 
los problemas que vayan surgiendo cotidianamente. 

Negarle validez al cumplimiento substituto de las sentencias que conceden el 
amparo es cegarse ante situaciones que realmente lo justificas, pues resulta innegable que 
hoy en día hay muchas ejecutorias de amparo que sólo quedan en la tinta del papel, lo cual 
es inadecuado y adverso por lo que a la finalidad del amparo se refiere; y por ello, se 
propone como alternativa que se acuda a está forma substituta cuando las circunstancias del 
caso así lo ameriten. 

De ahí que el objetivo del presente trabajo sea realizar un recorrido que 
desemboque en el tema elegido, para lo cual, se analiza en primer término. la necesidad del 
amparo frente a los actos arbitrarios de los órganos del Estado; la naturaleza jurídica de tan 
valiosa institución, tanto sustantiva como procesal; la sentencia, sus requisitos thrmales y 
substanciales; los principios que los regulas en materia de amparo, así como los efectos y 
ejecución que se derivan de ellas; llegando finalmente al punto que nos preocupa, es decir, 
cuando existe dificultad para complementar los efectos naturales del amparo. por lo que se 
hace necesario implantar una modalidad distinta para ejecutar la sentencia. 

En segundo terminó, para desarrollar el punto de interés, se estudia al incidente en 
general y su tramitación; el concepto de daños y perjuicios, así como el de indemnización, 
y. posteriormente se analiza al incidente de daños y perjuicios como forma substituta de 
cumplir la sentencia. desentrañando su origen, procedencia, substanciación, pruebas que se 
pueden allegar, resolución e impugnación de está. 
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LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO 

1.1. CONSIDERACIONES EN TORNO A LA SENTENCIA 

El acto jurisdiccional por excelencia en todo proceso judicial es la sentencia. "El 

proceso no es sino un instrumento de preparación, documentación y legitimación de la 

decisión principal del órgano jurisdiccional contenida en la sentencia. *1 

En efecto, al hablar de sentencia, tenernos que hablar simultáneamente de 

jurisdicción, pues ésta es "una función soberana del estado, realizada a través de una serie 

de actos que están proyectados o encaminados a la solución de un litigio o controversia, 

mediante la aplicación de una ley general a ese caso concreto controvertido para 

solucionarlo o dirimirlo. *2 , se trata "del pronunciamiento final ... que es el lugar, 

momento y manera de ejercer la potestad jurisdiccional... *3 

Así entonces, la sentencia es el acto más importante que cualquier órgano 

jurisdiccional pueda llevar a cabo, en otras palabras, es el acto en que se plasma la función 

jurisdiccional. 

Decimos que la sentencia es el acto jurisdiccional más trascendental porque 

decide el fondo del asunto, esto es, el litigio, el cual no es otra cosa sino el presupuesto de 

todo proceso, ya que, supone el conflicto de intereses de las partes en el juicio por un 

choque de fuerzas: la pretensión de una de las partes y el ánimo de contrarrestarla por la 

otra. 

En opinión de José Ovalle gabela, "La sentencia es, también la conclusión de esa 

experiencia dialéctica que constituye el proceso: frente a la tesis (acción o pretensión) del 

actor y la antítesis (excepción) del demandado, el juzgador expresa la síntesis (sentencia) 

que resuelve la contradicción (el litigio). *4 

1,- OVALLE MULA, losé. Derecho Procesal Cell, aa. d., Colección de textos fatídicos Universitarios, Editorial Baria, México, 
1991, p. 188 
3, GOMEZ LARA, Cipriano. Op, 	p, 122 
3.- FAIREN GUILLEN, Victor. Opalina General del Derecho Procesal (Hacia una Teoría y Ley Procesal Generales), la. cd., Editorial 
Libreria Basen, Barcelona, 1990. p.355. 
4, OVALLE FABELA, José. Ob. cip., p. 188 
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LA SENTENCIA EN El. JUICIO DE AMPARO 

Por lo que hace a esa "experiencia dialéctica", hay que advertir que la sentencia no 

se agota en un silogismo, pues hay muchas otras circunstancias importantes y trascendentes 

que interfieren en la elaboración de la misma. 

Para el análisis de estas circunstancias determinantes en la decisión judicial, que 

pone fin al juicio, nos remitimos a Cesáreo Rodriguez Aguilera, quien expresa que "el 

hombre, y concretamente el juez, está condicionado por el mundo que lo rodea (se vive en 

una sociedad y se depende de ella), por circunstancias históricas de tipo político, económico 

y sociológico. Y puesto que tal realidad es kircslayable, resulta más lógico enfrentarse con 

ella que pensar en un juez mítico, químicamente puro, marginado de contaminaciones 

humanas y sociales, *5 

Lo antes dicho, implica que al formular una sentencia influyen "un arsenal de 

convicciones, de juicios previos de valor que, consciente o inconscientemente, operan en el 

momento de realizar la función judicial. No se trata, por supuesto, de una conciencia 

deliberada para deformar el Derecho, pero sí de unos condicionamientos que lo perfilan. *6 

Ahora bien, con el propósito de diferenciar entre la sentencia y cualquier otra 

resolución judicial, hacemos hincapié en la distinción que hace el articulo 220 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, que a la letra dice: 

"ARTÍCULO 220. Las resoluciones judiciales son decretos, autos o sentencias; 

decretos, si se refieren a simples determinaciones de trámite; autos, cuando decidan 

cualquier punto dentro del negocio, y sentencias, cuando decidan el fondo del negocio." 

Toda resolución judicial, como su nombre lo indica, resuelve algo, de tal suerte que, 

lo que distingue a unas de otras es la trascendencia y contenido de la decisión que conlleva 

cada una de ellas. 

En consecuencia, no es correcto clasificar a las sentencias en definitivas e 

interlocutorias, pues a las segundas no las podemos calificar, en estricto sentido, como 

sentencias, debido a que, como ya dijimos, las sentencias son aquéllas que resuelven el 

fondo del litigio y, por lo mismo, ponen fin al proceso, en cambio, las denominadas- 

RODRIGO AGUILERA, Cesáreo. La Sentenda, la. d., Editorial Bosch, S. A. , Barcelona, 1974, p. 65 
6 • Mon , p. 66 	 6 



LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO 

sentencias interlocutorias,no obstante a que siguen los requisitos formales de toda 

sentencia, únicamente ponen fin a una cuestión incidental. De ahí que, en el presente 

trabajo, al referirnos a sentencia implicará que se alude a aquellas resoluciones que deciden 

el fondo del litigio. 

1.1.1. REQUISITOS FORMALES DE LAS SENTENCIAS 

El vocablo "sentencia" no sólo denota a un acto jurídico procesal, sino también, al 

downento que en él se consigna, esto es, el escrito en que se inseiia la decisión del 

juzgador, "Desde muy distintos aspectos puede contemplarse la sentencia. Como 

documento, como hecho o como acto, desde el punto de vista formal. Como realización del 

Derecho, como delimitación concreta de los derechos subjetivos, de los derechos de la 

persona, desde el punto de vista sustancial o de fondo. Como cosa en sí, objetivamente 

considerada. Como expresión de actividad humana, desde el punto de vista subjetivo." *7 

La sentencia, vista como objeto, es un documento con características que lo 

singularizan, pues dicho escrito tiene un estilo al que podriamos llamar "judicial"; las 

sentencias revisten una fórmula tradicional que se integra por las siguientes partes: 

preámbulo, resultandos, considerandos y puntos resolutivos. 

En el preámbulo se vierten todos los datos necesarios para identificar plenamente el 

asunto, por lo que, debe señalarse el lugar, la fecha, el tribunal del que emana la resolución, 

los nombres de las partes y la identificación del tipo de proceso en que se está formulando 

la sentencia. 

Los resultandos tienen por objeto plantear el problema a dirimir, y para este efecto, 

se narra o resume la historia del juicio, esto es, se hace un relato de los antecedentes de la 

controversia para precisar la posición de cada una de las partes, sus argumentos y las 

pruebas ofrecidas y desahogadas. Cipriano Gómez Lara advierte que: "Debe tenerse mucho 

cuidado en precisar que en ésta parte de los resultandos, el tribunal no debe hacer ninguna 

consideración de tipo estimativo o valorativo. *8 

7.. ídem.. p. 7 
8,. GOMEZ LARA, apilan°. Op. al., p. 381 	

7 



LA SENTENCIA EN la. JUICIO NE AMPARO 

Los considerandos son la parte esencial de la sentencia, pues son las conclusiones y 

opiniones del Tribunal como resultado de confrontar las pretensiones y resistencias de las 

partes a la luz de las pruebas que hayan ofrecido. En esta parte se manifiestan las razones y 

fundamentos legales que se estimen pertinentes para el fallo. Esta sección debe ser 

congruente, exhaustiva y además estar motivada y fundada, todos estos son requisitos 

substanciales que veremos más adelante. 

Por último, los puntos resolutivos son la parte final de la sentencia, en la que se 

precisa con claridad el sentido de dicha resolución. 

Eduardo J. Contuve pone de manifiesto que existe un curioso paralelismo entre las 

exigencias formales de la sentencia y las exigencias formales de la demanda: "A la 

invocación de la demanda corresponde un preámbulo en la sentencia; al capítulo de hechos 

corresponde el capítulo de resultandos; al capítulo de derecho corresponden los 

considerandos; y a la petición corresponde el fallo." *9. Este paralelismo se debe tanto a la 

congruencia como a la exhaustividad que deben de imperar en toda sentencia. 

La exigencia de los requisitos formales de la sentencia, la encontramos en el 

artículo 222 del Código Federal de Procedimientos Civiles que a la letra dice: 

"ARTICULO 222. Las sentencias contendrán, además de los requisitos 

comunes a toda resolución judicial, una relación sucinta de las cuestiones planteadas y de 

las pruebas rendidas, así como las consideraciones jurídicas aplicables, tanto las legales 

como doctrinarias, comprendiendo en ellas los motivos para hacer o no condenación en 

costas, y terminarán resolviendo con toda precisión los puntos sujetos a la consideración del 

tribunal, y fijando, en su caso, el plazo dentro del cual deben cumplirse." 

Como podemos ver, la citada disposición se refiere precisamente a los resultandos, 

considerandos y puntos resolutivos. 

9.. COUTURE, Eduardo 1 Op cas., p.293. 
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LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO 

Los "requisitos comunes a toda resolución judicial", a que sc refiere el artículo 

transcrito, corresponden, en parte, al preámbulo de la demanda; y son los que marca el 

artículo 219 del citado ordenamiento: 

"ARTICULO 219. En los casos en que no haya prevención especial de la ley, 

las resoluciones judiciales sólo expresarán el tribunal que las dicte, el lugar, la fecha y sus 

fundamentos legales, con la mayor brevedad, y la determinación judicial, y se firmarán por 

el juez, magistrados o ministros que las pronuncien, siendo autorizadas, en todo caso, por el 

secretario." 

Las partes de la sentencia que hemos analizado, forman una unidad, integran un 

cuerpo armónico que permite entender todo el proceso de principio a fin. 

1.1.2. REQUISITOS SUBSTANCIALES DE LAS SENTENCIAS 

Los requisitos de la sentencia en cuanto a su contenido, son básicamente tres: la 

congruencia, la motivación y la exhaustividad. 

Por congruencia entendemos la relación de identidad entre lo que se resuelve y la 

controversia de las partes, por tanto, si se pretende resolver sobre cosas que no han sido 

materia del juicio ni de los argumentos aducidos por las partes, estaremos en presencia de 

una sentencia incongruente. 

Por otro lado, la motivación de las sentencias, "Se debe a la necesidad de explicar el 

por qué del mandato que toda sentencia supone. Si a la sentencia se llega a través de un 

diálogo, en el que se han mantenido, ideológica y polémicamente, dos actitudes opuestas o 

diversas, la decisión de la sentencia (que puede ser una síntesis de aquellas opuestas 

posiciones, o la adopción de una de ellas) debe razonarse...La motivación tiene algo (o 

mucho) de concesión democrática...La soberanía del poder judicial impone un orden 

determinado y obligado para resolver una situación conflictiva. Mas para que tal orden no 

se parezca en nada a la violencia, lo razona y justifica. Es un acto que ennoblece y dignifica 

la función judicial, al mismo tiempo que revela su valor intelectual y moral" *10 

lo.• RODRIGO AGUILERA, Cesáreo. Op. cit., p.47. 
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LA SENTENCIA EN FI. RUCIO DE AMPARO 

Esta necesidad de expresar los razonamientos, y de fundar y motivar no son actos 

privativos de las sentencias, ni exclusivos del poder judicial; sino que son una exigencia 

general para todo acto de autoridad, según lo establece el articulo 16 de nuestra 

Constitución, al disponer que: 

"ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente que funde y motive la causa legal del precedimiento..." 

Ahora bien, si es obligación de toda autoridad fundar y motivar sus actos, "esta 

necesidad se redobla o acentúa, en el caso de los actos jurisdiccionales y muy especialmente 

en la sentencia que es la resolución más importante con la que culmina un proceso 

jurisdiccional: de ahí que la sentencia sea el acto estatal que mayor necesidad tiene de 

motivación y fundamentación. *11 

Por último, la exhaustividad será la consecuencia derivada de los dos requisitos 

anteriores, es decir que, si se aboca a todas las cuestiones planteadas por las partes, sin 

excluir ninguna y, se refiere a todas y cada una de las pruebas que se hayan rendido en el 

juicio, será una sentencia que agote todo su cometido. 

Finalmente, es importante aclarar que, "la impugnación de las sentencias, aparte de 

los defectos formales, externos o de estructura que éstas puedan presentar, por lo general, se 

enfoca a defectos sustanciales, o sea, a las circunstancias en que la sentencia presente fallas 

en sus requisitos...de congruencia, motivación y exhaustividad. *12 

1.2. LA SENTENCIA EN EL AMPARO 

Las resoluciones jurisdiccionales que emiten los órganos jurisdiccionales que 

conocen del amparo, pueden ser de tres clases: sentencias. autos y acuerdos de trámite.  

Arturo González Cosio afirma que "para nuestro régimen de amparo sólo es 

sentencia la decisión que pronuncia el órgano jurisdiccional en la audiencia constitucional, 

por medio de la cual da por terminado sustancialmente el juicio, de acuerdo con las 	 

I I.00NIEZ LARA, Cipriano. Op. cit., p. 385 
I:-ídem. 
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LA SENTENCIA EN IlL JUICIO DE AMPARO 

pretensiones puestas en juego por las partes en el proceso. En cambio se reputan como 

autos, las decisiones que resuelven cualquier otro punto dentro del negocio que no sea de 

fondo, por ejemplo, las que recaen a la promoción de un incidente; mientras que los 

acuerdos de trámite son aquéllos que se pronuncian exclusivamente con dicho fin. *13 

La razón por la cual, se ubica a la sentencia a continuación de la audiencia 

constitucional es que, al celebrarse la misma, se debe encontrar integrado el expediente del 

caso a decidir para que, de esta forma, no falte al juzgador ningún elemento para poder 

resolver el fondo del asunto conforme a derecho. 

La celebración de la audiencia constitucional implica que ya se puede y debe dictar 

sentencia, dicha audiencia se debe diferir de oficio cuando el expediente no esté 

debidamente integrado (si por cualquier razón falta constancia del emplazamiento al tercero 

perjudicado, si el plazo para cumplir un requerimiento hecho a alguna de las partes no se ha 

cumplimentado, cuando una de las partes haya solicitado copias a una de las autoridades y 

ésta no las haya expedido, si los peritos no ratificaron su dictamen, si algún testigo no se 

pudo presentar por alguna razón justificada, etcétera), o bien, cuando el juez no se 

encuentre (porque pidió licencia, por enfermedad sorpresiva o por vacaciones). Por tanto, el 

juzgador no debe fallar el asunto si falta algún elemento necesario para resolverlo 

adecuadamente. 

Asi entonces, la sentencia de amparo es aquella decisión que emite el órgano de 

control constitucional, esto es, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los.  Tribunales 

Colegiados de Circuito, los Juzgados de Distrito y, de manera excepcional, el Superior 

Jerárquico de la autoridad responsable en el caso previsto por el articulo 37 de la Ley de 

Amparo *14; que resuelve el fondo del asunto. 

Se trata de un acto jurisdiccional por doble partida, primero, porque para resolver la 

controversia aplica normas jurídicas generales, impersonales y abstractas a un caso 

concreto; y segundo, porque presupone un conflicto o controversia consistente en las 

pretensiones de las partes, mientras que el quejoso pretende que se determine la 

inconstitucionalidad del acto de autoridad, ésta defiende la constitucionalidad del mismo. 

13.- GONZALES COSI°, Arturo. El Juicio de Amparo. 4a. ed., Editorial Pomia, S. A., Atóxico, 1994, pp, 147-1411 
14.. El articulo 37 de la Ley de Ampara dispone lo siguiente: 'La violación de garantías de los articulo: 16, en materia penal, 19 y 20, 
fracciones I, VII y X, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal, podrá reclantarse ante el juez de Distrito que 
corresponda° ante el superior del Tribunal que haya cometido la violación.' 
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El poder Judicial Federal ha acogido la costumbre tradicional de elaborar 

resultandos, considerandos y puntos resolutivos, para establecer un orden en las sentencias. 

Esta fórmula práctica corresponde a la tripartición que tija el artículo 77 de la Ley de 

Amparo: 

"ARTICULO 77, Las sentencias que se dicten en los juicios de amparo 

deben contener: 

I. La fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, y la apreciación de 

las pruebas conducentes para tenerlos o no por demostrados; 

II. Los fundamentos legales en que se apoyen para sobreseer en el juicio, o 

bien para declarar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado; 

III, Los puntos resolutivos con que deban terminar concretándose en ellos 

con calidad y precisión, el acto o actos por los que se sobresea, conceda o niegue el 

amparo." 

1.2.1. PRINCIPIOS QUE RIGEN A LAS SENTENCIAS EN EL 

AMPARO 

Las sentencias de amparo se rigen por tres máximas fundamentales: el principio de 

relatividad, el de estricto derecho y el de suplencia de la queja. Cabe mencionar que en 

ocasiones, se sostiene que hay un cuarto principio: el que obliga al juzgador a apreciar el 

acto reclamado, tal y como fue probado ante la autoridad responsable. 

1.2.1.1. PRINCIPIO DE RELATIVIDAD O "FORMULA OTERO" 

Cuando Mariano Otero fue comisionado para redactar el proyecto de reformas para 

adaptar la Constitución de 1824 a las nuevas exigencias del país, introdujo en el articulo 25 

de la conocida Acta de Reformas de 1847 el principio de relatividad de las sentencias en el 

juicio de amparo: 

"Los Tribunales de la Federación ampararán a cualquier habitante de la República 
en el ejercicio y conservación de los derechos que le concede esta Constitución y las leyes 
constitucionales contra todo ataque de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ya sea de la 
Federación, ya de los Estados; limitándose dichos tribunales a impartir su protección en el 
caso particular sobre el que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general, 	 
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respecto de la ley o el acto que lo motivare. *15 

Sin embargo, antes del acta de reformas de 1847, Manuel Crescencio Rejón ya había 

previsto este principio en el artículo 53 del proyecto de Constitución para Yucatán de 

1840, que aunque no tenía todavía la precisión que le confirió Mariano Otero, introdujo en 

substancia el mismo principio, y de esta manera creó un antecedente que seguramente 

influenció a Mariano Otero: 

"Corresponde a este tribunal .nunido: 1° amparar en el goce de sus derechos a los 

que le pidan su protección, contra las leyes y decretos de la Legislatura, que sean contrarios 

a la Constitución; o contra las providencias del Gobernador o Ejecutivo reunido, cuando en 

ellas se hubiese infringido el Código fundamental o las leyes, limitándose en ambos casos a 

reparar el agravio en la parte en que éstas o la Constitución hubiesen sido violadas..." *16 

La fórmula Otero, fue adoptada por el constituyente de 1856, introducida en el 

articulo 102 de la Constitución de 1857, y posteriormente en la Constitución de 1917, 

misma que repoduce prácticamente en los mismos términos, en el artículo 107, en su 

fracción II; 

"La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 

particulares, limitándose a an►pararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que 

verse la queja, sin haber una declaración general respecto de la ley o acto que la 

motivare." 

Por su lado, la Ley de Amparo vigente, en su articulo 76, reproduce dicho principio 

con diversas palabras: 

"ARTÍCULO 76. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo 

sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las personas morales, privadas u 

oficiales que lo hubiesen solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, 

en el caso especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una declaración general 

respecto de la ley o acto que la motivare." 

15.- VARIOS, Memoria del Primer Congreso ,Vacional de Amparo...pp. 302.303. 
16, Idem. p.303. 
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Este principio esencial del juicio de amparo constriñe los efectos de las sentencias 

que emite el Poder Judicial Federal, pues las sentencias sólo pueden beneficiar o perjudicar 

a quienes fueron quejosos en el juicio de garantías. Esta regla también tiene aplicación por 

lo que hace a las autoridades responsables, pues sólo para aquéllas que fueron partes en el 

juicio de amparo, existe la obligación de cumplirlas. 

No obstante la extensión o ampliación del principio de relatividad en relación a las 

autoridades responsables, existe una excepción a éste: "cuando se trata de autoridades 

ejecutoras, pues éstas están obligadas a acatar tal sentencia si por virtud de sus funciones 

tienen que intervenir en la ejecución del acto contra el cual se haya amparado, ya que sería 

ilógico, y la sentencia carecería de eficacia, que se otorgara la protección de la Justicia 

Federal contra la autoridad ordenadora, y, por consiguiente, que ésta debiera destruir la 

orden a ella imputada, en tanto que la ejecutora estuviera legalmente en aptitud de ejecutar 

dicha orden nada más porque no fue llamada al juicio y, consiguientemente, no se atnparó 

al quejoso en relación con ella y con el mencionado acto de ejecución, no obstante que éste 

padeciera, obviamente, los mismos vicios de inconstitucionalidad que la orden de la cual 

deriva. *17 

En realidad, más que una excepción, se trata de una consecuencia lógica, ya que si 

la justicia de la Unión ampara y protege al quejoso contra un acto de autoridad por ser éste 

inconstitucional, la posibilidad de ejecución del mismo debe desaparecer, pues al quedar las 

autoridades ordenadoras obligadas a respetar la garantía de que se trate, la ejecución del 

acto reclamado ya no tiene razón de ser ni sustento por el cual sea realizable; y, por 

consiguiente, las autoridades ejecutoras están obligadas a no ejecutar el acto contra el cual 

se proteja y ampare al quejoso. 

Asi mismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha asentado criterio de 

jurisprudencia en dicho sentido, localizable bajo el número 735, visible a fojas 1206, de la 

Segunda Parte del Ultimo Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1918: 

"EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. A ELLA ESTÁN 
OBLIGADAS TODAS LAS AUTORIDADES, AUN CUANDO NO HAYAN 
INTERVENIDO EN EL AMPARO. Las ejecutorias de amparo deben ser inmediatamente 
cumplidas por toda autoridad que tenga conocimiento de ellas y que, por razón de sus 	 

17.. SERRANO ROBLES, Anuro, et al. Op, cir., p.39. 

14 



LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO 

funciones, deba intervenir en su ejecución, pues atenta la parte final del primer párrafo del 

artículo 10 de la Ley Orgánica, de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal (sic.), 

no solamente la autoridad que haya figurado con el carácter de responsable en el juicio de 

garantías, está obligada a cumplir la sentencia de amparo, sino cualquiera otra autoridad 

que, por sus funciones, tenga que intervenir de este fallo" 

Hay dos tesis relacionadas con la anterior que también sirven de apoyo a la 

consecuencia lógica comentada: 

"EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO, AUTORIDADES 

QUE DEBEN INTERVENIR EN LA. No sólo las autoridades que aparecen como 

responsables en los juicios de garantías están obligadas al cumplimiento de lo resuelto en el 

amparo, sino que todas aquellas que intervengan en el acto reclamado, deben allanar, dentro 

de sus funciones, los obstáculos que se presenten para el cumplimiento de dichas 

ejecutorias." 

"EJECUTORIA DE AMPARO. AUTORIDADES NO SEÑALADAS 

COMO RESPONSABLES, TIENEN OBLIGACIÓN DE REALIZAR LOS ACTOS 

QUE REQUIERA SU EFICACIA. Todas las autoridades, aunque no hayan sido 

designadas como responsables en el juicio de garantías, si tienen o deben tener intervención 

en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los 

límites de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de la 

sentencia protectora, y para que el fallo constitucional logre vigencia real y eficacia 

práctica." 

Desde los orígenes del principio de relatividad se ha considerado de manera general que el 

motivo fundamental de su sustento es evitar la confrontación directa del Poder Judicial Federal con 

otras autoridades para evitar conflictos de poder, y aún más, se considera que la subsistencia del 

amparo se debe a este principio. 

Pero antes de cualquier consideración fáctica, debemos tomar en cuenta un principio 

jurídico ineludible: en todo juicio la cosa juzgada, la res judicnta, es para las partes. 

15 
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Entendemos por cosa juzgada, la inmutabilidad de toda sentencia que ha quedado 

firme, es decir, cuando no puede ser impugnada por los medios ordinarios o extraordinarios 

de defensa. Este principio implica la indiscutibilidad de lo resuelto en cualquier otro 

proceso futuro. *18 

Por otro lado, Cipriano Gómez Lara explica que la cosa juzgada es "una garantía de 

delinitividad de las resoluciones dictadas por la autoridad judicial. De no existir esta, se 

daría lugar a situaciones litigiosas interminables, puesto que todo proceso, habiendo 

culminado con una sentencia, estaría sujeto a revHones posteriores indefinidas con lo cual 

indudablemente se crearía una situación de inseguridad y de incertidumbre jurídicas; de 

aqui la necesidad y la razón de ser de la cosa juzgada. *19 

De esta forma, sólo a las partes en el juicio, estará en posibilidades de afectarles el 

resultado del proceso (la sentencia) dentro de su ámbito jurídico, de una forma particular y 

determinada. Por seguridad jurídica, la cosa juzgada, cualquiera que sea el sentido de la 

sentencia, sólo puede afectar a las partes en el juicio y nunca a extraños al mismo. 

La fórmula Otero tiene una importancia trascendental, "sobre todo tratándose del 

amparo contra leyes, pues al reconocerse una autoridad relativa a la cosa juzgada en esa 

materia, la sentencia nunca surte efectos «ea omnes, si no beneficia exclusivamente a quien 

solicitó y obtuvo el amparo, mientras que la ley permanece inalterada desde el punto de 

vista de su vigencia. Para algunos debe mantenerse, inalterado este principio que ha 

caracterizado al amparo desde sus orígenes; pero un sector de la doctrina con diversos 

argumentos propugna por su revisión. *20 

En relación al amparo contra leyes, existe una atenuación al principio de 

relatividad que deviene de una excepción del diverso principio de estricto derecho, del 

cual hablaremos a continuación. 

18.. Diccionario Jurídico Mexicano... p. 759. 
19.• GON1EZ LARA, Clprianu. Op. cit, p. 336. 
20.- GONZA1.EZ COSIO, Anuro, Op. cit., p. 150. 	
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1.2.1.2. PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO 

Este principio consiste en que el juzgador de amparo debe limitarse a examinar la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, de acuerdo a lo manifestado 

por el quejoso en los conceptos de violación contenidos en su demanda de garantías; o bien, 

si se trata de un recurso, deberá concretarse exclusivamente a los argumentos expresados en 

los agravios por el recurrente, para determinar si son fundados o infundados. 

El artículo 79 de la Ley de Amparo consagraba el prindpio de estricto derecho "para 

efectos de que la sentencia se sujetara a los términos de la demanda, 'sin que sea permitido 

suplir o ampliar nada en ella'; y era aún más categórico en el sentido de que facultaba a 

'corregir el error' pero 'sin cambiar los hechos o conceptos de violación expuestos en la 

demanda." •21 sin embargo, fue reformado en diciembre de 1983 y derogado en enero del 

año siguiente, no obstante, esta modificación no generalizó la suplencia de la deficiencia de 

la queja, como veremos enseguida. 

Actualmente, el principio de estricto derecho está previsto indirectamente, a 

contrario sensu, en el párrafo segundo de la fracción II del artículo 107 de la Constitución, 

en el que, se establece la facultad de suplir la deficiencia de la queja de acuerdo a lo que 

disponga la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, por ende, se 

entiende que, en los casos no especificados por esta Ley no se puede suplir la deficiencia de 

la queja, debiendo regir el principio de estricto derecho. 

Como podemos ver, la citada disposición, deja a la ley secundaria la tarea de 

prevenir los casos en los que deberá suplirse la deficiencia de la queja, y por lo mismo, se 

reitera, que en los casos no previstos regirá, desde luego, el principio de estricto derecho, El 

mencionado párrafo establece que: 

"En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de la queja de acuerdo 

con lo que disponga la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución." 

21.. GONZALEZ COSCO, Arturo. Op. cm, p. 151. 
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Por su lado, la ley reglamentaria establece el principio de estricto derecho a 

contrario sensu también, pues el artículo 76 bis de la Ley de Amparo establece los casos 

específicos en que las autoridades que conozcan del juicio de garantías deberán suplir la 

deficiencia tanto de los conceptos de violación corno de los agravios; y, por ende, se 

entiende que en los casos no previstos operará el principio de estricto derecho. 

El Ministro Arturo Serrano Robles expresa que la operabilidad del estricto derecho, 

a pesar de sus excepciones, es probablemente el más despiadado de los principios que rigen 

al juicio de garantías, pues: "En virtud de este principio puede ocurrir que, no obstante que 

el acto reclamado sea notoriamente inconstitucional, se niegue la protección de la justicia 

Federal solicitada por no haberse hecho valer el razonamiento idóneo, conducente a aquélla 

conclusión; y que, siendo ostensiblemente ilegal la resolución recurrida, deba confirmarse 

por no haberse expuesto el agravio apto que condujera a su revocación. *22 

Por otro lado, Alfonso Noriega estima que conforme a la propia naturaleza de la 

materia civil, el motivo de aceptación y persistencia del principio de estricto derecho se 

debe a que se ventilan intereses meramente privados que deben ser resguardados por los 

propios interesados y, no por el juzgador de amparo; "sin que exista razón lógica o jurídica 

y mucho menos social o humana, para que pueda el juzgador, ampliar el contenido de 

dichos conceptos de violación, so pretexto de suplir alguna deficiencia en la presentación de 

los mismos. *23 

Sin embargo, el hecho de que se ventilen intereses privados no es la razón 

fundamental por la que se mantiene el principio de estricto derecho, sino que hay otros 

principios más fuertes que lo hacen perdurar, y que se mencionarán más adelante. 

Ningún extremo sería correcto, pues tanto el radicalismo del amparo de estricto 

derecho en todas las materias, como la suplencia de la queja generalizada en el juicio de 

garantías, conllevarían a grandes desventajas que sólo se pueden solucionar en la medida en 

que no se adopte uno de los dos principios como absolutos, sino que se armonicen según la 

naturaleza del caso y las circunstancias personales del quejoso o del recurrente. 

22.- SERRANO ROBLES, Arturo. et al. Op. cit., P. 36 
23.- NORIEGA, Alfonso. Op. cli., p. SEO 	 18 
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En efecto, el principio de estricto derecho "ha sido un factor de importancia 

innegable para conservar la seguridad jurídica en nuestro juicio constitucional...Si se 

aboliese absolutamente el principio de estricto derecho, sustituyéndolo por una facultad 

irrestricta de suplir toda demanda de amparo deficiente, se colocaría a la contraparte del 

quejoso -autoridad responsable o tercero perjudicado- en un verdadero estado de 

indefensión frente a las muchas veces imprevisibles apreciaciones oficiosas del órgano de 

control que habrán de determinar el otorgamiento de la protección federal...si el 

juzgador...formula apreciaciones de inconstitucionalidad de los actos reclamados para 

conceder el amparo, asume indebidamente el papel de quejoso, convirtiéndose en la 

contraparte de las autoridades responsables y del tercero perjudicado, rompiendo así el 

principio de igualdad procesal y alterando la litis en el juicio constitucional. *24 

De esta manera, podemos apreciar que el principio de estricto derecho se enfoca a 

tres factores básicos:, 

1. La seguridad jurídica; 

2. La igualdad procesal; y 

3. El mantenimiento de la litis planteada en el juicio constitucional. 

A estos factores, Burgoa añade uno más: la apatía, pues en su opinión, si se adoptase 

el principio de suplencia de la queja de forma absoluta, "se traduciría indudablemente en la 

indolencia o apatía del quejoso o de sus abogados al plantear la cuestión constitucional en 

la demanda de amparo, bajo la esperanza de encontrar un juzgador diligente, acucioso o 

movido de buena voluntad o simpatía, que en la sentencia tome a su cargo el trabajo de 

formular, a guisa de considerandos, los conceptos de violación omitidos o torpe o 

deficientemente desarrollados. *25 

Empero, hay casos que si justifican la suplencia de la queja, pues no se puede limitar 

el arbitrio del juzgador ante notorias injusticias; pues el juicio de amparo, por su propia 

naturaleza, persigue la realización de la justicia. 

OURGOA, Ignacio. El Juicio de Amapra...p. 296. 
25.. BURGOA, Ignacio, El Juicio de Amparo...p.261. 	 19 
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1.2.1.3. SUPLENCIA DE LA QUEJA 

Ya vimos que el principio de estricto derecho "equivale a la imposibilidad de que el 

juzgador de amparo supla las deficiencias de la demanda respectiva, colme las omisiones en 

que haya incurrido el quejoso en la parte impugnativa de los actos reclamados, o de que lo 

sustituya en la estimación jurídica de dichos actos desde el punto de vista constitucional." 

*26 

Pues bien, la suplencia de la queja deficiente no es otra cosa que, las excepciones y 

atenuaciones al principio de estricto derecho y, que se debe a una evolución favorable que 

ha sufrido el juicio de amparo, pues poco a poco se fueron introduciendo los supuestos en 

que el juzgador de amparo, de manera oficiosa y en aras de una mayor justicia, debe suplir 

la queja deficiente, tanto en los conceptos de violación de la demanda, como en los agravios 

formulados en los recursos. 

En un principio, el amparo de estricto derecho regía de manera absoluta en la 

materia judicial, civil y administrativa, de tal forma que, el juzgador de amparo, se tenía 

que sujetar estrictamente a los términos de la demanda; sin embargo, la función del juez se 

fue modernizando, pues dejó de ser un "simple espectador" para convertirse en un 

verdadero "director del proceso" *27 

Fix•Zamudio considera que un desarrollo importante del juicio de amparo "consiste 

en el crecimiento continuo de la institución procesal correctiva conocida como "suplencia 

de la queja" iniciada en el articulo 107 constitucional y la cual, conforme al texto original 

de esta disposición, sólo podía aplicarse por la Suprema Corte de Justicia y exclusivamente 

en beneficio del acusado en los juicios de amparo promovidos contra resoluciones en 

materia penal. La competencia para aplicar dicha suplencia se extendió de manera 

considerable en las reformas de mayo de 1951 a todos los tribunales de amparo, para 

favorecer a los afectados por actos dictados en aplicación de leyes declaradas 

inconstitucionales por jurisprudencia obligatoria de la Suprema Corte de Justicia, y además 

en beneficio de los trabajadores en los juicios de amparo de los que sean partes, 

conservándose por supuesto, la suplencia en la materia penal. 

26.. /don, p. 29/ 
27.- l'IX ZAMUDIO, lléctor. Ensayos sobre el Derecho de Amparo...p. 10. 	 20 
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En 1963 se extendió la suplencia en beneficio de los campesinos sujetos a la reforma 

agraria y sus respectivos núcleos de población, en 1974 para tutelar los derechos de los 

menores e incapacitados en el juicio de amparo. Culminó esta evolución con las reformas 

de 1986, en las cuales se aplica la citada suplencia a las restantes materias en el derecho de 

amparo, cuando se advierta que se ha producido en perjuicio del quejoso o del particular 

recurrente una violación manifiesta de la ley que se hubiese dejado sin defensa. *28 

No obstante a que hemos dicho que la suplencia de la queja es una atenuación, 

excepción o estimación especial del principio de estricto derecho, es necesario definirla 

antes de analizar los supuestos en los que opera dicho principio. 

La suplencia de la queja es aquélla facultad que tiene la Suprema Corte de Justicia, 

los Tribunales Colegiados de Circuito y los Jueces de Distrito, respecto de amparos 

directos, indirectos o tratándose de recursos, para aclarar, perfeccionar o completar de 

manera oficiosa las deficiencias de los conceptos de violación de la demanda o de los 

agravios del recurso, de acuerdo con la naturaleza del acto reclamado y las circunstancias 

personales del quejoso o agraviado, y únicamente en los casos previstos por la ley. 

Debemos hacer una distinción por lo que se refiere a los recursos en el amparo, pues 

conforme al articulo 76 bis de la Ley de Amparo, se puede extender la suplencia de la 

deficiencia de la queja a los recurrentes, pero debe establecerse la salvedad respecto de las 

autoridades responsables, ya que, dicho beneficio sólo puede ser aplicado respecto a los 

particulares. 

Por su lado, Alfonso Noriega •29 estima que la suplencia de la queja deficiente es 

una institución jurídico procesal, porque regula la conducta del juzgador de amparo al 

resolver sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado; es de 

carácter proteccionista, porque opera siempre a favor del quejoso y, además, es 

antiformalista, por tratarse de una excepción al principio general de estricto derecho. 

También, afirma que la suplencia de la queja tiene el carácter de obligatoria, puesto que no 

se trata de una facultad discrecional, como acontecía antes de la inserción del artículo 76 bis 

de la Ley de Amparo. 

El artículo 76 bis de la Ley de Amparo, establece que: 

28.• FIX ZAMUDIO, Héctor. Ensayos sobre el Derecho de Amparo...pp. 9-10. 	
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"ARTICULO 76 bis. Las autoridades que conozcan del juicio de amparo 

deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así como la de 

los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente: 

I. En cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en leyes 

declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Superma Corte de Justicia." 

En relación a la transcrita fracción, es necesario aclarar que, es a través de la 

suplencia de la q.  ieja, que la jurisprudencia adquiere valor de regla general en el amparo 

contra leyes; y por ende, no equivale a suplir cualquier deficiencia, ya que, no se trata 

simplemente de completar los conceptos de violación o de formular argumentos de 

inconstitucionalidad de los actos reclamados, sino que se habilita al juzgador de amparo 

para otorgar la protección de la Justicia Federal contra dichas leyes; pues el órgano de 

control constitucional debe aplicar precisamente la regla general, aunque ésta no haya sido 

invocada por el quejoso; pues de otra forma se desvirtuaría la naturaleza del interés público 

del juicio constitucional. 

"II. En materia penal, la suplencia operará aún ante la ausencia de conceptos 

de violación o de agravios del reo." 

La libertad de apreciación del juzgador de amparo es absoluta en este caso, y se 

justifica porque se trata de tutelar los valores humanos de más alta jerarquía: la libertad y la 

vida del individuo. 

En esta materia existe la mayor liberalidad para estimar los conceptos de violación y 

los agravios manifestados por el quejoso; pero además de que se suple su deficiente 

formulación, también se suple la ausencia total de los mismos. 

A pesar de que la suplencia de la queja se reguló en principio únicamente por lo que 

hace a la materia penal, estaba limitada a los casos en que hubiese habido una violación 

manifiesta de la ley que dejase sin defensa al quejoso o bien, en los casos en que se hubiere 

juzgado al agraviado por una ley que no era exactamente aplicable al caso; pero gracias al 

desarrollo de nuestra institución, ahora se protege al reo de la manera más amplia posible. 

29, NORIEGA, Alfonso. Op. cit., pp. 807.808. 
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Además, en virtud de que en la materia penal no se exigen formalidades, la demanda 

de amparo puede promoverse por escrito, por comparecencia, y aun por telégrafo en los 

casos que no admitan demora. 

"III. En materia agraria, conforme a lo dispuesto por el artículo 227 de esta 

Ley,' 

El tercer párrafo de la fracción 11 del artículo 107 constitucional, se refiere de 

manera exclusiva a la facultad de suplir la queja en materia agraria: 

"cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia 

privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los 

ejidos o a los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, 

o a los ejidatarios o comuneros, deberán recabarse de oficio todas aquéllas pruebas que 

puedan beneficiar a las entidades o individuos mencionados y acordarse las diligencias que 

se estimen necesarias para precisar sus derechos agrarios, así como la naturaleza y efectos 

de los actos reclamados." 

La tutela jurídica de la garantía social agraria, asegurada por la suplencia de la queja 

y de la defensa, no sólo comprende, como en las demás materias, a los conceptos de 

violación y a los agravios, sino que de acuerdo con el artículo 227 de la Ley de Amparo: 

"ARTÍCULO 227. Deberá suplirse la deficiencia de la queja y la de 

exposiciones, comparecencias y alegatos, en los juicios de amparo en que sean parte como 

quejosos o como terceros, las entidades o individuos que menciona el artículo 212 (núcleos 

de población ejidales o comunales y de los ejidatarios, comuneros o aspirantes a esas 

calidades); así como en los recursos que los mismos interpongan con motivo de dichos 

juicios." 

Respecto a esta materia, el Magistrado Guillermo 1. Ortíz Mayagoitia, expone lo 

siguiente: "Tan amplio es el ámbito de aplicación de esta institución, que quizá bastaría con 

que al uno de los titulares de la acción de amparo en materia agraria ocurriera ante el juez 

de Distrito manifestándole su intención de pedir amparo contra determinados actos para 
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que, con esa sola gestión de su parte, debiera tramitarse el juicio y resolverse conforme a 

derecho." *30 

El mencionado autor concluye que: "Lo único que no se suple en el amparo agrario 

es la instancia de parte agraviada, tanto para la interposición de la demanda como para la 

promoción de los recursos; pero una vez expresada la voluntad de presentar la demanda o 

de interponer los recursos, todo el procedimiento y la defensa de los intereses del 

promovente corre a cargo de la autoridad que conozca del juicio o del recurso. Tal es la 

magnimidad de este procedimiento con el que verdaderamente se asegura la tutela jurídica 

de la garantía social agraria. *31 

Es pertinente aclarar que, de acuerdo con las reformas al artículo 27 constitucional, 

del 6 de enero de 1992, se crea por fin la jurisdicción agraria; por lo que, las sentencias que 

fallen los nuevos Tribunales Agrarios son impugnables en amparo directo, y ya no 

indirecto, como cuando las resoluciones provenían del presidente de la República. 

De esta manera, los principios que regulan al juicio de garantías en materia 

agraria, de conformidad con el libro segundo de la ley de amparo, deberán adaptarse al 

amparo directo. 

"IV. En materia laboral, la suplencia sólo se aplicará en favor del trabajador." 

La deficiencia de la queja en el amparo laboral se ha inspirado en el espíritu 

proteccionista hacia el obrero, y se ha ampliado de manera considerable, pues en un 

principio, sólo operaba en el caso de que el trabajador quejoso hubiese sufrido una 

violación manifiesta a sus intereses que lo hubiese dejado sin defensa. 

Cabe señalar que, en la materia laboral sólo existe la suplencia en favor del trabajador, pero 

únicamente en el caso de que existan conceptos de violación, de los cuales se pueda suplir la 

deficiencia de la queja, pues en ausencia total de dichos conceptos no puede operar la suplencia 

como en la materia penal. 

3U.• SERRANO ROBLES, Arturo, ORTIZ. MAYAGOITIA, Gulllnmo 1., el. al. Op. cit., p. 244. 
3 	kern., p.p. 244.245 
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En apoyo a ésta consideración encontramos la tesis sustentada por la Cuarta Sala de 

la I I, Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo en revisión 1348/93, interpuesto 

por Mauricio Plata Orozco, resuelto en la sesión celebrada el trece de octubre de mil 

novecientos noventa y tres, en el siguiente sentido: 

"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA LABORAL 

TRATÁNDOSE DEL TRABAJADOR, CASO EN QUE NO OPERA. De conformidad 

con el articulo 76, fracción IV, de la Ley de Amparo, debe suplirse en favor del trabajador 

la deficiencia de sus conceptos de violación o de sus agravios, según sea el caso. Ahora 

bien, para que el tribunal de amparo esté en aptitud de aplicar tal suplencia es necesario que 

existan conceptos de violación o agravios deficientes en relación con el tema del asunto a 

tratar, pues si no existen, no hay nada que suplir, si se llegara a hacer, lejos de una suplencia 

de queja se estaría creando en realidad un concepto de violación o un agravio que antes no 

existía, en un caso no permitido por la ley, pues la citada disposición sólo autoriza, en su 

fracción II, que se supla la deficiencia de la queja, aun ante la ausencia de conceptos de 

violación o de agravios, en materia penal a favor del reo." 

"V. En favor de los menores de edad o incapaces." 

"Prima facie se ocurre pensar, en aras del principio que enseña que 'dónde la ley no 

distingue no se debe distinguir', que dichos tipos de suplencia son operantes en cualquier 

juicio de amparo en que los mencionados sujetos sean quejosos o recurrentes, 

independientemente de la materia sobre la que verse dicho juicio y de la índole de los actos 

de autoridad impugnados. Tal ocurrencia se adecúa al espíritu que anima a las reformas 

legales... pues la motivación de las mismas revela el propósito de preservar, en todo caso, 

cualesquiera derechos de los menores de edad y de los incapaces." *32 

De conformidad con el interés del legislador de tutelar los derechos de los menores e 

incapaces en todo caso, también opera la suplencia de la queja cuando los actos reclamados 

afecten sus derechos aunque no sean quejosos o recurrentes en el juicio de amparo. 

32,11URGOA, Ignackl. El Juicio de Amparo .. pp. 30.308. 
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Si bien es cierto que del texto de la fracción V. del artículo 76 bis de la Ley de 

Amparo se entiende que la suplencia de la queja deficiente sólo operará si los quejosos o 

recurrentes son precisamente los menores de edad o los incapaces; "puesto que el artículo 

161 de la misma Ley estatuye en su último párrafo una excepción al principio de 

definitividad respecto de las violaciones a las leyes del procedimiento a que se refieren los 

artículos 159 y 160—cuando se trate de actos 'que afecten los derechos de menores o 

incapaces', debe concluirse que la facultad de suplir las deficiencias a que se viene 

aludiendo, opera no únicamente si el juicio de garantías o el recurso son promovidos 

precisamente por los multicitados menores o incapaces, sino también cuando, aunque éstos 

no sean los promoventes, los actos reclamados los afecten en sus derechos, 

independientemente de quien sea el promovente del juicio o del recurso. *33 

"VI. En otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del 

quejoso ó del particular recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin 

defensa." 

En virtud de que en las fracciones anteriores se hace referencia a las materias penal, 

agraria y laboral, la última fracción del articulo en análisis, se refiere lógicamente a las 

diversas materias civil, mercantil y administrativa. 

A esta fracción se le ha tratado de dar diferentes connotaciones procesales, cuando 

que, en realidad, se trata de violaciones manifiestas en las materias mencionadas, cuando el 

juzgador de amparo, de un análisis normal, lógico y coherente de la demanda de amparo, 

llega al convencimiento de que por un argumento no planteado adecuadamente, no obstante 

a que el acto reclamado sea eminentemente violatorio de garantías, se pudiese llegar al 

absurdo de negar la protección constitucional. 

El aspecto de que se deje sin defensa, no debe vincularse de manera alguna, con el 

concepto de instancia, en el sentido de que el quejoso no haya impugnado en su 

oportunidad una violación de la autoridad; pues estaríamos incurriendo en el error de que la 

suplencia de la queja, en materias que normalmente han sido de estricto derecho, se diera no 

solamente en los conceptos de violación y en los agravios, sino en aspectos procesales que 

no están tutelados por dicho principio. 

33.. SERRANO ROBLES, Arturo, et al. Op. ctr, p. 39. 	
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1,2.1.4. LA SUPLENCIA DEL ERROR 

. La suplencia del error está regulada por el articulo 79 de la Ley de Amparo en los 

siguientes términos: 

"ARTÍCULO 79. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales 

colegiados de circuito y los jueces de distrito, deberán corregir los errores que adviertan en 

la cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, y podrán 

examinar en su conjunto los conceptos de violación y los agravios, así como los demás 

razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin 

cambiar los hechos expuestos en la demanda." 

Como podemos ver, de la parte final del transcrito artículo, en realidad, la 

corrección del error en la cita del número de precepto constitucional o legal que el quejoso 

estima violado, no entraña de ninguna manera la suplencia en la deficiencia de la queja, 

puesto que no existe facultad para alterar la demanda; únicamente se trata de corregir un 

error numérico para invocar el precepto legal o garantía individual que haya sido realmente 

infringida en perjuicio del quejoso. Aquí encontramos regulado por la ley, el principio de 

que es la autoridad quien conoce el Derecho, y a quien le corresponde aplicarlo (iura novit 

curia). 

1.3. CLASIFICACION DE LAS SENTENCIAS 

Para analizar los efectos de las sentencias, en el siguiente capítulo, es necesario que 

previamente las clasifiquemos, pues los efectos de las mismas tienen íntima vinculación 

con el tipo de fallo que emita el órgano jurisdiccional. 

Existen diversos criterios para clasificar las sentencias: por su resultado, por su 

impugnabilidad o autoridad v por su finalidad o efectos, 

A) Las sentencias, desde el punto de vista del resultado obtenido por la parte actora 

se clasifican en: estimatorias si el juzgador estima fundada la pretensión del acto y 

desestimatorias en el caso contrario. 
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B) El procesalista José Ovalle Fabela manifiesta que "se suele distinguir entre 

sentencia definitiva y sentencia firme, según que sean o no susceptibles de impugnación. 

De acuerdo a este criterio de clasificación, la sentencia definitiva es aquélla que, si bien ha 

sido dictada para resolver el conflicto sometido a proceso, todavía es susceptible de ser 

impugnada a través de algún recurso o proceso impugnativo, el cual puede concluir con la 

confirmación, modificación, revocación o anulación de dicha sentencia definitiva. En 

cambio, la sentencia firme es aquélla que ya no puede ser impugnada por ningún medio; es 

aquélla que posee la autoridad de la cosa juzgada." *34 

Por su lado, la Ley de Amparo, en su articulo 46 consigna como sentencias 

definitivas: 

"ARTÍCULO 46. Para los efectos del articulo 44 (sobre la interposición del 

amparo directo), se entenderán por sentencias definitivas las que decidan el juicio en lo 

principal, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario 

por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. 

%tibien se considerarán como sentencias definitivas las dictadas en primera 

instancia en asuntos judiciales del orden civil, cuando los interesados hubieren renunciado 

expresamente la interposición de los recursos ordinarios que procedan, si las leyes comunes 

permiten la renuncia de referencia..." 

C) Las sentencias se dividen por su finalidad o efectos en tres: sentencias puramente 

declarativas, constitutivas y de condena: 

a) Las sentencias puramente declarativas clarifican la situación jurídica 

controvertida, puesto que se limitan a reconocer una relación o situación jurídica 

preexistente. En palabras de Eduardo J. Couture son "aquéllas que tienen por objeto la pura 

declaración de la existencia de un derecho." *35 Se trata pues, de sentencias con efectos 

meramente declarativos. 

3.1.- ()VALLE FABELA. José. Op. cit., p. 203. 
35.- COUTURE, Eduardo). Op. dr., p. 315. 	
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b) Las sentencias constitutivas 	las que crean, modifican o extinguen una 

situación o relación jurídica. Predominan en los asuntos de familia y en los del estado civil. 

Según lo manifiesta Couture, *36 los resultados de estas sentencias no se pueden obtener 

por una mera declaración o por una condena, sino que requieren forzosamente de la 

colaboración de los órganos jurisdiccionales. Estas sentencias tienen efectos constitutivos, 

puesto que crean, modifican y extinguen situaciones o relaciones jurídicas. 

c) Por último, las sentencias de condena son "todas aquellas que imponen el 

cumplimiento de una prestación, ya .,ea en sentido positivo (dar, hacer), ya sea en sentido 

negativo (no hacer, abstenerse)...La condena consiste, normalmente, en imponer al obligado 

el cumplimiento de la prestación, enconminarle a que se abstenga de realizar los actos que 

se le prohiben, o en deshacer lo que haya realizado. *37 En las sentencias condenatorias se 

señala u ordena la conducta que debe seguir alguna de las partes. 

La clasificación de sentencias que acabamos de exponer, no excluye la posibilidad 

de que a una sola sentencia se le pueda considerar dentro de más de una clase. 

  

36.- Nem., pp. 319.321. 
37.- Nem, p. 318 
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EFECTOS DE LAS SENTENCIAS Y SU EJECLICION 

2.1. SENTENCIAS Y RESOLUCIONES QUE SE DICTAN EN EL 
JUICIO DE 

AMPARO Y SUS EFECTOS 

Podemos afirmar que, todas las sentencias son en cierta forma declarativas, pues 

establecen la validez o invalidez de una situación o relación jurídica concreta. 

El contenido de las resoluciones y sentencias de amparo puede ser: el decretar el 

sobreseimiento en el juicio, el otorgamiento del amparo, o bien, la negación del mismo. 

Todas estas implican una declaración, es decir, reconocen una circunstancia jurídica 

preexistente; mas sin embargo, la única que además de ser declarativa es también 

condenatoria, es la sentencia que concede el amparo al quejoso. 

Según afirma Ignacio Burgoa, las sentencias declarativas 'son aquellas que decretan 

el sobreseimiento o la negativa del amparo, puesto que simplemente se concretan a 
establecer, en el primer caso, la abstención jurisdiccional de conocer el fondo de la cuestión 

planteada, y, en el segundo, la validez implícita del acto reclamado, sin imponer, en ambas 
hipótesis, la obligación de cumplimentar ningún hecho a cargo de la parte perdidosa.*38 

A continuación, conforme veamos cada una de las resoluciones y sentencias que se 

dictan en el juicio de amparo, estudiaremos sus efectos, los cuales nos llevan 

necesariamente a la ejecución de los efectos jurídicos de las sentencias que amparan al 
quejoso. 

2.1.1. RESOLUCIONES QUE SOBRESEEN 

Arturo González Codo define el sobreseimiento como aquel 'acto procesal 

proveniente de las autoridades jurisdiccionales que concluye definitivamente una instancia; 

pero esta terminación se efectúa sin haberse llegado al estudio del fondo del asunto, que en 

el caso del amparo es la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado...asi, 

pues, cuando un juicio es sobreseído, se hace en consideración de hechos o situaciones que- 

38 I3URGOA, Ignacio, Diccionario de Derecho Constinicionai, Garandas y Árnparo,..p. 401 31 
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2.1. SENTENCIAS Y RESOLUCIONES QUE SE DICTAN EN EL 
JUICIO DE 

AMPARO Y SUS EFECTOS 

Podemos Mimar que, todas las sentencias son en cierta forma declarativas, pues 

esta- 

blecen la validez o invalidez de una situación o relación jurídica concreta. 

El contenido de las resoluciones y sentencias de amparo puede ser: el decretar el 

sobreseimiento en el juicio, el Otorgamiento del amparo, o bien, la negación del mismo. 

Todas estas implican una declaración, es decir, reconocen una circunstancia jurídica 

preexistente; mas sin embargo, la única que ademas de ser declarativa es también 

condenatoria, es la sentencia que conce- 

de el amparo al quejoso. 

Según afirma Ignacio Burgon, las sentencias declarativas 'son aquellas que decretan 

el sobreseimiento o la negativa del amparo, puesto que simplemente se concretan a 

establecer, en el primer caso, la abstención jurisdiccional de conocer el fondo de la cuestión 

planteada, y, en el segundo, la validez implícita del acto reclainado, sin imponer, en ambas 

hipótesis, la obligación de cumplimentar ningún hecho a cargo de lá parte perdidosa.*311 

A continuación, conforme veamos cada una Je las resoluciones y sentencias que se 

dictan en el juicio de amparo, estudiaremos sus efectos, los cualeS nos llevan 

necesariamente a la ejecución de los efectos jurídicos de las sentencias que amparan al 

quejoso. 

2.1.1. RESOLUCIONES QUE SOBRESEEN 

Arturo González Cosí() define el sobreseimiento como aquel 'acto procesal 

proveniente de las autoridades jurisdiccionales que concluye definitivamente una instancia; 

pero esta terminación se efectúa sin haberse llegado al estudio del fondo del asunto, que en 

el caso del amparo es la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado...ast, 

pues, cuando un juicio es sobreseido, se hace en consideración de hechos o situaciones que- 

311 11111t(i0A, Ignacio, 11Mo::toa de I)erecho Consiitulional, Gatungiux y ,Impwo...p. 4111 
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provienen del procedimiento y no del fondo del negocio, es decir, sin solucionar ni resolver 

sobre los puntos constitucionales debatidos,*39 

Asi entonces, las consideraciones que se hacen en un sobreseimiento no 

resuelven absolutamente nada sobre la litis constitucional, puesto que, se considera que 

existe un obstáculo, ya sea jurídico o material, que impide la resolución en cuanto al fondo 

del asunto. 

Por otro lado, la resolución que decreta el sobreseimiento, a pesar de que concluye 

el juicio, no es estrictamente una setencia, pues éstas siempre resuelven sobre el fondo del 

asunto,40 en cambio el sobreseimiento simplemente se concreta a decretar la finalización 

de la instancia por alguna causa que lo haga imposible continuar. 

En el Diccionario Jurídico Mexicano, nos encontramos con que: "...se ha empleado 

indebidamente por el legislador de amparo el nombre de sentencia para calificar la decisión 

de sobreseimiento pronunciada en la audiencia de fondo, para distinguirla de la providencia 

que sobresee el juicio fuera de dicha audiencia (a. 77, fr. II, LA.), pero según criterio 

riguroso dicho pronunciamiento ya sea que se dicte antes o en la audiencia de fondo, debe 

considerarse como un simple auto, puesto que contiene la declaración de que no puede 

resolverse el juicio de amparo a través de una verdadera sentencia (u. 83, fr.III, L.A.). *4I 

Estimamos que la consideración anterior es substancialmente conecta, sin embargo, 

disentimos en parte, porque estimarnos que si el sobreseimielo se decreta durante la 

tramitación del juicio y antes de la audiencia constitucional, puede plasmarse en un auto; 

pero si se decreta después de celebrada dicha audiencia, ya no se trata de un auto, sino de 

una resolución, cuando menos desde el punto de vista formal. 

En opinión de Ignacio Burgo(' *42, en todo juicio de garantías en el que las 

autoridades responsables y el tercero perjudicado, si lo hay, aduzcan alguna causal de 

improcedencia del amparo, se provoca una "cuestión contenciosa", en la que el agraviado 

niega o contradice precisamente las causales de improcedencia que invoca su contraparte;--- 

39 GONZALEZ COSIO, Anuro. Op cit p. 119. 
40 IV. Infra. Capitulo 111. 
41 a-donado Jurídico Afoxicano p. 2892 
42 111113(10A, Ignacio. El J'Ociado Amparo . pp. 524.525 
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y dicha contienda se dirime en lo que el autor llama la "sentencia de sobreseimiento", la 

cual, no se da en el caso de que ninguna de las partes invoque causales de improcedencia, y 

aun cuando el sobreseimiento se dicte en la audiencia constitucional. 

Discrepamos del criterio que antecede, primero, porque el estudio de las causales de 

improcedencia no son de ninguna manera el fondo del asunto; y segundo, porque no se trata 

de una contienda, pues aunque las partes no invoquen las posibles causas de improcedencia, 

el juzgador de amparo debe estudiarlas de oficio. 

El precepto legal en el que nos apoyamos es el artículo 73 de la Ley de Amparo, 

que en su último párrafo dispone que: 

"Las causales de improcedencia, en su caso, deberán ser examinadas de oficio." 

Por otro lado, sirve de apoyo la tesis jurispnidencial número 940, que aparece 

publicada en la página 1538, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 

correspondiente a los anos 1917-1988: 

"IMPROCEDENCIA. Sea que las partes lo aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esta cuestión de orden público 

en el juicio de garantías." 

Luego entonces, las causales de improcedencia son de estudio preferente y por 

tanto, en su caso, se hace innecesario hacer relación de antecedentes y de estudio alguno de 

los conceptos de violación. 

Para concluir este punto, es importante advertir lo que sostiene Alfonso Noriega al 

respecto: "la autoridad de control, en la resolución que dicta para fundar el sobreseimiento, 

se concreta a comprobar la existencia de alguna de las causas que lo originan, de acuerdo 

con lo dispuesto en los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo, sin analizar, por ningún 

motivo, los conceptos de violación. 
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En consecuencia, por su carácter simplemente declarativo, la resolución que decreta 

el sobreseimiento, respecto del acto reclamado y la autoridad responsable, no tiene otro 

efecto, sino el de dejar las cosas tal como se encontraban antes de la interposición de la 

demanda, por una parte, y por otra, la autoridad responsable queda facultada para obrar 

conforme a sus atribuciones. El sobreseimiento no prejuzga sobre la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad del acto reclamado y, por tanto, no tiene ejecución.*43 

En efecto, la Suprema Corte así lo ha considerado en la jurisprudencia numero 1798, 

visible en la página 2896, segunda Parte del Ultimo Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación, 1917-1985: 

"SOBRESEIMIENTO. El sobreseimiento en el amparo pone fin al juicio, sin hacer 

declaración alguna sobre si la Justicia de la Unión ampara o no a la parte 

quejosa y, por tanto, sus efectos no pueden ser otros que dejar las cosas tal 

como se encontraban antes de la interposición de la demanda y la autoridad 

responsable está facultada para obrar conforme a sus atribuciones." 

2.1.2. SENTENCIAS QUE NIEGAN EL AMPARO Y SU EFECTOS 

La sentencia que niega el amparo es desestimatoria, pues evidencia la 

constitucionalidad del acto reclamado y la ineficacia de los conceptos de violación 

aducidos por el quejoso. 

Puede ser que, al estudiarse el fondo del asunto, el juzgador de amparo encuentre 

que el acto reclamado está apegado a la Constitución de manera incuestionable; o bien, que 

los conceptos de violación sean deficientes o ineficaces para conceder el amparo. 

"Así pues, por su propia naturaleza la sentencia desestimatoria carece de efectos 

positivos y por tanto su único efecto es el de declarar que no existen las violaciones 

constitucionales alegadas por el quejoso. Pero, respecto del acto reclamado y la autoridad 

responsable el efecto natural de este tipo de sentencias es dejar vivo y sin alteración alguna 

el acto reclamado, con plena validez jurídica y al mismo tiempo, dejar, asimismo, expedita- 

43 NORIEGA, Alfonso. Op. cit., pp. 842-343 
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la acción de la autoridad responsable para que obre de acuerdo con sus atribuciones 

legales." 44 

Por ende, la autoridad responsable está en libertad de actuar como estime pertinente, 

debido a que no se puede encontrar obligada a cumplir una sentencia desestimatoria, pensar 

esto sería incorrecto, ya que la sentencia que niega el amparo es puramente declarativa, no 

establece ninguna condena, simplemente reconoce una situación o relación jurídica 

preexistente. 

Arturo Serrano Robles indica que: "Cuando se niega el amparo deben examinarse 

todos los conceptos de violación expresados en la demanda—Siempre que se resuelva 

adversamente una pretensión hay que examinar la totalidad de los argumentos en que se 

funde aquélla." 45 

Entonces, podemos decir que, si todos los conceptos de violación atacan la esencia 

misma del acto reclamado, no se pueden dejar de examinar en su totalidad cuando el órgano 

de control constitucional estima que se debe negar el amparo al quejoso. 

2.1.3. SENTENCIAS QUE CONCEDEN EL AMPARO Y SUS 
EFECTOS 

Las sentencias que amparan (estimatorias) son típicas sentencias de condena 

porque se obliga a las autoridades responsables a actuar de cierto modo, es decir, en 

favor de las garantías individuales del quejoso. 

Arturo Serrano Robles, afirma que estas sentencias de condena "Son el resultado del 

análisis del acto reclamado que el juzgador realiza a la luz de los conceptos de violación 

expresados en la demanda, o de las consideraciones que oficiosamente se formula supliendo 

sus deficiencias cuando esto es legalmente factible." 46 

44 NORIEGA, Alfonso. Op, cJR, p. 842 
45 SERRANO ROBLES, Anuro, a al Op, clt, p. 137. 
4( Mon.. 
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A través de la cumplimentación de las sentencias que conceden el amparo se 

satisfacen loS fines del control constitucional y se logra la eficiencia y vigor de las garantías 

con que la Constitución protege los derechos humanos. 

Alfonso Noriega sostiene que las sentencias que conceden el amparo al quejoso son 

estimatorias, "Es decir, aquellas en las que la autoridad de control considera procedentes los 

conceptos de violación alegados en la demanda y por tanto, fundada la inconstitucionalidad 

del acto reclamado, concediendo, en consecuencia, el amparo y auxilio de la Justicia 

Federal." *47 

Los efectos de las sentencias que conceden el amparo están determinados en el 

artículo 80 de la Ley de Amparo, que a la letra dice: 

"ARTÍCULO 80. La sentencia que conceda el amparo tendrá 

por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía indi-

vidual violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban an-

tes de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter positi--- 

vo; y cuando sea de carácter negativo, el efecto del amparo será 	 

obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido de res----

petar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la--

misma garantía exija." 

En consecuencia, se infiere que el efecto de la sentencia que conceda el amparo al 

quejoso, difiere dependiendo de la naturaleza del acto: 

A) Si se trata de actos de naturaleza positiva, el efecto será restituir al quejoso en 

el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado que 

guardaban antes de la violación. Hablamos entonces, concretamente de "efectos 

restitutorios" que pueden actualizarse según la situación en que se encuentre el acto 

reclamado: 

1) Cuando los actos reclamados han sido oportunamente suspendidos, de tal forma 

que la contravención a la Constitución haya permanecido en potencia, el efecto restitutorio 

implicará respetar la garantía que se haya encontrado amenazada. 

47 NORIEGIA, Alfonso, Op. cit., p. 837 
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En este caso, en el que el quejoso no ha sido realmente privado del goce de la 

garantía individual reclamada; la restitución no consiste en un procedimiento jurídico o 

material, sino en el reconocimiento y respeto a la situación jurídica que guardaba con 

antelación el quejoso, es decir, antes de que sus garantías individuales se viesen 
amenazadas. 

2) Si por el contrario, el acto reclamado que origina la contravención a la 

Constitución ya está consumado, la sentencia que conceda el amparo al quejoso consistirá 

en obligar a la autoridad responsabl,. hacer efectiva en favor del quejoso la garantía 

infringida, constreñir a dicha autoridad a invalidar todos aquellos actos que hayan 

implicado la violación a las garantías del quejoso, ya sean procedimientos jurídicos o 

materiales, así como las consecuencias de los mismos; y por último, queda obligada a 

realizar los actos necesarios para hacer efectiva la garantía violada. 

B) Tratándose de actos de naturaleza negativa, "el efecto del amparo será obligar a 

la autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía de que se trate y a 

cumplir por su parte, lo que la misma garantía exija. De acuerdo con la jurisprudencia de la 

H. Suprema Corte de Justicia, por actos negativos debe entenderse aquellos en que la 

autoridad responsable se rehusa a hacer algo y, por tanto, al concederse la protección de la 

Justicia Federal en contra de uno de estos actos, la única forma de ejecución es la que 

establece la Ley..." *48 

Ahora bien, por lo que hace al amparo contra leyes, la sentencia estimatoria tiene 

como efecto que no se aplique al promovente del amparo la ley que se haya declarado como 

inconstitucional, puntualizando que, dicha sentencia no tiene efectos erga omnes respecto 

de actos del legislador. 

Hay que hacer la aclaración de que, si se trata de un amparo indirecto contra leyes, 

el efecto de la sentencia que conceda el amparo al quejoso es que no se le vuelva a aplicar, 

por ninguna autoridad, la disposición legal o reglamentaria que se haya declarado 

inconstitucional. 

Pero si se trata de un amparo directo contra leyes, entonces, los efectos de la- 

48 NORIEGA, Alfonso, Op. cit.,1 838 
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sentencia estimatoria son más reducidos, pues se circunscriben únicamente a la sentencia 

definitiva o laudo que haya dictado la autoridad responsable, sin que tengan un alcance 

mayor por lo que hace a futura aplicación de la ley por parte de diversas autoridades, pues 

en este caso el órgano de control constitucional no hace una declaración de 

inconstitucionalidad en los resolutivos, sino que simplemente se le ampara al agraviado 

para el efecto de que la autoridad que haya emitido la sentencia definitiva o laudo no 

aplique los preceptos que se estiman inconstitucionales en dicha resolución. 

Pasando a otro punto, Ignacio Burgoa manifiesta que el efecto genérico de toda 

sentencia que conceda el amparo consiste en la: "invalidación del acto o de los actos 

reclamados y en la declaración de su ineficacia jurídica." *49 

Se trata entonces de volver las cosas al estado que guardaban antes de la violación a 

las garantías individuales, nulificando el acto reclamado y los subsecuentes actos que de él 

se deriven. 

Como aclaración, es pertinente mencionar que, en la práctica del Poder Judicial 
Federal se ha acuñado la diferencia entre el "amparo para efectos" y el "amparo liso y 

llano", pero en realidad, la Ley de Amparo no establece dicha diferenciación; los órganos 

de control constitucional, pragmáticamente y con el afán de que sus sentencias sean 

cumplidas al pie de la letra, precisan generalmente los efectos que deben tener, pero no hay 

obligación de establecer la distinción mencionada. 

Además, desde el punto de vista de la Ley de Amparo, sólo hay amparos "lisos y 

llanos", los cuales tienen efectos dependiendo de la naturaleza de la garantía individual que 

haya sido vulnerada. 

Para cumplir cabalmente con lo que dispone el artículo 80 de la Ley de Amparo, las 

autoridades responsables tienen obligaciones que varían en su contenido y alcance, 

dependiendo de la naturaleza de la garantía individual violada, las cuales analizaremos de 

acuerdo con lo que expone Ignacio Burgoa. *50 

49 BURGOA, Ignacio. Diccionario de Derecha Constitucional, Garantías y Amparo...p. 401. 
50 vid. Idcm., p. 3841 y OURGOA, Ignacio. El Juicio de Amparo—pp. 554.558 	
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Tratándose del amparo indirecto existen básicamente tres tipos de violaciones: las 

formales, la in procedendo y las materiales: 

A) Las violaciones formales pueden consistir en la falta de fundamentación y 

motivación legales, o bien en la infracción a la garantía de audiencia; en ambos casos, la 

ejecutoria que conceda el amparo tiene por efecto invalidar el acto reclamado, así como 

todas sus consecuencias y efectos, sin perjuicio de que en el primer caso, la autoridad 

responsable vuelva a emitir otro acto respecto al quejoso y en cumplimiento de sus 

facultades legales, donde acate la debida fundamentación y motivación de su acto, a pesar 

de que éste tuviese el mismo sentido que el anterior; y, si se trata de la violación a la 

garantía de audiencia, el efecto será que se brinde al quejoso dicha garantía, 

independientemente del sentido de la resolución que dicte la autoridad después de respetar 

la garantía referida. 

B) Por lo que hace a las violaciones in procedendo, esto es, las que se efectúan 

durante la secuela del procedimiento judicial o en el administrativo seguido en forma de. 

juicio; se manifiestan por la privación de algún derecho procesal del agraviado que pueda 

trascender al fallo culminatorio de dicho procedimiento; el efecto de la ejecutoria de 

amparo implica reponer el procedimiento a partir de que se manifestó la primera violación, 

así entonces, la autoridad responsable tiene que volver a dictar una resolución 

independientemente de que su sentido sea igual o diverso al fallo anterior. 

De esta fonna, vemos que cuando la concesión del amparo al quejoso deviene de un 

acto de autoridad que ésta tiene obligación de realizar, pero que de alguna manera ha 

afectado garantías individuales del quejoso; debe reponer el acto respetando las garantías 

infringidas al agraviado, es decir, la autoridad responsable queda obligada a acatar la 

ejecutoria de amparo, pero sin que ésta pueda impedirle volver a actuar. 

Es pertinente señalar en este momento que, "todas las consideraciones que haga el 

juez del amparo al estimar los conceptos de violación como antecedente necesario para 

otorgar al quejoso la protección federal, deben ser acatadas por la autoridad responsable al 

dictar ésta la resolución que corresponda en cumplimiento de la sentencia constitucional. 

Por exclusión, si en ésta se abordan cuestiones ajenas a la estimación de los conceptos de 

violación, la autoridad responsable no está obligada a observarlas, ya que la obligatoriedad 

de un fallo constitucional está circunscrita a su objetivo esencial: resolver sí en el caso 	 
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concreto de que se trate hubo o no contravención a las garantías individuales, al través de 

los conceptos de violación respectivos que haya formulado el agraviado." *51 Esta 

exclusión se justifica si tomamos en cuenta que uno de los requisitos sustanciales de las 

sentencias es precisamente la congruencia. *52 

Ahora bien, las principales violaciones materiales que se cometen son: 

incompetencia de la autoridad, inaplicabilidad de los preceptos en que se apoyó el acto 

reclamado por no adecuarse a la situación concreta del quejoso, aplicación de disposiciones 

generales contraria:. la Constitución; y, actos inconstitucionales en si mismos (per se). Dan 

todos estos casos el efecto de la sentencia constitucional estimatoria es invalidar o destruir 

el acto dejando insubsistente todos sus efectos y consecuencias; y, sin que la autoridad 

responsable pueda volver a emitir el acto, pues si lo hiciere incurriría en la repetición del 

acto reclamado. Además, es necesario agregar que tratándose de "las disposiciones legales o 

reglamentarias que en la ejecutoria de amparo se hayan estimado inconstitucionales, no 

deben volverse a aplicar al quejoso por ninguna autoridad del Estado." *53 

Por lo que hace al amparo directo, la infracción a las garantías individuales puede 

consistir en violaciones procesales, falta de estudio de pruebas, valoración ilegal de 

pruebas, omisión de estudio de todos los agravios en apelación y de resolver todas las 

cuestiones de la litis, o bien, aplicación indebida de preceptos de fondo. En todas estas 

modalidades, la ejecutoria de amparo tiene el efecto de dejar insubsistente el fallo que 

contenga dichas violaciones y de obligar al tribunal responsable a dictar uno nuevo en el 

que repare el procedimiento, pondere las pruebas omitidas, valore correctamente las 

pruebas ofrecidas, estudie todos los agravios y puntos que conformen la litis, o bien, 

aplique correctamente las disposiciones contravenidas o inaplicadas en el fallo anterior; 

respectivamente. 

2.2. LA EJECUCIÓN 

Alfonso Noriega define a la ejecución como "un acto de imperio de la autoridad 

jurisdiccional; es la realización que de una resolución hace la autoridad imperativamente, 

Si BURGOA, Ignacio. El Juicio de Amparo .p. 554. 
52 J'Id. Infra. Capitulo III. 
53 BUItGOA, Ignacio. Diccionario de Derecho Constitucional, Garantías y Amparo ..p. 39 	
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obligando a la parte condenada a cumplirla. *54 

Ahora bien, para que el acto de imperio produzca plenamente todos sus efectos, es 

necesario que la sentencia adquiera inatacabilidad y firmeza, esto es, que ya no sea 

impugnable por ningún medio jurídico que la pueda modificar, revocar, o nulificar por 

constituir ya cosa juzgada y ser la verdad legal. 

La sentencia puede ser ejecutoria de pleno derecho o por ministerio de ley; la 

primera es aquella que por el solo hecho de ser dictada constituye sentencio ejecutoria, en 

razón que no hay posibilidad de que se impugne, tal como sucede con las sentencias que 

emite la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como las que emiten los Tribunales 

Colegiados de Circuito en amparo directo, excepto cuando se esté en el supuesto de la 

fracción V del artículo 83 de la Ley de Amparo, el cual establece: que procede el recurso de 

revisión: 

"V. Contra las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los 

Tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la constitucionalidad de -

leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos por el --

Presidente de la República de acuerdo con la fracción I del artículo 89 constitucio-

nal y reglamentos de leyes locales expedidos por los gobernadores de los Estados,-

o cuando establezcan la interpretación directa de un precepto constitucional." 

De este recurso es compre la Suprema Corte de Justicia, según lo dispone la 

fracción II del artículo 84 de la Ley en comento. 

Por lo que hace a la segunda forma en que una sentencia causa, ejecutoria, la 

ejecutoriedad deviene de un acto posterior del propio órgano que emitió la sentencia: una 

declaración judicial de que ya no existe posibilidad legal de que la sentencia sea revocada, 

modificada o nulificada; por ejemplo, cuando ha transcurrido el término legal para 

impugnarla y no se ha interpuesto recurso alguno, como una especie de consentimiento 

tácito. 

54 NORIEGA, Alfonso. Op. cit., p. 844 
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Dicha declaración se contiene en un auto que certifica que desde la fecha en que se 

dictó la sentencia hasta la fecha en que haya transcurrido el término legal para interponer 

recurso de revisión, tras una minuciosa búsqueda en el libro de correspondencia del juzgado 

de Distrito no fue localizada ninguna promoción en que se recurra el fallo. Con esta 

certificación y no apareciendo en autos que se hubiere interpuesto ante el juzgado recurso 

de revisión en contra de la sentencia dictada en el juicio de amparo, de conformidad con los 

artículos 86, 87 y 88 de la Ley de Amparo y con fundamento en el artículo 2o. de la propia 

Ley y 356, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles; se declara que dicha 

sentencia, o resolución, en su caso; ha causado ejecutoria. 

Otros motivos por los cuales desaparece la posibilidad de impugnar la sentencia y 

consiguientemente, el juzgador de amparo hace la declaración judicial correspondiente son: 

cuando el recurrente desiste de manera indubitable del recurso intentado, o bien cuando 

existe consentimiento expreso de la sentencia, el cual debe constar en autos. 

Como ha quedado establecido, *55 las únicas sentencias condenatorias son aquellas 

que conceden la protección de la Justicia Federal, por estimar fundados los conceptos de 

violación que hace valer la parte quejosa; y por ende, son las únicas susceptibles de ser 

ejecutadas materialmente, ya que tanto la resolución que decreta el sobreseimiento como la 

sentencia desestimatoria tienen efectos meramente declarativos. 

2.2.1. IMPORTANCIA DE LA EJECUCIÓN 

En palabras de Luis Bazdresch, "La ejecución de las sentencias protectoras de 

garantías es el acto más trascendental para los intereses de los quejosos, en el desarrollo del 

control constitucional que constituye el juicio de amparo. Por dicha ejecución las personas 

afectadas por un acto de autoridad que se apartó de las normas constitucionales respectivas, 

obtienen, ya la recuperación material de la libertad o de sus bienes, ya el reconocimiento de 

sus derechos sustanciales o procesales, que fueron materia de su petición de garantías, pues 

aunque la existencia de la violación haya sido declarada en la sentencia firme que 

consiguientemente les concedió el amparo, esa declaración y ese amparo están solamente en 

el papel, mientras dicha sentencia no alcance su ejecución material. La ejecución de la 	 

55 Vtd. Infra, Calmulo III. 	
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sentencia protectora es de la mayor importancia para el restablecimiento del orden jurídico 

que se procuró mediante el juicio de garantías, y aún más lo es para los intereses personales 

del promovente, pues ese orden jurídico no queda restablecido y esos intereses no quedan 

respetados y satisfechos con la mera declaración de la sentencia, sino que tales resultados 

concretos que debe producir el control constitucional, se logran hasta que el agraviado es 

repuesto de hecho en la situación en que se encontraba antes de que sus intereses jurídicos 

hubiesen sido afectados por el acto de autoridad que lo obligó a acudir a la justicia 

constitucional, y en su caso, hasta que la respectiva autoridad ajusta su actuación en cuanto 

atañe al propio agraviado, a las correspondientes normas constitucionales y legales, en el 

sentido marcado por la ejecutoria de amparo. •5ó 

En efecto, si la sentencia ejecutoria no es cumplida por las autoridades, es coma 

letra muerta en el papel, pues el amparo pierde su sentido de ser, esto es, toda la 

justificación de su existencia de la que ya hemos hablado, •57 

Tanto la ejecución como el cumplimiento de las sentencias que conceden la 

protección constitucional, que veremos a continuación; están reguladas por el capítulo XII 

de la Ley de Amparo, intitulado "De la Ejecución de las Sentencias". 

2.3. SI LA AUTORIDAD CUMPLE 

Lo deseable es que las autoridades responsables cumplan total y cabalmente con la 

condena que les imponga el fallo del órgano de control constitucional, mas sin embargo, en 

la práctica, suelen presentarse serios problemas para la cumplimentación de las sentencias 

de amparo. 

El cumplimiento de las sentencias estriba en el acatamiento por la parte que resultó 

condenada en dicho fallo judicial; y se diferencia de la ejecución, porque ésta es de 

incumbencia de la propia autoridad emisora de la sentencia; en cambio, aquélla debe 

realizarse por la autoridad responsable que haya sido condenada. 

44 

56 L1AZDRESCII, Luis. El Juicio de Amparo, Curso General, 4a. d., Editorial Trillas, Slbdco, 1983, p. 340. 
57 Vid. Mira. Capitulo!. 
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Reiteramos entonces, que el cumplimiento material corresponde únicamente a las 

sentencias que contienen una condena, esto es, a las que conceden el amparo al quejoso y 

consiguientemente establecen obligaciones para las autoridades (sujeto pasivo) y derechos 

para el agraviado, 

Como veremos en el último punto de este capitulo, la existencia de una sentencia 

ejecutoria que conceda el amparo al quejoso, susceptible de ser cumplimentada 

materialmente, es el presupuesto necesario para que en un momento dado, el agraviado 

pueda pedir el cumplimiento substituto, mediante el pago de daiks y perjuicios; como una 

modalidad en el acatamiento de las obligaciones surgidas para la autoridad condenada. 

Tratándose de amparo indirecto, conforme a lo dispuesto por el párrafo primero y 

tercero del artículo 104 de la Ley de Amparo, cuando la sentencia que conceda la 

protección de la Justicia Federal, emitida por un juzgado de Distrito, que haya causado 

ejecutoria, o bien, se reciba el testimonio de la ejecutoria confirmatoria dictada en revisión 

por el Tribunal Colegiado de Circuito, o en su caso, por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; el juzgado del conocimiento debe comunicarla sin ninguna demora y sin necesidad 

de promoción alguna de las partes, a la autoridad responsable, a fin de que proceda a 

cumplirla y, al mismo tiempo, debe prevenirle que informe al juzgado sobre el 

cumplimiento que se dé al fallo respectivo. 

La comunicación aludida se hace mediante oficio, en el que, además de que se 

inserta en su integridad la sentencia estimatoria o copia certificada de la misma; se le 

ordena su cumplimentación, así como la prevención de que informe al respecto. 

Por lo que hace al segundo párrafo del artículo en comento, previene que en caso de 

urgencia y notorios perjuicios para el quejoso, podrá ordenarse por la vía telegráfica el 

cumplimiento de la ejecutoria de amparo, pero sin perjuicio de que posteriormente se le 

haga la comunicación de referencia mediante oficio. 

Al respecto, Alfonso Noriega estima que: "La comunicación de la sentencia por 

telégrafo, en los casos de notoria urgencia, puede limitarse a expresar el sentido de la 

sentencia protectora, incluyendo los datos indispensables para determinar su alcance, con el 

fin de que la autoridad responsable pueda saber con exactitud lo que debe hacer para 	 
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cumplir con la sentencia.*58 

Por su parte, Luis Bazdresch expresa que "En la práctica esa orden telegráfica 

requiere que el jefe de la oficina de telégrafos que la transmite, certifique que ostenta la 

firma del juez y del secretario que deben suscribirla y también el sello del juzgado de 

distrito, a fin de que la autoridad responsable no pueda dudar de la autencidad de la orden. 

*59 

En cuanto al amparo directo, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 106 de la 

Ley de la materia, en vista de que la sentencia causa ejecutoria por ministerio de ley (salvo 

las excepciones ya comentadas en el presente capitulo), concedido el amparo se remite 

testimonio de la ejecutoria a la autoridad responsable haciéndole prevención expresa de que 

lo cumpla e informe al respecto. 

Si el caso fuese urgente y de notorios perjuicios para el quejoso, se puede proceder 

de la misma forma que tratándose de amparo indirecto. 

2.3.1. SI LA AUTORIDAD CUMPLE EN 24 HORAS 

Las autoridades responsables deben cumplir la sentencia ejecutoria dentro de las 

veinticuatro horas siguientes al de la notificación que se les haga, cuando la naturaleza del 

acto así lo permita 

De esta forma, cuando las autoridades cumplen dentro del término legal, ya sea 

dentro de las veinticuatro horas siguientes al de la notificación, o dentro de un plazo 

prudente cuando la naturaleza del acto impida que se cumplimente en dicho plazo; sólo 

entonces, se podrá archivar el respectivo expediente. 

En efecto, el artículo 113 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 

constitucionales, establece que mientras no quede enteramente cumplida una sentencia de 

amparo no podrá archivarse el juicio de garantías respectivo y, además, se le impone al 

Ministerio Público Federal la obligación de velar esta disposición. 

58 NORIEGA, Alfonso. Op. cit., p. 845 
59 13AZDRESCII, Luis. Op. cit., p. 341 
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La imposibilidad de archivar el expediente antes de que se haya cumplimentado la 

sentencia, se debe a que el derecho para exigir el cumplimiento de las sentencias de amparo 

es imprescriptible. 

En estos términos, existe una tesis relacionada con la número 735, visible en la 

página número 1206 de la Segunda Parte del Ultimo Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación, 1917-1988: 

"CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMI'ARO. ES - 

IMPRESCRIPTIBLE EL DERECHO PARA EXIGIRLO. El derecho para 

exigir el cumplimiento de una ejecutoria de amparo no prescribe, pues la ley de---

la materia no contiene disposición alguna en ese sentido. Por el contrario, el arti-

culo 113 dispone lo siguiente: 'No podrá archivarse ningún juicio de amparo sin --

que quede enteramente cumplida la sentencia en que se haya concedido al agra--

viado la protección constitucional, o apareciere que ya no hay materia para la ----

ejecución. El Ministerio Público cuidará del cumplimiento de esta disposición."' 

Ahora bien, cuando un juez de Distrito recibe el informe de la autoridad responsable 

sobre el cumplimiento que se dé a la ejecutoria, lo agrega a los autos y le da vista a la parte 

quejosa para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Por su lado, la parte quejosa puede inconformarse con la resolución que declara 

cumplida la sentencia ejecutoria, ya sea entratándose de amparo directo o indirecto. 

El penúltimo párrafo del articulo 105 de la Ley de Amparo dispone, en lo 

conducente: 

"Cuando la parte interesada no estuviere conforme con la resolución que tenga por-

cumplida la ejecutoria, se enviará...a petición suya, el expediente a la Suprema - - 

Corte de Justicia. Dicha petición deberá presentarse dentro de los cinco días siguien-

tes al de la notificación de la resolución correspondiente; de otro modo, ésta se - - -

tendrá por consentida." 
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Por último, cabe aclarar que dicha inconformidad es un incidente y no un recurso, 

según lo ha estimado la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

2.3.2. SI LA AUTORIDAD CUMPLE CON EXCESO O DEFECTO 

La autoridad puede realizar actos que entrañen cumplimiento de la ejecutoria de 

amparo y que, sin embargo, no cumplan cabalmente con la sentencia, en estos casos, el 

quejoso puede reclamar el exceso o defecto en que incurran las autoridades responsables, o 

aquéllas que por sus funciones estén igualmente obligadas a acatar el fallo. 

La jurisprudencia clarifica qué se debe entender por exceso o defecto en la ejecución 

de las sentencias de amparo en la tesis número 739, visible a fojas 1213 y 1214, de la 

Segunda Parte del Ultimo Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, del año de 

1917-1988: 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. EXCESO 

O DEFECTO. La forma correcta de ejecutar un fallo constitucional que prote-

ge, es dictar una nueva sentencia que se ajuste a los términos de la ejecutoria de-

amparo, ciñéndose al tenor exacto de ese fallo. Hay exceso de ejecución cuando 

la autoridad responsable va más allá del alcance de la ejecutoria que concede la-

protección federal y afecta actos jurídicos de los que no se ocupó el fallo constitu 

cional, ni están vinculados al efecto restitutorio del amparo concedido. Hay defec 

to de ejecución cuando la autoridad responsable omite el estudio y resolución de -

alguna de las cuestiones que le ordenó resolver la ejecutoria que concedió el ampa 

ro, conforme a los términos y fundamentos legales de la propia ejecutoria con la -

que está vinculada, y por tanto cuando hay exceso o defecto, procede la queja y - 

no un nuevo amparo." 

De aquí podemos derivar varias conclusiones: 

1) Para que la cumplimentación de una sentencia sea correcta y no caiga en excesos 

o defectos, tiene que ajustarse precisamente a los términos de la ejecutoria de amparo. 
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2) El defecto consiste en dejar de hacer algo que manda la ejecutoria de amparo, 

esto quiere decir que, se realiza una ejecución incompleta, pues no comprende todo lo 

dispuesto en la sentencia que protege al quejoso. 

3) El exceso es un sobrepasar lo que manda la sentencia de amparo. En estas 

condiciones, cuando la autoridad responsable introduce un elemento que no ha sido motivo 

de controversia entre las partes, invariablemente hay exceso en la ejecución de la sentencia. 

2.3.2.1. QUEJA POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO 

Por lo que hace a los excesos o defectos en que las autoridades responsables 

pudiesen incurrir, la Ley de Amparo tiene previsto un medio de impugnación. 

En efecto, el articulo 95 de la Ley citada, en sus fracciones IV y IX, establece la 

procedencia del recurso de queja en contra de las autoridades responsables, por defecto o 

exceso en la ejecución de las sentencias dictadas tanto en el amparo indirecto como en el 

directo. 

Según lo dispone el articulo 96 de la misma Ley, el recurso de queja en estudio, 

puede ser interpuesto por la persona que se sienta perjudicada por el cumplimiento y, 

asimismo, por cualquier persona que justifique legalmente que le agravia el cumplimiento 

de la sentencia estimatoria. 

De la misma manera, los terceros extraños al juicio de garantías pueden ser 

afectados por el cumplimiento de la ejecutoria de amparo; y, para este caso, también esta 

prevista la queja por exceso o defecto en el cumplimiento, la cual sólo procede cuando se 

acredita o justifica legalmente un agravio a los intereses jurídicos del promovente, y de 

manera concurrente, tiene que trartarse forzosamente de un exceso o defecto en el 

cumplimiento de la ejecutoria de amparo. 

Situación diferente es el caso en que los terceros extraños han sido afectados por el 

cumplimiento de una ejecutoria de amparo, sin que dicha afectación derive de un defecto o 

exceso en la ejecución del fallo, pues en este supuesto, desde luego que no procede la queja 

49 



EFECTOS ni: LAS SENTENCIAS Y SU EJECUCIÓN 

por exceso o defecto en el cumplimiento y, por otro lado, tampoco procede el juicio de 

garantias,pues de acuerdo con la fracción II del artículo 73 de la Ley de Amparo: 

"El juicio de amparo es improcedente: 

II. Contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en ejecución de 

las mismas" 

En los mismos términos encontramos la jurisprudencia número 736, visible en la 

página 1208, de la Segunda Parte del Ultimo Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación, 1917-1988: 

"EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. 	(AMPARO 

IMPROCEDENTE). De acuerdo con la fracción II del artículo 73 de la Ley de Amparo, 

contra los actos de ejecución de sentencias de amparo es improcedente el juicio de 

garantías, aun cuando tales actos afecten a terceras personas, que no fueren partes en la 

contienda constitucional." 

Así las cosas, lo que se determina es el sobreseimiento, de acuerdo con la fracción 

III del artículo 74 de la misma Ley. 

Asimismo, por la importancia de su contenido, transcribimos una tesis relacionada 

• con la anteriormente transcrita: 

"EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. De los términos en-

que está concebido el artículo 96 de la Ley orgánica del Juicio de Amparo, se infiere 

que cualquiera persona a quien agravie la ejecución de un fallo de amparo, aunque --

fuere extraña a la controversia constitucional, puede ocurrir a queja contra esa ejecu-

ción, en razón de que tratándose de actos de tal naturaleza, no tendría otro medio de-

defensa; además de que la majestad de los fallos de la Justicia Federal, no permite --

que persona alguna, ya sea parte o extraña al juicio de garantías, resienta perjuicios - 

indebidos o ilegítimos, con motivo de la ejecución de los mismos fallos; pero es 	 

obvio que tales perjuicios indebidos o ilegítimos sólo pueden provenir cuando 	 

dichos fallos se ejecutan con exceso o defecto, y en manera alguna cuando se 	 

ejecutan o cumplen en sus justos términos, ya que, en este último caso, los 	 

perjuicios que pudiera ocasionar la ejecucíon, no deben considerarse ilegítimos." 
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Ahora bien, siguiendo con el procedimiento de la queja por exceso o defecto en el 

cumplimiento, en términos de los artículos 98 y 99 de la multicitada Ley, cuando se trate de 

amparo indirecto, deberá interponerse por escrito acompañando una copia para cada una de 

las autoridades responsables contra quienes se promueva y para cada una de las partes en el 

respectivo juicio de garantías, ante el juez de Distrito o autoridad que conozca o haya 

conocido del juicio de amparo (artículo 37); y si se trata de amparo directo, ante el Tribunal 

Colegiado de Circuito que conoció o debió conocer de la revisión. 

Por lo que hace al término para interponer dicha queja, la fracción III del artículo 97 

de la Ley de Amparo dispone que: 

"III. En los casos de las fracciones IV y IX del propio artículo 95, podrá 

interponerse dentro de un año, contado desde el día siguiente al que se notifique-

al quejoso el auto en que se haya mandado cumplir la sentencia, o al en que la --

persona extraña a quien afecte su ejecución tenga conocimiento de ésta; salvo --

que se trate de actos que importen peligro de la privación de la vida, ataques a la 

libertad personal, deportación, destierro, o de alguno de los prohibidos por el arti—

culo 22 de la Constitución, en que la queja podrá interponerse en cualquier tiempo." 

En atención al término para interponer la queja en estudio, la Juez Etrnna Margarita 

Guerrero Osio, en su trabajo intitulado "El término para la interposición del recurso de 

queja previsto por el artículo 97, fracción III, de la Ley de Amparo", estima que dicho 

término puede dejar en estado de indefensión al agraviado, puesto que, "si se tiene en 

cuenta que ese término comienza a computarse a partir del día siguiente al en que se le 

notifique el auto en que se haya mandado cumplimentar la sentencia, y no a partir del en 

que tenga conocimiento de la ejecución, resulta que en muchas ocasiones el peticionario del 

amparo deberá conformarse con un cumplimiento excesivo o defectuoso del fallo protector, 

cuando la autoridad responsable ejecuta después de transcurrido el año en mención, pues si 

llegara a interponerse el recurso de queja correspondiente, éste sería extemporáneo. ", *60 

y por tanto, debe entenderse que, "Es la actuación de la autoridad responsable en 

cumplimiento de la sentencia =paradora, la que puede dar lugar al exceso o defecto en ese 

cumplimiento, y no el proveído en que la autoridad de amparo ordene que se acate la resolución." 

'6I 

60 VARIOS. Memoria, Tercera Reunión Nacional de Jueces de Duna Poder Judicial de la Federación, México, 1992. p. 608 
61 /dem., p. 609. 	
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Es por eso que, en contraposición a lo que sostiene el artículo en análisis y en aras 

de otorgar la protección debida, la Suprema Corte ha declarado en la tesis jurispnidencial 

número 1549, visible en la foja 2459, de la Segunda Parte del mismo Apéndice citado: 

"QUEJA POR DEFECTO O POR EXCESO DE EJECUCIÓN. 

TERMINO PARA INTERPONERLA. El plazo de un arlo que para inter --

poner ante el juez de distrito el recurso de queja por defecto o exceso de eje --

cución, concede el artículo 97, fracción III, de la Ley de Amparo, empieza a -

correr cuando se cometieron los actos que entrañan, en la estimación del que - 

jos°, exceso o defecto de ejecución del fallo constitucional." 

Por último, es pertinente mencionar la queja de queja, tamblen llamada "requeja", 

prevista por la fracción V del artículo 95 de la Ley de Amparo: 

"V. Contra las resoluciones que dicten los jueces de Distrito, el Tribu-

nal que conozca o haya conocido del juicio conforme al artículo 37, o los Tribu-

nales Colegiados de Circuito en los casos a que se refiere la fracción IX del --

articulo 107 de la Constitución Federal, respecto de las quejas interpuestas ante 

ellas conforme al articulo 98." 

En síntesis, podemos decir que se trata de una queja contra las resoluciones 

pronunciadas en una queja diversa. 

La "requeja" se debe interponer por escrito ante el Tribunal que conoció o debió 

conocer del recurso de revisión, con copias para cada una de las autoridades contra quienes 

se promueva, así como para cada una de las partes, según lo dispone el artículo 99 de la Ley 

y, el término para su interposición, con fundamento en la fracción II del artículo 97, es de 

cinco días a partir de que surta sus efectos la notificación de la resolución recurrida. 
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2.3.3. SI LA AUTORIDAD REPITE EL ACTO RECLAMADO 

Según vimos, al estudiar los efectos de las ejecutorias que conceden el amparo, la 

autoridad responsable puede incurrir en el grave vicio de la repetición del acto reclamado si 

vuelve a emitirlo, en el caso de violaciones materiales tales como: incompetencia de la 

autoridad, por no tener facultades legales para emitir un acto; inaplicabilidad de los 

preceptos en que se apoyó el acto reclamado, por no encuadrar en el caso concreto del 

quejoso; tratándose de disposiciones legales o reglamentarias inconstitucionales; y, de actos 

inconstitucionales per se. 

"La repetición del acto reclamado por parte de la autoridad responsable es factible, 

lógicamente, sólo cuando ésta ya haya dado cumplimiento a la sentencia de amparo dictada 

en contra de su primer acto, y siempre y cuando el reclamado sea un acto positivo, pues de 

lo contrario, si no ha habido cumplimentación, lo que se da es un desacato a dicha 

sentencia, no una 'repetición' del acto; y la conducta de omisión, en que se traduce un acto 

negativo, por su misma naturaleza no puede reiterarse, ya que si se acata la sentencia 

amparadora de la abstención desaparece de manera absoluta, y si subsiste es una sola, que 

constituye la prolongación de la reclamada en el juicio constitucional en que tal sentencia se 

pronunció". *62 

En efecto, sólo cuando ya ha habido cumplimentación de las autoridades 

responsables, se puede hablar entonces de la repetición del acto reclamado, previsto por el 

articulo 108 de la Ley de Amparo; 

"ARTICULO 108, La repetición del acto reclamado podrá ser 

denunciada por parte interesada ante la autoridad que conoció del am--

paro, la cual dará vista con la denuncia, por el término de cinco días, a-

las autoridades responsables, así como a los terceros, si los hubiere, pa 

ra que expongan lo que a su derecho convenga. La resolución se pro-

nunciará dentro de un término de quince días. Ei la misma fuere en el -

sentido de que existe repetición del acto reclamado, la autoridad remiti- 

62 	ROBLES, Anuro, a al. Op. di., p. 165. 
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ni de inmediatoel expediente a la Suprema Corte de Justicia; de otro --

modo, sólo lo hará a petición de la parte que no estuviere conforme, la -

cual lo manifestará dentro del término de cinco días a partir del siguiente 

al de la notificación correspondiente. Transcurrido dicho término sin la --

presentación de la petición, se tendrá por consentida la resolución. La Su 

prema Corte resolverá allegándose los elementos que estime convenien-

tes. 
Cuando se trata de la repetición del acto reclamado... la Supre—

ma Corte de Justicia determinará, si procediere, qt,f,  L autoridad respon-

sable quede inmediatamente separada de su encargo y la consignará al -

Ministerio Público para el ejercicio de la acción penal correspondiente." 

Ahora bien, cuando la autoridad responsable que deba ser separada de su encargo, 

gozare de fuero constitucional se procederá al desafuero en los casos en que proceda, con la 

declaración de la Suprema Corte de Justicia de si es el caso de aplicar la fracción XVI del 

artículo 107 constitucional y con las constancias de autos que estime necesarias; según lo 

prevé el artículo 109 de la Ley de Amparo. 

Por lo que hace a los efectos del artículo 107, fracción XVI, esto es; "Si concedido 

el amparo la autoridad responsable insistiere en la repetición del acto reclamado, o tratare 

de eludir la sentencia de la autoridad federal, será inmediatamente separada de su cargo y 

consignada ante el juez de Distrito que corresponda", se ha planteado una controversia, 

pues, por un lado se estima que la Suprema Corte debe dar vista a la Procuraduría para que 

consigne ante el juez de Distrito la acción penal correspondiente; mas sin embargo, un 

diverso criterio sostiene que es la Corte la que puede llevar a cabo la consignación. Los que 

están en contra de esta última postura, argumentan que el monopolio de la acción penal lo 

tiene el Ministerio Público; no obstante, en el caso, se trata de una facultad excepcional que 

deriva de la propia Constitución. 

Por último, cabe mencionar que el artículo 110 de la Ley de Amparo establece que 

"Los jueces de Distrito a quienes se hicieren consignaciones por incumplimiento de 

ejecutoria, o por repetición del acto reclamado, se limitarán a sancionar tales hechos, y si 

apareciere otro delito diverso se procederá como lo previene la parte final del articulo 208.", 

esto es, "en los términos que el Código Penal aplicable en materia federal señala para el 

delito de abuso de autoridad." 
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2.3.4. NUEVO .JUICIO DE AMPARO 

La pauta para poder determinar si estamos en presencia de interponer un nuevo 

juicio de amparo o hacer valer alguno de los procedimientos de ejecución que establece la 

propia Ley de Amparo, es precisamente la litis del juicio constitucional. 

En la práctica judicial se ha acuñado el concepto de "acto nuevo" y, cuando se 

considera que hay tal, procede un nuevo juicio de amparo. 

Sin embargo, la razón de procedencia de este nuevo juicio de amparo no es la 

acuñación de esa frase, puesto que todos los actos que se dicten con posterioridad a la 

sentencia de amparo, serán nuevos actos, es decir, diversos al que constituyó el acto 

reclamado. 

Lo que nos importa es determinar si para ese nuevo acto procede o no el juicio de 

amparo, y para llegar a esa conclusión, es necesario advertir que, si se trata de violaciones 

que hayan sido motivo de la litis constitucional primera, no se pueden reclamar mediante la 

interposición de un nuevo juicio de amparo, pues lo que ya fue materia de la litis no se 

puede volver a estudiar en un diverso juicio de garantías, mas sí se puede interponer el 

recurso de queja por exceso o defecto en el cumplimiento, del cual ya hemos hablado. 

En este tema es importante destacar la diferencia que existe entre la posibilidad de 

interponer queja por defecto o exceso en la cumplimentación de la ejecutoria de amparo y, 

por otro lado, la interposición de un nuevo juicio de garantías. 

En relación al punto que nos ocupa, existe una ilustrativa jurisprudencia de la 

Suprema Corte, que en materia de amparo directo, nos aclara en la tesis número 742, visible 

en la foja 1219 de la Segunda Parte del Ultimo Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación, 1917-1988; lo siguiente: 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. USO DE 

FACULTAD JURISDICCIONAL. No existe exceso en la ejecución de -

una sentencia de amparo, porque el tribunal responsable, al dictar la nueva sen-

tencia resuelva sobre puntos y cuestiones propias de su jurisdicción, que no ---- 
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fueron materia de controversia constitucional, ni, por tanto, lbrzosa consecuen-

cia del cumplimiento de la sentencia de amparo. pues si no hay mandato que --

cumplir, no puede existir exceso de cumplimiento, y en tales casos, los actos --

del tribunal serán motivo de un nuevo juicio de amparo, pero no del recurso de-

queja por exceso o defecto de ejecución." 

Es así como, en la nueva resolución que debe dictar la autoridad responsable para 

cumplir la sentencia de amparo, se puede dar el caso de que "a consecuencia del puntual 

cumplimiento del fallo protector, la autoridad responsable examina y decide en su nueva 

resolución, un punto particular que no había tratado en la anterior que fue materia del 

amparo; por ejemplo: decide sobre una excepción que no había estudiado, puesto que había 

resuelto que la acción era improcedente o no había sido probada; entonces la violación de 

garantías que puede implicar el tratamiento de ese otro punto, debe ser reclamada, previa la 

satisfacción de los requisitos pertinentes en una nueva demanda de amparo, puesto que el 

fallo protector no la comprendió ni pudo comprenderla." *63 

2.4. SI LA AUTORIDAD NO CUMPLE 

La omisión y el retardo son las dos hipótesis distintas de desacato o desobediencia 

de la sentencia que concede el amparo al agraviado. 

En cuanto a la omisión, regulada por los artículos 105 y 106 de la Ley de Amparo; 

las autoridades ignoran de modo absoluto la ejecutoria de amparo, es decir, que no tienden 

a restablecer al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, como lo exige 

el artículo 80 de la Ley de la materia, 

Por lo que hace al retardo, previsto por el articulo 107 de la Ley citada, se manifiesta 

en evasivas y procedimientos ilegales de las autoridades condenadas; en el primer supUesto, 

éstas aducen pretextos injustificables para no acatar la ejecutoria de amparo; y, en el 

segundo, realizan trámites ilegales; ambas hipótesis conducen a un aplazamiento indefinido 

del acatamiento a la sentencia protectora de garantías. 

63 11A7,1111ESCI Luis Op. 	p. 347 
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2,4.1. INCIDENTE DE INEJECUCIÓN 

Ignacio Burgoa ha definido al incidente de incumplimiento como: "un 

procedimiento que tiende a establecer su no acatamiento por las autoridades responsables o 

por las que, en razón de sus funciones, deban observarlas,.. En dicho incidente, comprobado 

el incumplimiento, se procede por el juzgador de amparo a la ejecución forzosa del fallo 

constitucional...Este sólo debe entablarse en el caso genérico de que las autoridades 

responsables no observen absolutamente la sentencia constitucional ejecutoria que haya 

otorgado al quejoso la protección federal" *64 

Entonces, para que proceda el incidente de incumplimiento de la ejecutoria de 

amparo, se debe estar en el supuesto de que las autoridades obligadas a cumplimentar la 

sentencia se han cruzado literalmente de brazos y, por tanto, antes de obligar a las 

autoridades a una ejecución forzosa, se debe constatar que efectivamente existe desacato 

por parte de las autoridades obligadas a sujetarse al fallo constitucional. 

La substanciación del incidente en estudio está contenido en varios preceptos de la 

Ley de Amparo, de cuyo análisis procedemos en seguida. 

El articulo 105 de la Ley de Amparo dispone que: 

"ARTICULO 105. Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 

notificación a las autoridades responsables la ejecutoria no quedare cumplida, 

cuando la naturaleza del acto lo permita o no se encontrase en vías de ejecu-

ción en la hipótesis contraria, el juez de Distrito, la autoridad que haya conocí 

do del juicio o Tribunal Colegiado de Circuito, se se trata de revisión contra --

resolución pronunciada en materia de amparo directo requerirán, de oficio o a 

instancia de cualquiera de las partes, al superior inmediato de la autoridad res-

ponsable para que obligue a ésta a cumplir sin demora la sentencia; y si la au-

toridad responsable no tuviere superior, el requerimiento se liará directamente 

a ella. Cuando el superior inmediato de la autoridad responsable no atendiere -

el requerimiento, y tuviere, a su vez, superior jerárquico, también se requerirá -

a este último. 

64 BIJRCOA, lunado. El Juicio de Amparo 4p, 558.559 	
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Cuando no se obedeciere la ejecutoria, a pesar de los requerimientos -

u que se refiere el párrafo anterior, el juez de Distrito, la autoridad que haya --

conocido del juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, remitirá el -

expediente original a la Suprema Corte de Justicia para los efectos del articulo 

107, fracción XVI, de la Constitución Federal, dejando copia certificada de la -

misma y de las constancias que fueren necesarias para procurar su exacto y -

debido cumplimiento, conforme al artículo 111 de esta ley..." 

Así vemos que, cuando la naturaleza del acto lo permita, la sentencia debe quedar 

cumplida dentro de las veinticuatro horas siguientes de la notificación a la autoridad 

responsable o bien, estar en vías de ejecución; en caso contrario, de oficio o a petición de 

cualquiera de las partes, el juzgador de amparo debe requerir al superior jerárquico de la 

responsable; y, como ya quedó manifestado, no sólo la autoridad con el carácter de 

responsable en cl juicio de amparo está obligada a cumplir la ejecutoria, sino cualquiera 

otra autoridad que, por sus funciones, tenga que intervenir en la ejecución del fallo, 

pudiendo, por tanto, ser requerido el superior de esa autoridad, para el debido cumplimiento 

de la ejecutoria. 

Por lo que hace al cumplimiento de las ejecutorias de amparo frente a autoridades no 

responsables, nos remitimos a lo dicho con antelación. •65 

No obstante, es necesario agregar que existen otras autoridades que sin haber sido 

partes en el juicio de garantías, pueden incurrir en responsabilidad por no cumplir las 

ejecutorias de amparo, éstas son los superiores jerárquicos de las autoridades a quienes se 

les haya requerido dicho cumplimiento. 

Al respecto, la jurisprudencia ha sostenido en la tesis número 743, visible a fojas 

1223 y 1224, de la Segunda Parte del Ultimo Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación, 1917-1988, lo siguiente: 

"EJECUCION DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO, 
VIGILANCIA POR LA RESPONSABLE. Las autoridades, al eje-

cutar una sentencia de amparo, no deben limitarse a pronunciar nueva re-- 

65 l'Id. Infra. Coblo 111.3 2.1.1. PRINCIPIO DE RFIATIVIDAD O "FORMULA OTERO". 
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solución que se ajuste a los términos del fallo constitucional, sino que deben 

vigilar que esa nueva sentencia se cumpla por sus inferiores." 

Para ampliar este punto, de vital importancia, transcribimos dos tesis más, 

relacionadas con la precedente: 

"AMPARO. La sentencia que concede el amparo, debe ser cumpli-

da por la autoridad señalada como responsable, cualquiera que sea la persona 

que la represente, y aun siendo distinta de aquella que desempeñaba el cargo, 

cuando se realizó el acto violatorio." 

"SENTENCIAS DE AMPARO, EJECUCIÓN DE LAS. Siendo-

de interés público el cumplimiento de las sentencias de amparo, no sólo la auto 

ridad que ya ha juzgado con el carácter de responsable en el juicio de garan -

tías, está obligada a cumplirlas, sino cualquiera otra autoridad que, por sus fun-

ciones, tenga que intervenir en la ejecución del fallo, pudiendo además ser re--

querido el superior de esa autoridad para el debido cumplimiento de la ejecuto-

ria." 

Cuando a pesar de estos requerimientos, la autoridad no cumple la ejecutoria, el juez 

de Distrito remitirá el expediente original a la Suprema Corte, para los efectos de la 

fracción XVI del artículo 107 constitucional. 

Los efectos antes mencionados, de los que ya hemos hecho mención, tienen su razón 

de ser en el hecho de que la observancia de las ejecutorias es de orden público, y por ende, 

la respetabilidad de estas sentencias no admite que se retarde su cumplimiento con evasivas 

o procedimientos ilegales de la autoridad responsable o de cualquiera otra que, por sus 

funciones, intervenga en la ejecución, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107 de la 

Ley de Amparo. 

Mas sin embargo, mientras el expediente está en la Corte, el juzgador de amparo, 

habiéndose quedado con copia certificada del expediente original y de las constancias que 

fueren necesarias para procurar su exacto y debido cumplimiento; en términos del artículo 

111 de la Ley de Amparo, sigue dictando las órdenes necesarias para lograr la 

cumplimentación de la ejecutoria, y si a pesar de esas órdenes no es acatado el acto de 	 
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imperio, debe comisionar a un secretario o actuario de su adscripción para que dé 

cumplimiento a la ejecutoria respectiva, siempre y cuando la naturaleza del acto lo permita. 

Esto, desde luego que, no impide que el propio juez de Distrito se constituya en el lugar en 

que deba darse el cumplimiento de la ejecutoria, para ejecutarla por sí mismo, sin necesidad 

de autorización de la Suprema Corte, sino simplemente dando aviso del objeto de su salida, 

De todo este procedimiento quedan excluidos: 

1) Aquellos casos en que sólo las autoridades responubles puedan dar 

cumplimiento a la ejecutoria de amparo; 

2) Cuando la ejecución consista en dictar nueva resolución en el expediente o asunto 

que haya motivado el acto reclrunadorntediante el procedimiento que establezca la ley, 

Pero cuando por virtud de la ejecutoria se trate de restituir al quejoso en su libertad 

personal, y la autoridad responsable no acate el acto de imperio u omita dictar la resolución 

correspondiente en un término prudente, no más de tres días; el juzgador de amparo 

mandará ponerlo en libertad, sin perjuicio de que la responsable dicte posteriormente la 

resolución correspondiente; desde luego que, para que se cumpla esto, los encargados de las 

prisiones están obligados a acatar las órdenes que le gire el órgano de control 

constitucional, conforme lo establece el último párrafo del articulo 111 de la Ley de 

Amparo. 

Sólo después de agotar todos estos medios, es que, el juzgador de amparo tiene la 

facultad legal de auxiliarse de la fuerza pública para hacer cumplir la ejecutoria. 



mulos DE LAS SENTENCIAS Y SU EJECUCIÓN 

2.4.2. INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS 

El cumplimiento substituto, mediante el pago de daños y perjuicios que haya sufrido 

el agraviado, es una modalidad en el cumplimiento de las ejecutorias de amparo y está 

previsto por el último párrafo del artículo 105 de la Ley de Amparo que a la letra dice: 

"El quejoso podrá solicitar que se dé por cumplida la ejecutoria 

mediante el pago de daños y perjuicios que haya sufrido. El juez de Dis 

trito, oyendo incidentalmente a las partes interesadas, resolverá lo con-

ducente. En caso de que proceda, determinará la forma y cuantía de la 

restitución." 

Esta opción facultativa del quejoso, tema medular de esta tesis, será estudiada en los 

siguientes capítulos, en los que abarcaremos de forma integral el estudio de dicho incidente. 



CAPÍTULO III 

DEL INCIDENTE EN GENERAL Y 
CONCEPTOS DE DAÑOS Y 

PERJUICIOS 



INCIDENTE, DAÑO Y PERJUICIO 

En el capitulo anterior, mencionarnos ya al incidente de daños y perjuicios como 

una modalidad para el cumplimiento de la sentencia por parte de las autoridades 

responsables, al que llamamos también "cumplimiento substituto". *66 

Ahora bien, antes de analizar dicho incidente, legal y jurispntdencialmente 

hablando, desglosaremos los elementos que lo integran; así entonces, procederemos a dar el 

concepto de incidente, el de daño, y finalmente, el de perjuicio. 

3.1. CONCEPTO Y NATURALEZA JURÍDICA DEL INCIDENTE 

El vocablo "incidente" deriva del latín "incides, incidere", derivado de "cadcre", 

caer o incurrir en algo; y significa acontecer, interrumpir, sobrevenir, suspender o 

producirse: "Que sobreviene en el curso de un asunto o negocio; pequeño suceso que 

interrumpe mas o menos el curso de otro—Cuestión relacionada con el principal asunto del 

juicio, sin suspender o suspendiendo el curso de aquél: en este último caso se llama de 

previo y especial pronunciamiento." *67. Por tanto, con incidente se denota algo que 

sobreviene en el discurso de un negocio. 

Los incidentes, como institución de derecho, surgieron en virtud de la necesidad de 

resolver cuestiones accesorias dentro del procedimiento principal, pero que le son ajenas. 

Son precisamente las exigencias procesales que urgían una inmediata solución, las que han 

ido moldeando esta institución jurídica en las diversas ramas del Derecho. 

Desde el punto de vista procesal, podemos definir a los incidentes como aquellos 

"procedimientos que tienden a resolver controversias de carácter adjetivo relacionadas 

inmediata y directamente con el asunto principal." *68 

También podemos relacionar a los incidentes, con casos que aparecen de manera 

fortuita o imprevista, veamos que "Algunas veces las partes o los órganos jurisdiccionales 

se apartan de las normas procesales aplicables al juicio que se ventila; surge entonces la 

posibilidad de que se planteen cuestiones adjetivas cuya resolución servirá para llevar el•--- 

66 Vid. Infra. Capítulo IV: 4.4.2. INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
67 Vid Diccionario Duran de la Lengua Espailola, la. d., Editorial Marip. S. A. , México, 1972 y CORONIINAS, loan. 
Diccionario Etimológico de la Lengua Castellana, 3a. cd., Editorial Gredos, Madrid, 1990. 
68 Diccionario Jurídico Alexicano...p. 1665. 
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proceso a su fin normal,mediante incidentes en sentido propio. Otros problemas 

relacionados con un proceso surgen durante su preparación o desarrollo y se recurre al 

trámite incidental. 
Por otra parte, como el proceso no termina con la sentencia sino que la actividad 

jurisdiccional se extiende hasta satisfacer juridicamente a la parte que obtuvo sentencia 

favorable, los incidentes son posibles aun en ejecución de sentencia con la idea de hacer 

posible la aplicación correcta de las normas procesales." +69 

Del estudio que realiza José Becerra Bautista acerca de los incidentes concluye lo 

siguiente: 

"De las referencias a la legislación mexicana debe concluirse que el tratamiento 

especifico incidental es muy amplio y no se reduce a problemas anormales, según la 

expresión de Guasp, sino que abarca los medios preparatorios y cuestiones prejudiciales a 

las que Alcalá Zamora niega el carácter de incidentales y se extiende a problemas 

posteriores a la sentencia definitiva y a otros aspectos vinculados con la tramitación de toda 

clase de juicios." *70 

En efecto, los incidentes pueden presentarse antes, durante y después de 

concluido el juicio como una cuestión accesoria a la principal; son de carácter adjetivo 

y coadyuvan a la preparación y desarrollo del juicio, así como a la cumplimentación 

de la sentencia, mediante los llamados: incidentes en ejecución de sentencia. 

Además, corno afirma Efrain Polo Bernal, "la actividad del juzgador no termina con 

la determinación que dicte, sino que se extiende hasta satisfacer jurídicamente a la parte que 

obtuvo resultado favorable, las incidencias son posibles aun después de dictada la sentencia 

definitiva, es decir, en ejecución de la misma." •71 

El mencionado autor, expone que la naturaleza de los incidentes de amparo se 

caracteriza por la accesoriedad, pues guardan relación directa e inmediata con el fondo del 

asunto (las cuestiones ajenas son repelidas de oficio); por ser de conocimiento sumario, 	 

69 Diccionario Jurídico Alexicano.,..p. t666. 
70 Idem., p. 1667 
71 POLO BERNAL, Efraln. Incidentes en el Juicio de Amparo, I. d., Editorial Limosa, México, 1993, o 14. 
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porque no contienen formalidades y, por lo mismo, son breves y rápidos; por la 

provisoriedad, porque generalmente, las resoluciones interiocutorias pueden ser 

modificadas o revocadas; y por su preventividad, ya que, tienden a lograr 

que la justicia quede cumplida y llegue a un tiempo razonable. *72 

Esta extensión de la substanciación de los incidentes, aun después de haberse 

dictado sentencia, es a la que nos vamos a encauzar en relación con el cumplimiento 

substituto de la sentencia ejecutoriada de amparo. 

Ahora bien, los incidentes pueden ser: 

1) Incidentes de previo y especial pronunciamiento, que obligan a suspender el 

juicio en lo principal o sustancial y, su trámite y resolución no afecta al fondo del negocio. 

Este tipo de incidentes paralizan el juicio mientras se resuelve una cuestión accesoria al 

mismo. En opinión de Couture estas resoluciones interiocutorias, "proferidas en medio del 

debate, van depurando el juicio de todas las cuestiones accesorias, desembarazándose de 

obstáculos que impedirán una sentencia sobre el fondo." *73. 

A los incidentes de previo y especial pronunciamiento que impiden el curso del 

juicio, se les conoce también como incidentes que forman "artículo", vocablo que proviene 

de una herencia de la legislación española al derecho positivo mexicano. 

Es importante determinar qué se debe entender por artículo de especial 

pronunciamiento o de previo y especial pronunciamiento. Lo más adecuado es darle una 

interpretación jurídica, no gramatical, pues ésta nos llevaría a muchas confusiones, ya que 

el término "previo" no se refiere únicamente a una cuestión de tiempo, sino al sencillo 

problema de que hay cosas que hay que solucionar antes que otras, 

Actualmente subsisten con esta característica muy pocos, como el trámite de la 

excepción de la incompetencia, prevista en el en su articulo 334, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, el cual estipula que: "Sólo la incompetencia se substanciará en 

articulo de previo y especial pronunciamiento". 

72 POLO BERNAL, Illtaindocidenies en ci Juicio de Amparo. P. ad., Editorial Limara, México, 1993, p. 14. 
73 COUTURE, Eduardo 1. Fundamentos del Derecho Procesal Civil, I*. cd., Editorial Editora Nacional, S.A., México, 1984, p. 301. 
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2) Incidentes que no paralizan el juicio en lo principal, en los que se lleva a 

cabo el trámite, pero se resuelve hasta que se dicte la sentencia definitiva, la cual además de 

resolver el fondo del asunto, habrá de estudiar las cuestiones incidentales; y si se trata de 

incidentes en ejecución de sentencia, la resolución deberá darse al final del trámite de dicho 

incidente. 

3.1.1. TRAMITACIÓN: 

Los incidentes que se tramitan en nuestra legislación son muy variados, sin 

embargo, hay una limitante para frenar las actuaciones de litigantes de mala fe que sólo 

pretendan retardar el juicio innecesariamente, el artículo 57 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, dispone que: 

"ARTÍCULO 57. Los tribunales no admitirán nunca incidentes, recursos 

o promociones notoriamente maliciosos o improcedentes. Los desecharán de 

plano, sin necesidad de mandarlos hacer saber a las otras partes, ni dar tras-

lado, ni formar artículo." 

En cuanto a la tramitación de los incidentes, que se inicia con una demanda que se 

llama "Demanda Incidental", el Código Federal de Procedimientos Civiles, los regula en su 

Título Segundo, dentro de un Capítulo Único, que corre del artículo 358 al 364. A éste 

capítulo deben sujetarse todos los incidentes que no tengan una tramitación específica. 

El articulo 359 prevé que aquellos incidentes que constituyan un obstáculo para el 

curso del procedimiento deben tramitarse en el cuaderno principal, mientras el fondo de 

éste queda en suspenso; en cambio, los incidentes que no pongan obstáculos se deberán 

tramitar en cuerda separada. 

Cl segundo párrafo del mencionado artículo nos aclara qué se debe entender por 

"obstáculo": "Ponen obstáculo a la continuación del procedimiento, los incidentes que 

tienen por objeto resolver una cuestión que debe quedar establecida para poder continuar la 

secuela en lo principal, y aquellos respecto de los cuales lo dispone así la ley." 
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En virtud de que el incidente es una cuestión accesoria a la principal, los términos 

del trámite se acortan considerablemente: una vez que se promueve el incidente, el juez 

manda correr traslado a las otras partes por el término de tres días; si transcurrido éste 

término, las partes no han contestado ni ofrecido prueba alguna, se citará dentro de los tres 

días siguientes, a la audiencia de alegatos, la cual se celebrará aun en ausencia de las partes 

y, dentro de los cinco días siguientes se dictará resolución. En el caso de que se ofrezcan 

pruebas o el tribunal estime que son necesarias, se abrirá una dilación probatoria de diez 

días. (artículo 360 del mismo ordenamiento) 

Por lo que hace a las pruebas en los incidentes, el articulo 361 del citado Código, 

dispone lo siguiente: 

"ARTÍCULO 361. Todas las disposiciones sobre prueba en el juicio, -

son aplicables a los incidentes, en lo que no se opongan a lo preceptuado 

en este título, con la sola modificación de que las pruebas pericial y tes-

timonial se ofrecerán dentro de los primeros tres días del término proba-

torio," 

La declaración sobre costas se hace en la resolución definitiva del incidente, y los 

autos que resuelvan un incidente en segunda instancia, no admiten recurso alguno. 

(artículos 362 y 363 del mismo ordenamiento). 

Por último, el artículo 364 del multicitado Código, establece que los efectos de las 

resoluciones incidentales se limitan exclusivamente al juicio en el que hayan sido dictadas, 

"a no ser que la resolución se refiera a varios juicios, caso en el cual surtirá efectos en todos 

ellos." 

3.2. BREVE REFERENCIA A LOS INCIDENTES EN EL JUICIO DE 

AMPARO 

A pesar de la gran variedad de incidentes previstos en la Ley de Amparo, y no 

obstante a que tienen una importancia fundamental en las cuestiones adjetivas que 

sobrevienen dentro del juicio de garantías, se encuentran dispersamente regulados. 
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Sobre el valor y trascendencia de los incidentes en el amparo, se expresa Efraín Polo 

Bernal en los siguientes términos: "considerados los incidentes en su carácter formal como 

pequeños procedimientos accesorios al juicio en lo principal, pues sólo se justifican y viven 

con el riesgo que corre el derecho que en éste se debate, parecería que por la brevedad de su 

aspecto carecen de eficacia. Todo lo contrario, es tal su fuerza que llegan a imprimir al 

amparo rasgos de su propia fisonomía, interrumpiendo, alterando o suspendiendo su curso 

ordinario; o bien, lo más significativo, a conducir bajo su imperio incontestable diversas 

situaciones procesales que se dan sobre todo, para que se desarrollen dentro de los cauces 

trazados por la ley que es el camino por el que se da cabal cumplimiento a la acción 

protectora del amparo." *74 

Como vemos, sería deseable que la propia Ley de Amparo le diese mayor relevancia 

a los incidentes, estableciendo para ello, un capítulo más amplio que contemple y regule a 

los mismos adecuadamente. 

En palabras de Ignacio Burgoa, incidente "es toda cuestión contenciosa que surge 

dentro de un juicio y que tiene con éste estrecha relación." *75 

Por su lado, Alfonso Noriega estima que los incidentes afectan el modo de ser del 

proceso porque "lo que incide sobre la instrucción es una duda, o un disentimiento, en tomo 

a la solución o al desenvolvimiento del proceso...la palabra incidente, aplicada a los juicios, 

procede del verbo cadere-caer- y de la proposición in, porque los incidentes caen en el 

juicio, sobrevienen con motivo de éste, pero no siempre lo interrumpen; de modo que en su 

lato sentido, es incidente, todo lo que acontece o sobreviene durante el curso de cualquier 

negocio principal, con carácter accesorio o inesperado, interrumpiendo o no, la marcha de 

aquél." *76. 

El referido autor, divide a los incidentes en dos: comunes o nominados como 

aquellos que se tramitan por cuerda separada por no afectar la validez de las actuaciones, ni 

la resolución del asunto principal; e incidentes de previo y especial pronunciamiento, los 

cuales requieren una resolución especial y previa, suspendiendo el procedimiento, por 

referirse al fondo del asunto. *77 

74 POLO BERNAL, Efniln. Op. cii , pp. 74. 
75 BURGOA, Ignacio. Diccionario de Derecho Con:dinamo,. Garantías y Amparo...p. 233. 
76 NORIEGA, Alfonso. Op. dt., pp. 775.776 
77 NORIEGA, Alfonso. Op. cit., p. 777 
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Ahora bien, la fundamentación de los incidentes en el amparo la encontramos en el 

articulo 35, único del capítulo especial V, intitulado: "De los Incidentes en el Amparo", de 

la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución: 

"ARTICULO 35. En los juicios de amparo no se substanciarán más 

artículos de especial pronunciamiento que los expresamente establecidos por 

esta ley... 

...Los demás incidentes que surjan, si por su naturaleza fueren de pre 

vio y especial pronunciamiento se decidirán de plano ;¡ sin forma de substancia 

ción. Fuera de estos casos, se fallarán juntamente con el amparo en la senten-

cia definitiva, salvo lo que dispone esta ley sobre el incidente de suspensión." 

Esta disposición contempla en forma genérica la regulación de los incidentes en el 

juicio de amparo, clasificados en tres grupos específicos que desarrollaremos a 

continuación: 

Del primer párrafo se deriva que sólo constituyen articulo de previo y especial 

pronunciamiento los que expresamente establezca la Ley de Amparo como tales (Ejemplo: 

Incidente de Competencia e Incidente de Acumulación de Autos) 

Los incidentes de previo y especial pronunciamiento, se substancian con la 

intervención de quienes tienen injerencia legal; los escritos de cada parte, la celebración de 

una audiencia de pruebas, alegatos, y una resolución especialmente referida al incidente, sin 

reservarse para ser resuelto en la definitiva. 

Del último párrafo del artículo en estudio, podemos ver que, los incidentes que por 

su propia naturaleza sean de previo y especial pronunciamiento, se decidirán de plano y sin 

forma de substanciación. 

El tercer grupo de incidentes, a que se refiere el artículo en mención, son todos 

aquellos que no sean de previo y especial pronunciamiento, ni tengan tal naturaleza. En 

estos no se abre cuerda separada, pues se le da trámite en el mismo expediente, ni se 
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produce una interiocutoria destacada, sino que la resolución interiocutoria queda inmersa en 

la sentencia de amparo. 

Es pertinente señalar que aunque el incidente de suspensión no sea de previo y 

especial pronunciamiento, se tramita por cuerda separada y tiene una regulación muy 

particular. 

"Ahora bien, las cuestiones que por su naturaleza no sean de previo y especial 

pronunciamiento y, por ende, que no deban decidirse de plano. ¿qué tramitación adoptan 

antes de ser falladas juntamente con el amparo? A este respecto cabe acudir al Código 

Federal de Procedimientos Civiles, que establece un procedimiento especial para los 

incidentes en general en el artículo 360." •78 

Como hemos dicho, el momento oportuno para decidir sobre estos incidentes es 

precisamente al fallar el asunto en definitiva, entonces, la sentencia por medio de la cual se 

entra al estudio y decisión de la cuestión principal ventilada en el juicio, debe estudiar y 

decidir también respecto de algunas otras cuestiones de carácter procesal que hayan surgido 

durante la tramitación del juicio. 

Es pertinente señalar, que el artículo 35 de la Ley de Amparo no es limitativo, pues 

lo único que prohibe es que se les de trámite como artículos de previo y especial 

pronunciamiento a aquellos incidentes no previstos como tales en la Ley de Amparo, mas 

no impone una limitación en relación a la procedencia de los mismos, a mas que, es 

imprevisible la cantidad de incidentes que pueden plantearse en el procedimiento. 

De esta manera, el precepto en estudio plantea tres hipótesis de tramitación, mas no 

de procedencia, Por un lado, lo previsto expresamente en la Ley, se resuelve conforme a la 

misma; lo que no esté previsto, pero que sea de previo y especial pronunciamiento, se 

resuelve de plano; y si no es de previo y especial pronunciamiento, debe resolverse junto 

con la sentencia; por ende, no se establecen limitaciones, sino la forma en que en cada caso 

se da curso al procedimiento, en pocas palabras, se trata de un problema de trámite, no de 

procedencia. 

78 DURGOA, Ignacio. El Juicio de Amparo...p. 439. 	
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Algunos de los incidentes previstos por nuestra Ley de Amparo son: la nulidad de 

notificaciones; la competencia jurisdiccional; la personalidad y capacidad de las partes; la 

acumulación (le juicios de garantías; la suspensión del acto reclamado; el incumplimiento 

de las sentencias de amparo; el incidente de daños y perjuicios, etcétera. No entramos al 

estudio de cada uno de ellos, toda vez que, lo que nos interesa en el presente trabajo es 

concretamente el incidente de daños y perjuicios como forma substituta de cumplir la 

sentencia. 

De esta manera, en el juicio de amparo, se ventilan diversos incidentes que, en 

virtud de que tienen naturaleza accesoria, deben guardar relación directa e inmediata con el 

fondo del asunto, pudiendo incidir antes de la instrucción, durante la substanciación del 

juicio y después de haberse dictado sentencia. 

3.3. CONCEPTO DE DAÑO Y PERJUICIO 

La voz "daño" deriva del latín damnum, sus derivados son: Dañino, 1490; dañoso, 

1241; dañar, 1220-50; dañado, 1570. Condenar, 1220-50, tomado del latín condemnare, 

derivado de damnare, y éste de damnum; condena, 1832; condenable; condenación, 1495; 

condenado; condenatorio. Damnación; damnificar. Indemne, s. XVIII, del latín indemnis: 

que no ha sufrido daño; indemnizar s. XVIII, del francés indemniser, 1598; indemnización, 

s. XVIII. *79 

El daño Implica detrimento, menoscabo, destrucción, ofensa, deterioro, o dolor que 

se provocan en la perdona, en sus bienes materiales o en sus valores morales y sociales. 

En cuanto a los orígenes históricos del concepto jurídico de daño, podernos decir 

que: "Un principio general de derecho, de secular origen, establece que todo aquel que 

cause un daño a otro, tiene obligación de repararlo. En la antigua Roma, en el año de 287 a. 

C., en los comicios de la plebe y a propuesta del tribuno Aquilio se dictó una ley que tenía 

por objeto regular la reparación del daño causado a otro. Su objeto era limitado; se refería a 

los hechos de matar o herir a un esclavo o animal, o destruir o deteriorar una cosa. Se le ---- 

79 COROMINAS, loan . Op. clt 	 71 
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conoce como Lex Aquila y consta de tres capítulos. Este cuerpo legal consagra el principio 

de que matar injustamente es matar sin derecho; por tanto, quien mata para escapar a un 

peligro que de otra forma no pudiese eludir, está exento de responsabilidad. Este concepto 

es el germen de la legítima defensa. La ley establece asimismo la exintiente de caso asimila 

al dolo. El daño por deterioro, robo, incendio, etc., lo considera sólo en relación con los 

esclavos, animales que pasen en rebaños y objetos materiales, y determina su 

indemnización. Desde su antecedente remoto en el derecho romano, a través del Código 

Napoleón, la obligación de indemnizar el daño fue acogida por las legislaciones de los 

países del área latina, y también por México." *80 

La palabra "perjuicio" proviene de muchas derivaciones, como a continuación 

veremos: JUEZ, descendiente semiculto del latín. JUDEX-ICIS, el acusativo JUDICEM 

pasó primero a júdez, 1129; júez 1146, y posteriormente juez. Las derivadas son: juzgar, a 

finales del siglo XIV; antes judgar, 1155, del latín JUDICARE id.: juzgado, 1495. Juicio 

hacia 1140, tomado del latín JUDICIUM id.; juicioso, hacia 1690; enjuiciar, 1732; 

enjuiciamiento. Judicial, hacia 1440. Judiciario. Judicatura, Adjudicar, hacia 1570, del latín 

adjudicare id.: adjudicación. Prejuicio, 1884 (visto ya alguna vez en el siglo XV) del latín 

praejudicium, juicio previo, decisión prematura, perjuicio que causa ésta al interesado; de 

esta acepción sale perjuicio en el segundo cuarto del siglo XV; perjudicial, perjudicar 1438. 

*81 

Los perjuicios implican toda ganancia lícita que deja de obtenerse, es un demérito 

o gasto ocasionado por un acto u omisión de otro, y que éste debe de indemnizar, además 

del daño material causado en forma directa. *82 

De lo anterior, se puede decir que el concepto de perjuicio está intimainente 

vinculado con el de daño, pues todo daño provoca un perjuicio. 

En síntesis, "Se entiende por daño lo que los antiguos llamaban "Daño emergente", 

es decir, la pérdida que una persona sufre en su patrimonio. Se reputa perjuicio, lo que 

antiguamente se llamaba "lucro cesante", es decir, la privación de una ganancia lícita." *33 

80 Diccionario Jurídico ,Ilexicano...p. 811. 
81 COROMINAS, loan. Op. cit 
82 Diccionario Durán de la Lengua Espiulola 
83 BORJA SORIANO, Manuel. Teoría General de las Obligaciones, I la. «I., Editorial Pernio, S. A., México, 1989, p. 352. 
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Los conceptos legales de daño y perjuicio los encontramos en el Código Civil para 

el Distrito Federal en materia Común y para toda la República en materia Federal, dentro 

del título: "Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones", en los artículos 2108 y 

2109, respectivamente: 

"ARTICULO 2108. Se entiende por daño la pérdida o menoscabo 

sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación." 

"ARTÍCULO 2109. Se reputa perjuicio la privación de cualquiera 

ganancia lícita que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la --

obligación." 

Por otro lado, es necesario advertir que los daños y perjuicios implican 

necesariamente una relación de causalidad: 

"ARTÍCULO 2110. Los daños y los perjuicios deben ser conse-

cuencia inmediata y directa de la falta de cumplimiento de la obligación, 

ya sea que se hayan causado o que necesariamente deban causarse." 

Esta relación de causalidad es, además, tina condición o uno de los presupuestos 

básicos para que se pueda exigir la reparación de los daños y la indemnización de los 

perjuicios, como veremos más adelante. 

Ahora bien, la obligación que tiene una persona de indemnizar a otra los daños y 

perjuicios que se le han causado, se le ha llamado en nuestra legislación responsabilidad 

civil, y encuentra su fundamento principal en dos artículos del referido Código: 

"ARTÍCULO 1910. El que obrando ilícitamente o contra las -

buenas costumbres cause daños a otro, está obligado a repararlo, a me-

nos que demuestre que el daño se produjo como consecuencia de culpa 

o negligencia inexcusable de la víctima," 

"ARTICULO 2104, El que estuviere obligado a prestar un hecho 

y dejare de prestarlo o no lo prestare conforme a lo convenido, será res- 

ponsable de los daños y perjuicios..." 
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Pero no sólo las personas físicas pueden incurrir en responsabilidad, sino también 

las personas morales (comprendidas en el artículo 25 del Código Civil); al efecto, el 

artículo 1918, del citado Código, dispone que "Las personas morales son responsables de 

los daños y perjuicios que causen sus representantes legales en el ejercicio de sus 

funciones."; y por lo que hace al Estado, se establece una responsabilidad subsidiaria en 

el artículo 1928 del mismo ordenamiento: 

"ARTICULO 1928. El estado tiene obligación de responder de 

los daños y perjuicios causados por sus funcionarios en el ejercicio de -

las funciones que les están encomendadas. Esta responsabilidad es sub-

sidiaria, y sólo podrá hacerse efectiva contra el Estado cuando el funcio 

nario directamente responsable no tenga bienes, o los que tenga no sean 

suficientes para responder del daño causado." 

Esta responsabilidad civil, consistente en la obligación de reparar los daños e 

indemnizar los perjuicios, puede ser extracontractual o contractual. La primera, es originada 

por hechos jurídicos: el enriquecimiento ilegítimo -pago de lo indebido-, la gestión de 

negocios, los hechos ilícitos y el riesgo creado. La segunda consiste en una obligación 

preexistente, que al no cumplirla, se traduce en la diversa obligación de indemnizar los 

daños y perjuicios; los elementos que constituyen ésta responsabilidad son los daños o 

perjuicios causados al acreedor por la inejecución de una obligación contraída e imputable 

al deudor, así como la mora de éste. 

Manuel Borja Soriano enfatiza la distinción entre la responsabilidad extracontractual 

y la contractual: 

"La diferencia principal consiste en que en los casos de responsabilidad extra-

contractual un hecho jurídico produce esa responsabilidad, sin que antes de ese hecho haya 

un acreedor y un deudor; mientras que en el caso de responsabilidad contractual hay una 

obligación preexistente que se convierte en la obligación de indemnizar los daños y 

perjuicios." *84 

Como lo menciona el mismo autor, nuestro Código de 1928 "se ocupa 

separadamente de las dos especies de responsabilidad: de la extracontractual, en el título-- 

84 BORJA SORIANO, Manuel. Teoría General de las Obligaciones, 1 I a. ed., Editorial rolde, S. A., México, 1989, p.457. 
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denominado 'Fuentes de las obligaciones' y de la contractual, en el título que tiene por 

rubro 'Efectos de las Obligaciones' al tratar del incumplimiento de éstas." *85 

3.3.1, DAÑO MORAL 

Por último, hablaremos brevemente del concepto de daño moral, pues las 

consideraciones que hagamos al respecto nos pueden ser muy útiles para el posterior 

estudio de la reparación de los daños y la indemnización de los perjuicios. 

Según lo dispone el Código Civil para el distrito Federal en materia Común y para 

toda la República en materia Federal, en su artículo 1916: 

"ARTÍCULO 1916. Por daño moral se entiende la afectación que una -

persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 

vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien en la consideración que de 

sí misma tienen los demás. 

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el respon-

sable del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una indemnización en 

dinero, con independencia de que se haya causado daño material, tanto en respon 

sabilidad contractual, como extracontractual. Igual obligación de reparar el daño-

moral tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva conforme al artículo 1913, 

así como el Estado y sus funcionarios conforme al artículo 1928, ambas disposi - 

ciones del presente código..." 

Por ende, el daño moral se manifiesta en una ofensa, deterioro o dolor de la persona, sin 

que se le cause un perjuicio material, sino extrapatrimonial, no económico. 

De acuerdo con el estudio doctrinal que realiza Manuel Borja Soriano 86, el 

"patrimonio moral" se puede dividir en dos partes: la parte social y la parte afectiva. La 

parte social - el honor, la reputación y la consideración- se encuentran más vinculados con 

el daño pecuniario, debido a que se expone a la persona a sufrir un perjuicio económico y, 

por lo mismo, no hay tanta dificultad para determinar la reparación del daño. En cambio, 

tratándose de la parte afectiva, el dolor y la pena son los únicos perjuicios causados; la 

víctima no es dañada pecuniariamente, pues, la ofensa o deterioro es sufrida en los afectos. 

05 Mem. 
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En razón de que los perjuicios morales no son pecuniarios, se plantea entonces, la 

duda de si deben o no ser reparados algunos daños cuino los ataques a las creencias y a las 

convicciones, los sufrimientos, las cicatrices y heridas que sufre una persona en su estética, 

etcétera. 

No obstante, "Hay ciertos casos en que el dinero es perfectamente capaz de hacer 

desaparecer, sea totalmente, sea en parte, un perjuicio, aunque este perjuicio no tenga un 

carácter pecuniario...hay casos en los cuales no podrá bastar para volver a poner las cosas 

en el estado en que estaban. ¿Es esta una razón para rehusar la indemnización de daños y 

perjuicios a la víctima? De ninguna manera, porque se trata justamente de ponerse de 

acuerdo sobre el sentido exacto del término reparar...Cuando se afirma que la 

responsabilidad civil es asegurar la reparación de los daños causados a otro, jamás se ha 

querido decir que la víctima no tenga derecho a nada si la reparación en naturaleza no puede 

obtenerse. A menudo, semejante reparación es írrealizable...EI hombre está frecuentemente 

sujeto a contentarse con un equivalente. El equivalente más apropiado, en general, es el 

dinero, porque con él la víctima tiene un campo de acción casi ilimitado. Ciertamente el 

dinero no puede todo; pero en la actualidad, es el modo más eficaz de reparación en el 

verdadero sentido de la palabra. Reparar un dallo. es también dar a la víctima la posibilidad 

de procurarse satisfacciones equivalentes a lo que ha perdido...se ve que la reparación del 

perjuicio moral es posible." •87 

En efecto, se trata de compensar a la persona que ha sufrido un detrimento en su 

patrimonio moral, agregando nuevos valores en su vida o bien, encontrando equivalentes, 

cuando el restablecimiento a la situación anterior que guardaba la persona, antes de que se 

le hubiesen causado daños, encuentra obstáculos o se ha vuelto imposible. 

De esta manera, se advierte que si la reparación de un perjuicio moral es 

posible, cualquier otro perjuicio que se acerque más a lo pecuniario será enmendable 

con mayor razón. 

84 110IUA SORIANO, Manuel. Teoría General de las Obligaciones, I la. cd., Editorial mota. S. A., México, 1989, p. 371. 
87 IIOR)A SORIANO, Manuel, reorla General de las Obligaciones, I la. cd., Editorial Patria, S. A., MUlco, 1989, p. 372. 
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3.4. REPARACIÓN DE DAÑOS E INDEMNIZACIÓN DE LOS 

PERJUICIOS 

Para hablar de la reparación de los daños, nos vamos a referir especialmente a la 

teoría que plantea Carlos Alberto Chersi. •88 

Reparar implica enmendar o componer el daño que ha sufrido una cosa y persigue 

principalmente dos objetivos: componer el daño o perjuicio que la persona sufrió en su 

patrimonio y desagraviar o satisfacer al ofendido. 

El fundamento de la reparación de toda clase de daño es "la necesidad social que 

surge de la solidaridad como valor de convivencia."  *89; y como principio rector de la 

misma se puede enunciar lo siguiente: 

"Todo daño debe ser reparado por dos razones: la necesidad de conservación 

individual y social de los bienes y servicios, desde un punto de vista económico -por su 

escasez y alto costo de reposición. y el respeto al ser htunano.por su sola existencia."  *90 

Ahora bien, los presupuestos básicos para la reparabilidad de los daños son tres 

factores a saber: 

1. La conducta humana; 

2. El resultado dañoso; y 

3. La relación causal. 

En cuanto a la conducta humana, es menester decir que, sin el hecho humano 

(acontecimiento en el mundo de las percepciones) no puede hablarse de reparación; los hechos de 

la naturaleza no constituyen, por sí solos, fundamento para acceder a la reparación de los daños, 

aunque puedan ser factores generadores de los mismos; así entonces, sólo con la presencia del 

obrar humano, se puede hablar de un daño jurídicamente relevante e iniciar usi el camino de la 

reparabilidad. 

88 UHERSI. Carlos Alberto. Reparación de Danos, 2a. ed, Editorial Universidad, Buenos Aires, 1992. 
89 Idea. p. 25. 
90 CillERSI, Carlos Alberto, Reparación de Danos, 2a. ed, Editorial Universidad, Buenos Aires, 1992., pp. 35.36 
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Cuando la conducta humana, sea en thrma inmediata (directa. sin intermediarios) o 

mediata (si el obrar humano no produce efectos directamente, sino que interviene además, 

una cosa, un ser o un fenómeno de la naturaleza que el hombre ha dominado), produce por 

acción (intervención del hombre que produce un cambio en el mundo exterior) o por 

omisión (abstención del obrar humano, evitando influir en el mundo exterior) una 

intertitrencia en el ámbito de otro sujeto, tal interferencia se traduce en un resultado 

dañoso. 

Por lo que hace al sentido del resultado dañoso, puede ser no sólo individual, sino 

también social: 

"En cuanto a la necesidad de elaborar un concepto de daño más social que 

individual, es evidente que los cambios acaecidos en los últimos años, no sólo en nuestra 

sociedad sino en el mundo entero, han generado corrientes de opinión que tienden a 

considerar como 'reparables' situaciones de daño distintas de las tradicionales, de acuerdo 

con las nuevas necesidades económico-socio-culturales." *91 En éste caso, se trata de 

posibilitar una reparación basada en la equidad que supere la noción generalmente 

individualista del daño. 

Para hablar de la antijuricidad del resultado dañoso, "debemos tener en cuenta que 

debe tratarse de un comportamiento que haya transgredido el ordenamiento jurídico 

(análisis positivo) y que no se encuentre comprendido por alguna de las causas de 

justificación (análisis negativo o de exclusión)." *92 

La inimputabilidad, entendida como la imposibilidad de que el resultado del obrar 

sea atribuido al gobierno del ser humano, debido a causas que afectan al discernimiento o a 

la libertad, así como las causas excluyentes en razón de la intención del obrar, son fáctores 

que impiden la obtención de la reparación. 

Ahora bien, la relación de causalidad es precisamente la posibilidad de conectar o 

vincular el obrar humano con el resultado dañoso, además de que, es fundamental para 

poder medir la extensión de la reparación de acuerdo a las consecuencias. Así entonces, la 

relación causal nos indica al autor material del daño. 

91 rillERSI. Carlos Alberto. Repurachln de Danos, 2a. cd, Editorial Universidad, Buenos Aires, 1992., 29 
92 Mem.. p. 209. 
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La reparación entraña dos ideas que se complementan: la recomposición, referida al 

patrimonio, y la de satisfacción, referida a la persona. La recomposición sugiere repetición, 

vuelta o restablecimiento a un estado anterior, lo cual da una gran idea de reparación real de 

las cosas; y por su lado, la satisfacción protege al individuo y a sus derechos a través de la 

reparación del agravio o la ofensa. 

Definirnos a la composición como "la acción o efecto de componer, reparar lo 

desordenado, descompuesto o roto, restaurar. En su significación más pura, existe una 

tendencia a resaltar la idea de 'restablecimiento' (sin aludir a forma alguna) de situaciones 

pasadas históricamente hablando o, dicho en términos más científicos, el regreso al status 

anterior al hecho...cuando hay daño a la persona, en ningún caso es posible la 

'recomposición'o la vuelta a un status anterior, razón por la cual hablamos de 'desagravio o 

satisfacción'." *93 

Pero no solamente el daño a la persona hace imposible la recomposición al status 

anterior, pues, las cosas sometidas al daño en su esencia tampoco pueden ser objeto de 

recomposición, mas sin embargo, si pueden dar lugar a la satisfacción mediante la 

reparación del agravio u ofensa sufridos. En cambio, si las cosas no son alteradas en su 

esencia, sino simplemente deterioradas, sí pueden ser objeto de una reparación total. 

Hay dos formas de composición: 

1) En especie, que a la vez puede ser por: 

a) Por vía de la misma cosa o 

b) Por vía de sustitución; y 

2) La pecuniaria llamada también composición sustitutiva dinerada. 

93 011ERSI. Culos Alberto. Reparación de Aulas, 2a. ed, Editorial Universidad, Buenos Aires, 1992., p. 212 
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Respecto a la composición en especie, el autor referido, considera que "Una primera 

observación -presente en la mayoría de los autores- es que no existe un verdadero 

restablecimiento del estado anterior al hecho o acto, en forma íntegra o absoluta. 

Asimismo, que esta forma de reparación es tal en tanto y en cuanto la naturaleza del bien 

patrimonial lesionado permita una recomposición in natura aproximada. Por último...en 

manera alguna admitimos esta forma de composición para lesiones extrapatrimoniales o 

morales. 

Es imprescindible, entonces, que el bien dañado sea de características tales que 

pueda, por su esencia y función, componerse in natura. Sin embargo, es aún necesario 

determinar si, después de lesionado el bien, existe interés en el acreedor por ese tipo de 

reparación." 94. 

Cuando se trata de la composición de los daños en especie, al analizar el bien 

lesionado, se debe excluir todo aquello que no tenga un contenido esencialmente material. 

Para que la composición en especie por vía de la misma cosa sea posible, aplicada 

. desde luego a cosas muebles e inmuebles; es necesario que el resultado dañoso sea 

susceptible de recomposición, que el damnificado tenga interés en dicha reparación; y 

además, que la cosa, una vez. recompuesta, conserve a salvo todos sus elementos esenciales 

e integras todas sus facultades funcionales. 

La reparación mediante la composición por sustitución guarda íntima relación con 

la esencia de la cosa dañada y con sus facultades funcionales y, de la misma manera que en 

la anterior, hay que considerar si el damnificado tiene interés o no en la sustitución; 

subordinando todas estas situaciones a tres principios: la autonomía de la voluntad, la 

buena fe y el no ejercicio abusivo del derecho. 

Para hablar de la composición sustituta dineraria, es necesario referimos a los 

siguientes artículos del Código Civil para el Distrito Federal en materia Común y para toda 

la República en materia Federal: 

"ARTICULO 1915. La reparación del daño debe consistir a elección del 

ofendido en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, 

o en el pago de los daños y perjuicios..." 



INCIDENTE, DAÑO Y PERJUICIO, 

"ARTÍCULO 1949. La facultad de resolver las obligaciones se entiende im-

pi (cita en las reciprocas, para el caso de que uno de los obligados no cumpliere 

lo que le incumbe. 

El perjudicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento o la resolución de 

la obligación, con el resarcimiento de daños y perjuicios en ambos casos, Tam—

bién podrá pedir la resolución aun después de haber optado por el cumplimiento, 

cuando éste resultare imposible." 

"ARTÍCULO 2107. La responsabilidad de que se trata en este 

título ("incumplimiento de las Obligaciones"), además de importar la devolución 

de la cosa o su precio, o la de entreambos, en su caso, importará la reparación de 

los daños y la indemnización de los perjuicios." 

Como podemos ver, la persona que tenga derecho a exigir la responsabilidad 

civil *95, tiene la facultad de opción entre el resarcimiento de los daños -composición in 

natura- o bien, la indemnización de los perjuicios causados -composición pecuniaria-. 

Respecto a este derecho potestativo, esto es, aquel poder jurídico que se otorga al 

titular de un derecho para que por medio de su voluntad afecte la esfera jurídica de otra 

persona; es necesario aclarar algunas cuestiones: "lo importante es que esa potestad jurídica 

se acuerda sólo cuando existe una situación jurídica anterior por la cual el sujeto ya es 

titular de un derecho, La ley le confiere así la potestad de afectación en cuanto a la 

'forma'de canalizar el derecho ya adquirido. 

En segundo lugar, es necesario señalar las características que tiene ese poder de 

afectación. En otras palabras: esa potestad ¿se encuentra curcunscripta por las normas de 

orden general del ordenamiento jurídico o, por el contrario, es irrestricta? *96 

95 El derecho de exigir fu Indemniención de 1ns duna ry perjuicios (ala reporación de los danos y a la indemnización de los perjuicios, 
be les suele engloba: como se dice genenilmente: Indemnización de danos y perjuicios) pertenece exclusivamente a la persona que los 
sufrió, ya sea en su "pairlmonlo social' o en el económico. 
96 011EILSI,Carlos Alberto. Op. cd., p2I6 
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Como afirma Chersi, *97 no es irrestricta, puesto que, en virtud de 

que los derechos potestativos son una de las variantes de los derechos subjetivos, 

necesariamente tienenque estar de acuerdo con el resto del ordenamiento jurídico, pues todo 

derecho subjetivo tiene límites y debe de ser compatible con los principios generales del 

derecho, por lo mismo, no son irrestrictos, ya que están sujetos a principios como la buena 

fe (conducta social leal), el orden público (limitación de la libertad jurídica del titular del 

derecho subjetivo en razón de factores históricos-políticos y socio-económicos), y el 

ejercicio abusivo del derecho (atendiendo a la finalidad o espíritu con que los derechos 

subjetiv9.; fueron reconocidos), entre otros; así entonces, se trata de con,ratibilizar el 

ejercicio de los derechos subjetivos con la totalidad del ordenamiento jurídico para que 

éste no se vea afectado. 

Si el ejercicio del derecho fuese irrestricto, se trataría de una facultad alternativa en 

vez de potestativa, pues en ésta, aún no se encuentran asegurados los derechos elementales 

de las partes, que se asegurarán cuando se verifique en la realidad el ejercicio del poder 

jurídico concedido por la ley; en cambio en aquélla, dicha garantía ya no se encuentra 

pendiente y, por eso, su ejercicio es irrestricto. 

La finalidad de la indemnización, entendida como el resarcimiento de los perjuicios 

causados, es colocar a la persona que los hubiese sufrido, en la misma situación que si 

dichos perjuicios nunca hubiesen sido verificados, por ende, deben concurrir 

necesariamente dos elementos para satisfacerla: el damnum emergen y el lucnun cesan. 

"Las legislaciones, la doctrina y la jurisprudencia son unánimes en el sentido de que 

la indemnización debe comprender el 'daño emergente'  y el 'lucro cesante',  Se denomina 

daño emergente a la pérdida efectivamente sufrida, evaluable con toda certeza; se llama 

lucro cesante a la ganancia que se dejó de obtener a causa del evento dañoso y que hubiere 

sido percibida, dentro de un cálculo razonable de probabilidades (p.c., quien deteriora un 

camión ajeno de transporte de mercaderías, debe pagar los gastos de reparación del 

vehículo -daño emergente- y la pérdida de ganancia que el incumplimiento de las jornadas 

de transporte le haya ocasionado al propietario -lucro cesante-)." *98 

97 El artículo 1911 del Código Civil establece que: "Cuando al ejetChtlf un derecho se cause dallo a otro, hay una obligación de 
indetnnizarlo si se demuestra que el derecho sólo se ejercitó a fin de causar dado sin utilidad para el titular del derecho.' 
911 Diccionario Jurídico Alexicana..pp.812.1313. 
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La diferencia entre el daño emergente y el lucro cesante es que "El primero, el daño 

o el menoscabo patrimonial, en estricto sentido es objeto de reparación propiamente dicha 

y, el segundo, el perjuicio, que aludía a la falta de ganancia lícita que debía haber obtenido 

el acreedor, es materia de indemnización." $99 

Sin el alcance de estos dos elementos -dainnum ernergens y lucrum cessans-, la 

indemnización de los daños y perjuicios, no puede cumplir con su finalidad, esto es, colocar 

a la persona en la misma situación que si no hubiera sufrido daños y perjuicios. 

A continuación mencionamos un ejemplo: 

Un empresario de espectáculos trata con un grupo de bailarines para que den un 

festival, pero éstos no cumplen. Siendo así, la indemnización de los daños y perjuicios, a 

que tiene derecho a exigir dicho empresario, deberán incluir tanto el daño emergente como 

el lucro cesante. El primero será la reparación de todos los gastos hechos con plena pérdida, 

gastos de arrendamiento de sala, de publicidad, de personal, ete.; y el segundo será la 

indemnización del provecho, utilidad o ganancia que el empresario habría logrado 

probablemente por el precio de las localidades, deduciendo, desde luego, los gastos 

realizados. 

99 Mem , p 1679 
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CAPÍTULO IV 

INCIDENTE DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS COMO FORMA 

SUBSTITUTA DE CUMPLIR LA 
SENTENCIA. 



CUMPLIMIENTO sonsurum DI LA SENTENCIA IN AMPARO 

4.1. ORÍGENES DEL INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL 

JUICIO DE AMPARO 

En el Diario Oficial de 7 de enero de 1980, se publicó el Decreto de 29 de diciembre 

de 1979, que reformó y adicionó algunas disposiciones de la Ley de Amparo. En este 

Decreto se creó el cuarto párrafo del articulo 106: 

"El quejoso podrá solicitar que se dé por cumplida la ejecutoria me-

diante el pago de los daños y perjuicios que haya sufrido. El juez de Distri - 

to, oyendo incidentalmente a las partes interesadas, determinará la forma y 

cuantía de la restitución." 

Estableciéndose en la exposición de motivos, lo siguiente: 

"....se trata de abrir un camino para que múltiples ejecutorias de los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial Federal que no han podido ser cumplidas por di-

versas causas, lo que socava en su base la importancia del juicio de amparo, pue -

dan a petición del quejoso, darse por cumplidas..." 

La inserción de esté incidente en el articulo 106 fue muy cuestionada, pues se refería 

expresamente al cumplimiento de la sentencia emitida en amparo directo, en el que no es 

factible que se formule el incidente en estudio. 

No se entendían las razones por las que el incidente de daños y perjuicios estaba mal 

ubicado, lo correcto era situar a la nueva institución dentro del artículo 105 de la Ley de 

Amparo, el cual se refiere exclusivamente al amparo indirecto; así entonces, por Decreto de 

30 de diciembre de 1983, publicado en el Diario Oficial el 16 de enero de 1984, se cambió 

de lugar el cuarto párrafo del artículo 106 hacia la parte final del 105. 

En la Exposición de Motivos de dicho decreto, se explicó que la "facultad de los 

jueces de Distrito de señalar el monto de los daños y perjuicios cuando el interesado lo 

solicite para dar por cumplida una sentencia de amparo cuya ejecución no se ha logrado, 

fue introducida por error en el artículo 106 de la Ley de Amparo en las reformas publicadas 

el 7 de enero de 1980, no obstante que dicho' precepto se refiere al cumplimiento de las 

sentencias dictadas en el amparo de una sola instancia, y por este motivo ahora se propone-- 
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que la disposición relativa se sitúe correctamente en el articulo 105, que regula la ejecución 

de los fallos pronunciados en amparo de doble instancia, que son los únicos que admiten 

dicha sustitución en el cumplimiento, optándose por el pago de daños y perjuicios, y por 

tanto, se suprime la parte relativa del artículo 106 en vigor..." *100 

De la Exposición de Motivos antes transcrita, se infiere que el incidente previsto en 

el articulo 105 de la Ley de Amparo constituye un derecho opcional en favor del agraviado, 

de tal forma que éste tendrá la alternativa de exigir el cumplimiento de la sentencia 

protectora de amparo o bien, reclamar el pago de los daños y perjuicios en sustitución de 

dicho cumplimiento. 

Desde el momento en que se creó este incidente ha sido muy criticado, pues el 

artículo 80 de la Ley de Amparo establece que el objeto de la sentencia protectora, cuando 

el acto reclamado sea de carácter positivo, es que se retrotraigan las cosas al estado en que 

se encontraban antes de que se hubiesen violado las garantías individuales al quejoso. *101 

Entonces, se puede decir que, el amparo es un juicio de reparación de garantías 

violadas, por lo cual, al admitir el incidente en estudio muchos estimaron que se trastocaban 

los principios genéricos del juicio de amparo, en virtud de su naturaleza. 

Así, por ejemplo, Ignacio Burgoa estima que "el ejercicio de esta facultad, 

impulsado 'por meros intereses generalmente particulares, hace nugatorias las obligaciones 

que el artículo 80 de la Ley impone a las autoridades responsables en el sentido de restituir 

al agraviado en el pleno goce de la garantía constitucional violada, de restablecer las cosas 

al estado en que se encontraban antes de la violación y someterse al régimen jurídico 

mediante la anulación de los actos que lo hubiesen contravenido en cada caso concreto. En 

otras palabras, la sola posibilidad de que el quejoso, al desempeñar dicha facultad, estime 

que la ejecutoria que lo amparó 'queda cumplida' mediante el pago de los daños y 

perjuicios que tales actos le hubiesen irrogado, despoja a las sentencias constitucionales de 

todo interés público y social y hace nugatorias las obligaciones judiciales y del Ministerio 

Público Federal previstas en el artículo 113...Esta situación asume la gravedad, ominosa 

para el amparo, de que los actos inconstitucionales, contra los que se haya otorgado la 	 

100 COLEGIO DE SECRETARIOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A.C. Lcy de Amparo, México, a F., 
1991, p. 332 
101 l'al Infra , Capitulo IV. 
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protección federal, queden susbsistentes con todas sus consecuencias y efectos en 

detrimento del orden jurídico del país. A mayor abundamiento, la disposición legal que 

consigna la citada facultad optativa es un impacto individualista contra la índole pública y 

social de nuestro juicio de amparo, pues subordina en gran medida su eficacia al solo 

interés del quejoso, impregnado, en la mayoría de los casos, por conveniencias personales 

de carácter económico." *102 

Estamos en desacuerdo con lo que opina el maestro Ignacio l3urgoa por las 

siguientes razones: 

Primero, el ejercicio de la facultad mencionada, si bien no tiene como finalidad 

cumplir con el imperativo del artículo 80 de la Ley de Amparo de forma literal, si otorga la 

posibilidad de que el quejoso pueda ser resarcido del acto reclamado mediante el pago de 

daños y perjuicios, es decir que, si no logra la restitución de la garantía violada, por lo 

menos obtiene el pago de una indemnización. 

Segundo, mediante el cumplimiento substituto, no se les despoja a las sentencias 

constitucionales de todo interés público y social, ya que, las consecuencias y efectos de la 

violación de garantías son subsanados mediante el pago de los daños y perjuicios 

ocasionados, y por ende, al cumplir las autoridades con esta obligación, no se quebranta al 

orden jurídico del país, cosa que sí sucedería si la sentencia no fuese cumplida de ninguna 

manera, ya sea de forma natural o bien, por substitución; al respetarse la opción del 

quejoso, implícitamente se está salvaguardando al interés público y social. 

Tercero, la institución en estudio no está imbuida de un impacto individualista ni 

subordina la eficacia del juicio de amparo al sólo interés del quejoso, impregnado por 

conveniencias económicas. Esto es así, en virtud de que la eficacia del juicio de amparo 

estriba en que se salvaguarden las garantías individuales, las cuales están referidas al 

individuo en lo particular, pues nuestra Constitución no contempla todavía garantías 

sociales exigibles al Estado, en cuyo caso, si podría ser cuestionado cuál es el alcance de la 

garantía social respecto de cada individuo y hasta dónde puede éste exigir en su favor una 

garantía de ese tipo. Pero si en el juicio de amparo impera el principio de relatividad, 	 

102 BURGOA, Ignacio, El Juicio de Amparo...p. 572. 
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entonces, la cumplimentación substituta no está impregnada de individualismo; en vista de 

que la sentencia protectora sólo se ocupa de la persona tísica o moral que haya solicitado el 

amparo, sin que se haga en ningún caso una declaración general respecto de la ley o neto 
que lo motivare, se justifica el derecho opcional del quejoso de solicitar que la sentencia se 

dé por cumplida mediante el pago de los daños y perjuicios que haya sufrido. Además, no 

es preciso hablar de conveniencias personales de carácter económico como algo reprobable, 

pues toda violación de garantías que se manifieste en actos positivos susceptibles de ser 

valorados pecuniariamente, repercute lógicamente en los intereses económicos del 

agraviado, los cuales se manifiestan en el menoscabo sufrido en el patrimonio y en la 

privaciusi de ganancias lícitas que debieran haberse obtenido si la violación a las garantías 

individuales nunca se hubiese verificado. 

Por su lado, Alfonso Noriega, en su libro Lecciones de Amparo manifiesta que; 

"Los reformadores—intentaron establecer un sistema de carácter opcional, semejante al que 

el articulo 123 constitucional consagra en su fracción XXII relativo al despido de un 

trabajador, el cual puede optar entre ser reinstalado en su puesto, o bien se le indemnice con 

el importe de tres meses de salario—Esta situación jurídica, desde el punto de vista do la 

teoría de la técnica del juicio de amparo, es, en mi particular opinión absurda sin duda 

alguna. En efecto, una sentencia de amparo, por su propia naturaleza jurídica, resuelve 

única y exclusivamente sobre una violación de la Ley Fundamental, y por provenir del 

Poder Judicial de la Federación, se trata de una sentencia muy respetable que impone la 

observancia de aquélla. En esta virtud, el efecto natural de una sentencia que concede el 

amparo, es reponer al quejoso en el goce de la garantía individual infringida, restableciendo 

la vigencia de la Constitución y los derechos fundamentales de la persona. El amparo no es 

un juicio en el que se ventilen intereses económicos,..EI amparo es una noble y fecunda 

institución cuya fuerza protectora debe, si, perfeccionarse y afinarse, pero no es posible que 

se le haga servir como reparador de daños y perjuicios económicos. La Constitución violada 

nunca podrá ser reparada con dinero,..las autoridades responsables, en obvio de problemas 

y ante el temor de los precedentes y aun de la simple publicidad, negocian con los quejosos 

para transigir la ejecución de las ejecutorias de amparo...se ha querido crear un verdadero 

caso de responsabilidad objetiva a cargo de las autoridades responsables...salvando el 

requisito esencial de comprobar previamente el elemento culpa, esencial...para que pueda 

producirse la obligación de pagar daños y perjuicios." *103 

103 NORIEGA, Alfonso. Op. cit., pp. 785.786. 
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A la vez, el mismo autor, en un diverso libro: Los Sucedáneos en el Cumplimiento 

de las Ejecutorias de Amparo, *104 estima que el incidente de daños y perjuicios se opone 

totalmente a la tradición de años del juicio de amparo, y que, a pesar de la excelente y 

generosa finalidad que inspira al cumplimiento substituto, no la acepta en lo absoluto, pues 

en su criterio es antijurídico y erróneo transformar la obligación de hacer, que impone el 

articulo 80 de la Ley de Amparo, por la obligación de dar; además de que, en su opinión, no 

existe precepto legal que faculte al juez para conocer del incidente de daños y perjuicios y, 

finalmente, que ante la dificultad que encuentren las autoridades responsables para cumplir 

con la sentencia estimatoria se debe recurrir a la vía civil, pues de otra forma el juez de 

Distrito estaría invadiendo una jurisdicción que no le corresponde. 

También disentimos del criterio de Alfonso Noriega, por los siguientes motivos: 

Primero, porque el hecho de que se lleve a cabo el cumplimiento substituto no 

quiere decir que se atropelle, deshonre o desacredite irrespetuosamente a las sentencias que 

emite el Poder Judicial de la Federación, sino que, en razón de ellas, se puede fijar el monto 

de los daños y perjuicios ocasionados con motivo de la violación de garantías, que en la 

sentencia se hayan considerado como tales. 

Segundo, si bien es cierto que el juicio de garantías no tiene por finalidad ser un 

reparador de daños y perjuicios económicos; una vez que la Justicia de la Unión ha 

declarado que se han violado garantías individuales, el quejoso puede optar por el pago de 

daños y perjuicios ocasionados por esas mismas violaciones. La razón de esto, es que la 

acción constitucional es diversa a la acción para exigir la responsabilidad civil, pues 

mientras que en la primera se plantean cuestiones de constitucionalidad, la segunda sólo 

plantea cuestiones ordinarias civiles. Los motivos par los que se ejercitan las mencionadas 

acciones y las cuestiones que se ventilan jurisdiccionalmente en cada una de ellas, son 

radicalmente distintas, mas sin embargo, si tienen algo en común, y por eso, han sido 

confundidas; la afinidad consiste en que las dos acciones, en el caso de ser fundadas, 

tendrán por efecto condenar al obligado al pago de los daños y perjuicios, pero en un caso 

éstos son originados por violación a garantías, y en otro, por cuestiones ordinarias civiles. 

104 NORIEGA CANTIL Alfonso. tos suce*Ineos en el Cumplimiento de las Sentencias * Ampara. Circulo de Santa Margarita. 
Febrero de 1980. 
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A la vez, el mismo autor, en un diverso libro: Los Sucedáneos en el Cumplimiento 

de las Ejecutorias de Amparo, *104 estima que el incidente de daños y perjuicios se opone 

totalmente a la tradición de años del juicio de amparo, y que, a pesar de la excelente y 

generosa finalidad que inspira al cumplimiento substituto, no la acepta en lo absoluto, pues 

en su criterio es antijurídico y erróneo transformar la obligación de hacer, que impone el 

articulo 80 de la Ley de Amparo, por la obligación de dar; además de que, en su opinión, no 

existe precepto legal que faculte al juez para conocer del incidente de daños y perjuicios y, 

finalmente, que ante la dificultad que encuentren las autoridades responsables para cumplir 

con la sentencia estimatoria se debe recurrir a la vía civil, pues de otra forma el juez de 

Distrito estaría invadiendo una jurisdicción que no le corresponde. 

También disentimos del criterio de Alfonso Noriega, por los siguientes motivos: 

Primero, porque el hecho de que se lleve a cabo el cumplimiento substituto no 

quiere decir que se atropelle, deshonre o desacredite irrespetuosamente a las sentencias que 

emite el Poder Judicial de la Federación, sino que, en razón de ellas, se puede fijar el monto 

de los daños y perjuicios ocasionados con motivo de la violación de garantías, que en la 

sentencia se hayan considerado como tales. 

Segundo, si bien es cierto que el juicio de garantías no tiene por finalidad ser un 

reparador de daños y perjuicios económicos; una vez que la Justicia de la Unión ha 

declarado que se han violado garantías individuales, el quejoso puede optar por el pago de 

daños y perjuicios ocasionados por esas mismas violaciones, La razón de esto, es que la 

acción constitucional es diversa a la acción para exigir la responsabilidad civil, pues 

mientras que en la primera se plantean cuestiones de constitucionalidad, la segunda sólo 

plantea cuestiones ordinarias civiles. Los motivos por los que se ejercitan las mencionadas 

acciones y las cuestiones que se ventilan jurisdiccionalmente en cada una de ellas, son 

radicalmente distintas, mas sin embargo, si tienen algo en común, y por eso, han sido 

confundidas; la afinidad consiste en que las dos acciones, en el caso de ser fundadas, 

tendrán por efecto condenar al obligado al pago de los daños y perjuicios, pero en un caso 

éstos son originados por violación a garantías, y en otro, por cuestiones ordinarias civiles. 

104 NORIEGA CANTIL Alfonso. Los sucedáneas en el Cumplimiento de las Sentencias de Amparo Circulo de Sana tslagruita, 
Febrero de 1980 
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Tercero, debido precisamente a que el juicio de amparo se debe ir atinando y 

perfeccionando, es que deben tomarse en cuenta no sólo los problemas que se plantean 

teóricamente, sino con mayor énfasis, los problemas prácticos, y es por eso que fue 

necesario el surgimiento del incidente que nos ocupa. 

Cuarto, es cierto que la Constitución violada nunca podrá ser reparada con dinero ni 

con nada, pero en cambio, las garantías individuales que establece dicha Norma 

Fundamental, si pueden ser reparadas con dinero, de conformidad con la teoría de 

reparación que estudiamos en el capítulo anterior. 

Quinto, contrariamente a lo que alega Noriega, no se trata de crear una 

responsabilidad objetiva con cargo al Estado, pues ésta "consiste en afirmar que todo aquél 

que haga uso de un aparato peligroso que aumente los riesgos de provocar daños a los 

demás, debe responder de la reparación de los que se produzcan con dicho objeto por su 

solo aprovechamiento, aunque no incurra en culpa o falta de conducta y aunque no 

viole ninguna disposición normativa." *105 
Como podemos ver, los daños en este caso son ocasionados por un aparato peligroso, en 

cambio, en el caso que nos ocupa, diametralmente distinto, se trata de daños ocasionados 

por arbitrariedad de las autoridades responsables. 

Sexto, con fundamento en el artículo 105 in fine de la Ley de Amparo, el juez de 

Distrito sí es competente para conocer del incidente de daños y perjuicios como forma 

substituta de cumplir la sentencia, lo cual quiere decir que la obligación de hacer se puede 

cambiar por la obligación de dar, pues si no fuese así, no se podría entender la facultad del 

juez de Distrito para determinar la forma y cuantía de la restitución, como lo exige el citado 

precepto. 

En principio, el incidente de daños y perjuicios como forma substituta de cumplir la 

sentencia en el amparo, ha sido poco manejado, escasamente promovido y, por lo mismo, 

existen unos cuantos criterios jurisprudenciales que nos puedan orientar, clarificar o ilustrar 

respecto de la procedencia, la tramitación y la resolución de dicho incidente. 

105 BEJARANO SÁNCHEZ, Manuel, Obligaciones Civiles, 3a ca., Editorial liarla, México, 1984, p. 243. 
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Sin embargo, estimamos que aun cuando se rompiese con los lineamientos generales 

de la finalidad de las sentencias de amparo, en la práctica se ha demostrado que ante la 

dificultad de la cumplimentación de las sentencias protectoras, el promovente del amparo, 

si bien no satisface su pretensión original de que se le restituya plenamente en el goce de la 

garantía violada, cuando menos obtiene una indemnización, que de alguna manera 

compensa los daños y perjuicios causados con la violación de garantías individuales. 

Toda sentencia, como ya vimos, es en cierta forma declarativa *106, al efecto, la 

sentencia estimatoria del juicio de amparo, declara que efectivamente, se le han violado las 

garantías individuales al quejoso; por ende, el cumplimiento substituto, no implica en lo 

absoluto una renuncia a dichas garantías, sino que, precisamente en base a la declaratoria 

referida, existe la posibilidad de que se condene a la autoridad responsable al pago de los 

daños y perjuicios que se le hayan causado al agraviado. 

Las sentencias de amparo que causan ejecutoria establecen una verdad en el orden 

jurídico: Que en el caso concreto el acto reclamado es violatorio de las garantías 

constitucionales; ahora bien, el efecto de la sentencia de amparo es restituir las cosas al 

estado que tenían antes de la violación, y dicha restitución consiste en restablecer una 

situación o una cosa al estado anterior, es decir, retrotraer la causa a un estado determinado; 

se obliga entonces, a la autoridad responsable a invalidar y :lubricar el acto inconstitucional 

con todas sus consecuencias, esto es reponiendo las cosas antes de que el acto de autoridad 

declarado inconstitucional las anulara o desplazara. Esta reposición puede ser de diversas 

formas, dependiendo de la naturaleza del acto reclamado; en el caso de que se trate de un 

acto positivo, la reposición es una obligación de hacer, pero por virtud del incidente de 

daños y perjuicios ésta obligación se transforma en una obligación de dar. 

"Hay casos en que, por diversas circunstancias, resulta extremadamente 

dificil...lograr la ejecución o cumplimentación de la sentencia de amparo. En materia 

agraria es, tal vez, en donde se presenta con mayor frecuencia tal dificultad, particularmente 

cuando la ejecución se traduce en expulsar de determinadas tierras a un grupo de 

campesinos dispuestos a oponer resistencia. De aquí que la solución que permite el artículo-

105 en su último párrafo, instituida por Decreto de 30 de diciembre de 1983, publicado en el -- 

10(1 IV. Wra., Capitulo III. 
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Diario Oficial de 16 de enero de 1984 y que entró en vigor a los sesenta días de dicha 

publicación, haya venido a solucionar aquellos problemas y a facilitar la ejecución de 

referencia." *107 

Empero, no sólo en la materia agraria se pueden presentar dificultades para la 

cumplimentación de un fallo constitucional, sino en cualquier otra materia. Es con motivo 

de esto que, desde que se insertó dicha institución en la Ley de Amparo, quedó prevista 

para todas las materias. 

4.2. PROCEDENCIA DEL INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS 

El incidente de daños y perjuicios debe Interponerse ante el juez de Distrito y 

no tiene un término para hacerlo valer. 

Sin embargo, en opinión de Ignacio Burgoa *108, el término para interponer el 

incidente que nos ocupa, por analogía, debe ser el que prevé el artículo 129 de la Ley de 

Amparo, *109 referente al incidente para hacer efectiva la responsabilidad proveniente de 

las garantías y contragarantías que se otorguen con motivo de la suspensión. 

Pero, como se puede advertir, no hay analogía entre lo que prevé el articulo 129 y lo 

que dispone el artículo 105, pues el primero está relacionado con el incidente de 

suspensión, en cambio, el segundo se refiere al cumplimiento de las sentencias de amparo, a 

mas que, en virtud de que la eumplimentación de las ejecutorias es de orden público, no se 

puede establecer un término para exigirlo. 

Por otro lado, el articulo 105 in fine de la Ley de Amparo, es muy parco en su 

redacción, lo cual suscita muchas interrogantes por lo que hace a su procedencia. 

107 SERRANO stoutEs, Arturo, cl. al, Op. cit., p. 165. 
108 BURGOA, Ignacio. El Juicio de 4mparo...pp. 572.573. 
109 El artículo 129 de la Ley de Amparo, establece lo siguiente; 'Cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad proveniente de 
garantias y contragarantlas que se otorguen con motivo de la suspensión, se tramitara arde la autoridad que conozca de ella un 
incidente en los tenninos prevenidos por el Código Federal de Procedimientos Civiles. Este incidente deberá promoverse dentro de los 
seis meses siguientes al en que se maque a las partes la ejecutoria de amparo; en la Inteligencia de que, de no presentarse la 
reclamación dentro de ese termino, se procederá a la devolucion o cancelación, 
en su caso, de la garantía o contragarantla, sin perjuicio de que pueda exigirse dicha responsabilidad ante las autoridades del orden 
común.* 
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El incidente de daños y perjuicios sólo se puede interponer cuando se está ya en 

posibilidad de hablar del cumplimiento de la sentencia de amparo, es decir, sí se presentan 

los siguientes presupuestos: 

a) Existencia de una sentencia de amparo que ha causado ejecutoria y 

b) Que la sentencia de amparo haya otorgado la protección Federal solicitada. 

Ahora bien, para In procedencia de dicho incidente es necesario: 

1) Que exista una sentencia emitida en amparo indirecto. 

2) Que la sentencia ampare contra un acto reclamado de naturaleza positiva, o bien, 

de naturaleza negativa pero con efectos positivos. 

3) Que dicho acto sea susceptible de valorarse pecuniariamente. 

4) Que el cumplimiento en naturaleza, llamado también "restablecimiento material", 

sea dificultoso, ya sea porque encuentre obstáculos para su realización, porque requiera 

mucho tiempo, porque de ejecutarse materialmente se causarían daños mayores a la 

sociedad, o porque las autoridades se han negado reiteradamente a cumplir con el mandato 

del juez de amparo. En todos estos casos procede el cumplimiento substituto, denominado 

también restablecimiento jurídico. 

5) Por último, debe constar en autos que no se ha cumplimentado la sentencia de 

amparo. 

No pasa inadvertido que el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito sostiene la tesis número 3o.A.112K, visible en la página 259 y siguientes 

del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XI, junio de 1993, 

correspondiente al Pleno, Salas y Tribunales Colegiados de Circuito: 
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"INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS COMO 

SUSTITUTO DEL CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE 

AMPARO, PROCEDENCIA Y ALCANCE (INTERPRETACIÓN 

DEL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTICULO 105 DE LA LEY DE 

AMPARO), Para determinar la procedencia de este incidente de daños y 

perjuicios, es conveniente atender a la exposición de motivos de las 

reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el siete de 

enero de mil novecientos ochenta, ya que fue en éstas en las que se 

introdujo esta figura jurídica en el cumplimiento de sentencias de 

amparo. Pues bien, de la lectura de dichos motivos, se advierte con 

claridad que la razón para introducir el incidente de daños y perjuicios en 

el cumplimiento de sentencias de amparo, fue la existencia de múltiples 

ejecutorias del Poder Judicial Federal que no habían podido ser 

cumplidas por diversas 	causas, por consiguiente, para que no 

permanezcan incumplidas se le otorga al quejoso la posibilidad de 

solicitar el cambio de la obligación de hacer, por la obligación de dar, a 

cargo de la autoridad responsable. Esta razón se reitera en la exposición 

de motivos de la reforma a la Ley de Amparo, publicada el dieciséis de 

enero de mil novecientos ochenta y cuatro en el Diario Oficial, en el cual 

se menciona que cuando el interesado solicite el pago de daños y 

perjuicios para dar por cumplida una sentencia de amparo cuya ejecución 

no se ha logrado, el juez de Distrito señalará el monto de los mismos. Por 

consiguiente, el incidente de daños y perjuicios para dar por cumplida 

una sentencia, procede cuando en la misma se establece una obligación 

de hacer a cargo de la autoridad responsable, es decir, de carácter 

positivo, porque tratándose de obligaciones de no hacer, no puede existir 

el incumplimiento de la sentencia, puesto que esta se cumple con la 

conducta omisiva de la autoridad, lo cual si es posible lograr a través de 

los medios sancionadores que establece la ley. Ahora bien, de la lectura 

del cuarto párrafo del artículo 105 de la Ley de Amparo, por su 

redacción, parece dejar a discreción del quejoso el cumplimiento de la 

sentencia de amparo, o bien, el pago de daños y perjuicios, al señalar que: 
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El quejoso podrá solicitar que se dé por cumplida la ejecutoria mediante 

el pago de los daños y perjuicios que haya sufrido la palabra podrá parece 

indicar la libertad discrecional del quejoso para solicitar se dé por 

cumplidala sentencia.Sin embargo, tal libertad discrecional debe 

interpretarse en forma conjunta con todo lo dispuesto por el articulo 105 

de la Ley de Amparo y atendiendo a las razones que motivaron la 

introducción de ese incidente de daños y perjuicios. En efecto, el artículo 

105 prevé el procedimiento que habrá de seguirse para el cumplimiento 

de las sentencias de amparo, esto es, la autoridad responsanir cuenta con 

veinticuatro horas para cumplir la sentencia, computadas a partir de que 

se le notifica ésta, cuando la naturaleza del acto lo permita, o bien, 

encontrarse en vías del cumplimiento de dicho término; en caso contrario, 

el juzgador de amparo o la autoridad que haya conocido del juicio, 

requerirán de oficio o a petición de cualquiera de las partes interesadas, al 

superior jerárquico de la responsable para que la obligue a cumplir sin 

demora, y si éste no atiende el requerimiento se hará lo mismo con el 

superior jerárquico de ésta última, cuando la responsable no tenga 

superior jerárquico se le requerirá a ella misma. Si a pesar de esto no se 

cumple la sentencia, se enviará el expediente a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para que proceda a dar cumplimiento a la fracción 

XVI del artículo 107 constitucional, esto es, separar a la responsable de 

su cargo y consignarla ante el juez de Distrito competente. 

Independientemente de esto último, el juez de Distrito, la autoridad que 

conozca del juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, 

dictarán las órdenes necesarias para que la sentencia se cumpla, si éstas 

no son obedecidas comisionará a un secretario o actuario para que se dé 

cumplimiento a la ejecutoria, cuando la naturaleza del acto lo permita, o 

en su caso, el mismo juez de Distrito o el Magistrado del Tribunal 

Colegiado se constituirán en el lugar en que deba cumplirse, para 

ejecutarla por si mismos, pudiendo incluso solicitar el auxilio de la fuerza 

pública. Si una vez agotado este procedimiento, cuando la naturaleza del 

acto lo permita, o sólo la primera parte de él, porque el acto no puede ser 

ejecutado por otro, entonces quedará a discreción del quejoso optar por 

insistir en el cumplimiento de la ejecutoria o solicitar se dé por cumplida 

mediante el pago de daños y perjuicios. Pero, sólo cuando se han agotado 
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los medios para obtener el cumplimiento de la sentencia, el quejoso podrá 

optar por el incidente de daños y perjuicios, si lo desea, toda vez que, 

admitir que el quejoso puede solicitar que se dé por cumplida la sentencia 

de amparo mediante el pago de daños y perjuicios, al día siguiente o el 

mismo día en que se declare ejecutoria la sentencia, atentarla contra la 

finalidad protectora del juicio constitucional, permitiendo la subsistencia 

de actos declarados inconstitucionales, la transgresión de garantías 

individuales en detrimento de los derechos de los gobernados e 

impunidad de las autoridades violadoras, que pagarían con gusto, una 

determina  :a cantidad de dinero al particular, el cual cuántas veces por 

necesidad económica, se vería obligado a aceptarla, renunciando a sus 

garantías individuales, a sus mismos derechos como ser humano, 

pudiéndose incluso caer en un 'Comercio' injustificado de derechos. Por 

esto, es importante interpretar el artículo 105 de la Ley de Amparo, en su 

conjunto, siguiendo paso a paso el procedimiento para cumplir la 

sentencia de amparo, y sólo cuando ésta no se logra, procederá el 

incidente de daños y perjuicios en sustitución del cumplimiento de la 

ejecutoria, para que, en su caso, el prolongado tiempo que tarde su 

cumplimiento, no ocasione al quejoso una lesión más grave en sus 

intereses jurídicos, o bien, para que no quede incumplida la sentencia de 

amparo. De lo hasta aquí analizado, podemos concluir que para la 

procedencia del incidente de daños y perjuicios se requiere: La existencia 

de una sentencia que conceda el amparo; que la obligación a la que quede 

sujeta la autoridad responsable sea una obligación de hacer, esto es, de 

carácter positivo; que dicha sentencia haya causado ejecutoria y que se 

haya seguido el procedimiento establecido en la Ley de Amparo, para 

	

lograr su cumplimiento sin haberlo conseguido en un término razonable 	 

Tomando en cuenta estos requisitos de procedencia, también es 

importante observar que el pago de daños y perjuicios a que se condene 

a la autoridad responsable, va a estar siempre en función de la garantía 

individual que se consideró violada y el acto que se reclamó en el juicio 

constitucional, por lo que, debe considerarse que los daños y perjuicios 

que pueden hacerse valer en este incidente contemplado como sustituto 

del incumplimiento de sentencias de amparo, son únicamente los 

directamente ocasionados con el acto reclamado que se consideró 	 
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inconstitucional, no así los ocasionados en forma indirecta como sería el 

haber frustrado un magnífico negocio que se pensaba abrir en el inmueble 

de cuya propiedad se privó al quejoso, en virtud de que los daños y 

perjuicios indirectos no podrían reslituirsele con el cumplimiento efectivo 

de la sentencia de amparo y esto, por qué, porque el juicio de garantías es 

un medio de control constitucional a través del cual se protege a los 

gobernados en contra de los actos de las autoridades que transgredieron 

la Ley Suprema y les causa alguna lesión en sus intereses jurídicos, 

destruyendo el acto o dejándolo sin efectos, para restablecer el orden 

constitucional que siempre debe imperar, pero es claro que en el juicio 

constitucional no se pueden resolver cuestiones de responsabilidad civil o 

criminal, en que pudieran incurrir las autoridades responsables con sus 

actos, por no ser ésta su finalidad, correspondiendo a los tribunales 

comunes de su conocimiento y resolución, a través de procedimientos 

que implican otros trámites y otra substanciación, debiendo tenerse 

presente que lo resuelto en el juicio de garantías (no importa cuál sea el 

sentido de éste) no exonera a la autoridad responsable de los cargos 

civiles o penales que con la ejecución del acto reclamado puedan 

atribuirse ni extingue la acción que el quejoso pueda exigir para que se le 

indemnicen los perjuicios que haya sufrido. Por consiguiente, el incidente 

de daños y perjuicios en el cumplimiento de sentencias de amparo, sólo 

versará sobre la cuantificación que corresponda a la restitución en el 

pleno goce de la garantía individual que se consideró violada en el juicio 

constitucional, y en su caso, los daños y perjuicios directos que el acto 

reclamado le haya ocasionado al quejoso." 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 243/92.-Manzacoa, S.A. DE C.V.- 25 de noviembre de 1992.-

Unanimidad de votos.- Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- Secretaria: Guadalupe 

Robles Denetro. 

La transcrita tesis plantea principalmente lo siguiente: 
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Respecto a la procedencia del incidente reitera que se requiere: 

1) La existencia de una sentencia que conceda el amparo; 

2) Que la obligación a la que quede sujeta la autoridad responsable sea una 

obligación de hacer, esto es, de carácter positivo; 

3) Que dicha sentencia haya causado ejecutoria; y, 

4) Que se haya seguido el procedimiento establecido en la Ley de Amparo, para 

lograr su cumplimiento, sin haberlo conseguido en un término razonable. 

Por lo que hace al requisito uno y tres, podemos decir que son obvios y en realidad, 

no son requisitos de procedencia sino antecedentes necesarios para estar en posibilidad de 

hablar de cumplimiento (no se podría hablar de cumplimiento de algo subjúdice); en 

relación al segundo requisito estamos de acuerdo; y, tocante al cuarto, es necesario advertir 

que, se pretende condicionar o restringir la procedencia del incidente en estudio sin que la 

ley de la materia ni la jurisprudencia lo hagan; bien puede suceder que el quejoso no solicite 

el cumplimiento substituto sino hasta después de haber agotado todos los medios para 

lograr la reposición material, mas ello no es óbice para que sólo en este caso sea procedente 

el incidente que nos ocupa. 

Atento a lo anterior, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, con fecha diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, dictó 

resolución en la queja interpuesta por el Administrador de Regulación del Despacho 

Aduanero, en Ausencia del Administrador General de Aduanas y otros, en las tocas Q.A.-

92/94 y 112/94, en la que señaló en la parte conducente que ; 

"No se advierte ninguna razón jurídica para condicionar la procedencia 

de dicho incidente, indefectiblemente, a que previamente se agote el recurso 

de queja por defecto en la ejecución de la sentencias, máxime que ni la ley, ni 

su exposición de motivos establecen esa condición." 
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Concerniente al alcance del cumplimiento substituto; la tesis del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, sustenta que el pago de daños y 

perjuicios a que se condene a la autoridad responsable va a estar siempre en función de la 

garantía individual violada. 

Esto no es exacto, pues en realidad, debe estarse en función de los dados y 

perjuicios que se le hayan causado al quejoso con la violación de garantías; afirmar lo otro 

es completamente absurdo, ya que la violación a la garantía prevalece de todas maneras. 

En efecto, en virtud de que prevalecerá la violación a la garantía individual, el pago 

de daños y perjuicios debe de realizarse. 

Finalmente, el monto de la cuantificación debe estar en relación a los daños y 

perjuicios directamente causados, en virtud de la relación de causalidad, lo cual es un 

presupuesto básico para poder exigir la reparación de los daños y la indemnización de los 

perjuicios. 

Por otro lado, la mencionada tesis, sostiene que en el juicio de amparo no pueden 

resolverse cuestiones de responsabilidad civil o criminal, en que pudieran incurrir las 

autoridades responsables con sus actos, por no ser ésta su finalidad; y, que corresponde a 

los tribunales comunes de su conocimiento y resolución, pues lo resuelto en el juicio de 

garantías no exonera a la autoridad responsable de los cargos civiles o penales que con la 

ejecución del acto reclamado puedan atribuirse, ni extingue la acción para que el quejoso 

pueda exigir la indemnización de los daños y perjuicios sufridos. 

Estamos de acuerdo en que el juicio de amparo no tiene por finalidad resolver 

cuestiones de responsabilidad civil o criminal; y, también en que, existe una imposibilidad 

para que el órgano constitucional conozca de dichas cuestiones; pero reiteramos que, no hay 

que confundir la acción para exigir la responsabilidad civil o criminal con la acción 

constitucional. 

Si en el amparo se ventila lo concerniente a la litis o controversia constitucional, el 

cumplimiento de la resolución que se dicte al respecto no puede ser exigida y tramitada ante 

los tribunales comunes, por ser competencia exclusiva del Poder Judicial Federal, ya que, lo 

que resuelve una jurisdicción no puede cumplimentarse a través de otra. 
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En síntesis, lo único que persigue el incidente de daños y perjuicios es el 

remplazamiento del cumplimiento natural de la sentencia de amparo por el cumplimiento 

mediante el pago de daños y perjuicios, ocasionados con motivo de la violación de 

garantías individuales, entonces, se trata simplemente de evaluar los daños y perjuicios que 

sufrió el quejoso al haberse infringido la Constitución. 

4.3. SUBSTANCIACIÓN DEL INCIDENTE 

La Ley de Amparo no establece una forma especial para lo substanciación del 

incidente de daños y perjuicios como forma substituta de cumplir la sentencia protectora de 

amparo, pero al estar prevista dicha institución en la Ley, procede aplicar supletoriamente el 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

El segundo párrafo del artículo 2 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 

constitucionales establece que: 

"A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 

Procedimientos Civiles." 

Ahora bien, la supletoriedad se justifica únicamente cuando concurren tres 

elementos a saber: 

1) Que la institución jurídica esté prevista por la ley de la materia. 

2) Que la figura comprendida en la ley de la materia esté deficientemente regulada. 

3) Y siempre y cuando la ley supletoria no pugne con las disposiciones de la Ley de 

Amparo. 

Así entonces, por lo que hace al incidente en estudio, es indudable que se aplica la 

supletoriedad de la ley, puesto que, dicho incidente está previsto por la Ley de Amparo, ésta 

no regula la substanciación del mismo y, además, las disposiciones del Código Federal de 

Procedimientos Civiles no se contraponen con las de la Ley de Amparo en este aspecto. 
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A pesar de que el quejoso es la única persona legitimada para solicitar el 

cumplimiento substituto, la autoridad puede proponerlo, mas no imponerlo, cuando a su 

criterio, siempre y cuando éste sea fundado, haya dificultad para la cumplimentación de la 

sentencia mediante la reposición material. 

En relación con este criterio, es importante tener presente la tesis número 3a. 

LIX/91, visible a foja 22 del Tomo VII, Abril, del Semanario Judicial de la Federación, 

Octava Época, correspondiente a la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia: 

"INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. SI LAS RESPONSABLES 
PROPONEN EL CUMPLIMIENTO SUBSTITUTO DE LA 
EJECUTORIA, DEBEN REMITIRSE LOS AUTOS AL JUEZ DE 
DISTRITO PARA QUE REQUIERA A LA PARTE QUEJOSA SI 

ACEPTA ESTE Y, EN SU CASO, SE TRAMITE EL INCIDENTE 
RESPECTIVO. Si en el incidente de inejecución de sentencia las 

autoridades responsables proponen el cumplimiento substituto de la 

ejecutoria de garantías, deben remitirse los autos del juicio de amparo al 

Juez de Distrito correspondiente a fin de que requiera a la parte 

peticionaria de garantías informe si está de acuerdo con el cumplimiento 

substituto propuesto por la responsable y, en su caso, se tramite el 

incidente a que se refiere el artículo 105, último párrafo, de la Ley de 

Amparo." 

PRECEDENTES: 

Incidente de inejecución de sentencia 56/89. Antonio Bautista 

Mercado y otro. 11 de marzo de 1991. Unanimidad de cuatro votos. 

Ponente: Mariano Azuela Guarán. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 

Gregor Poisot. 

En relación a la tesis transcrita, debe quedar claro que el requerimiento que se le 

haga al quejoso, de ninguna manera puede quedar sujeto a un apercibimiento de que en caso 

de no informar si está de acuerdo con el cumplimiento substituto, propuesto por la 

responsable, se le tenga por consentido al respecto, pues es facultad exclusiva del 

peticionario de garantías solicitar el mencionado cumplimiento. 
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En el caso de que el quejoso acudiera a la autoridad responsable para 

solicitar el cumplimiento substituto, es aplicable la tesis número 3a. LVIII/91, visible en la 

página 21, en el Tomo VII Abril, del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 

correspondiente a la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia: 

"INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. SI LAS RESPONSABLES 

AFIRMAN QUE LA PARTE QUEJOSA SOLICITÓ EL 

CUMPLIMIENTO SUBSTITUTO DE LA EJECUTORIA. DEBEN 

REMITIRSE LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE 

REQUIERA A DICHA QUEJOSA INFORME SOBRE ELLO Y, 

EN SU CASO, SE TRAMITE EL INCIDENTE RESPECTIVO. Si en 

el incidente de inejecución de sentencia las autoridades responsables 

afirman que la parte quejosa ha solicitado el cumplimiento substituto de 

la ejecutoria de garantías, deben remitirse los autos del juicio de amparo 

al Juez de Distrito correspondiente a fin de que requiera a los 

peticionarios de garantías informen si lo han solicitado y están de acuerdo 

con el cumplimiento substituto de la sentencia y, en su caso, se tramite el 

incidente a que se refiere el artículo 105, último párrafo, de la Ley de 

Amparo." 

PRECEDENTES: 

Incidente de inejecución de sentencia 31/80. Santiago Núñez. 

Piñón y otros, 11 de marzo de 1991. Unanimidad de cuatro votos. 

Ponente: Mariano Azuela Gttitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 

Gregor Poisot. 

Por otro lado, si se encuentra en trámite el incidente de incumplimiento, y la quejosa 

acepta el cumplimiento substituto, aquél queda sin materia por consecuencia lógica-

jurídica, tal y como se establece en la tesis número 3a. XLVIII/91, Tomo VII, Marzo, 

Octava Época, del Semanario Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia: 
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"INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA 

EL INCIDENTE SI LA QUEJOSA ACEPTA EL CUMPLIMIENTO 

SUBSTITUTO DE LA EJECUTORIA. Si en un incidente de 

inejecución de sentencia la ejecutoria de garantías se cumple en forma 

substituta porque siendo los efectos del amparo los de restituir a la parte 

quejosa en la posesión de un predio, éste lo es comprado, pactándose 

inclusive, en una de las cláusulas dél contrato de compraventa respectivo, 

la obligación de la quejosa de informar a la Suprema Corte de Justicia 

que da por cumplida dicha ejecuturia, el incidente de inejecución de 

sentencia debe declararse sin materia ante el cumplimiento substituto de 

la sentencia y su aceptación por la parte quejosa." 

PRECEDENTES 

Incidente de inejecución de sentencia 14/74. Ana María Ortíz 

viuda de Pedrero. 25 de febrero de 1991. Unanimidad de 4 votos. 

Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 

Gregor Poisot. 

4.4. PRUEBAS QUE SE PUEDEN ALLEGAR 

Si ya están dados los requisitos de procedencia, el juez de Distrito debe determinar 

la forma y cuantía de la restitución substituta a la parte quejosa, ello mediante la 

cuantificación de los dilos y perjuicios que le fueron ocasionados, lo cual se puede probar 

por cualquier medio. 

El artículo 150 de la Ley de Amparo establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 150. En el juicio de amparo es admisible toda clase 

de pruebas, excepto la de posiciones y las que fueren contra la moral o 

contra el derecho." 
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Por tanto, se pueden allegar al incidente de daños y perjuicios cualquier tipo de 

pruebas, excepto la de posiciones y las que se contrapongan a la moral o al derecho. 

Sin embargo, en vista de que el objeto del incidente en estudio es que el juez 

determine la forma y cuantía de la restitución substituta a la parte quejosa, la prueba 

fundamental es la pericial. 

En efecto, como afirma la Magistrada Margarita Beatriz Luna Ramos, en su trabajo 

intitulado, La prueba pericial en el incidente de daños y perjuicios previsto por el articulo 

105, último párrafo de la Ley de Amparo, debido a que "la litis en el incidente de daños y 

perjuicios se constriñe a dilucidar un terna de naturaleza económica, exclusivamente, la 

prueba más importante es la pericial, la cual permitirá al juez de Distrito estar en aptitud de 

cuantificar los daños y perjuicios respectivos." *110 

La pericial es un medio de prueba que debe valorarse, y no una función 

jurisdiccional, la cual es indelegabie y privativa del juez, Por su lado el perito es un auxiliar 

o colaborador técnico del juez y de la justicia. 

Ahora bien, como hemos visto, "El incidente de daños y perjuicios establecido en el 

artículo 105, último párrafo de la Ley de Amparo; no tiene una substanciación prevista en 

dicho ordenamiento jurídico, por tanto, para su tramitación debe estarse a lo señalado en el 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; sin embargo, respecto 

de la prueba pericial, sí existe una substanciación expresa en la Ley de Amparo y por ésta 

razón surge la disyuntiva: ¿Conforme a cuál de las dos disposiciones legales debe 

desahogarse y, si el juez de Distrito puede recabar la pericia! oficiosamente o mejorar el 

cuestionario de la ya ofrecida?" *111 

Veamos primero lo que disponen los artículos 145 y 146 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles: 

"ARTÍCULO. 145. Cada parte nombrará un perito, a no ser que se 

pusieren de acuerdo en el nombramiento de uno solo. 

110 VARIOS. Memorias de la Tercera Reunión Nacional de los Jueces de Diurito...p, 613 
I I I VARIOS. Memorias de la Tercera Reunión Nacional de fox Jueces de Distrito...p. 611. 
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Si fueren más de dos los litigantes, nombrarán un perito los que 

sostuvieren unas mismas pretensiones, y otro los que la contradigan. 

Si los que deben nombrar un perito no pudieren ponerse de 

acuerdo, el tribunal designará uno de entre los que propongan los 

interesados." 

"ARTÍCULO. 146. La parte que desee rendir prueba pericia{ 

deberá promoverla dentro de los diez primeros días del término ordinario 

o del extraordinario, en su caso, por medio de un escrito en que formulará 

las preguntas o precisará los puntos sobre que debe de versar; hará la 

designación del perito de su parte, y propondrá un tercero para el caso de 

desacuerdo." 

Por su lado, el artículo 151 de la Ley de Amparo establece en lo conducente: 

"Al promoverse la prueba pericia!, el juez hará la designación de 

un perito, o los que estime convenientes para la práctica de la diligencia; 

sin perjuicio de que cada parte pueda designar también un perito para que 

se asocie al nombrado por el juez o rinda dictamen por separado. 

Los peritos no son recusables, pero el nombrado por el juez deberá 

excusarse de conocer cuando en él concurra alguno de los impedimentos 

a que se refiere el artículo 66 de esta ley, A ese efecto, al aceptar su 

nombramiento manifestará, bajo protesta de decir verdad, que no tiene 

ninguno de los impedimentos legales. 

La prueba pericia] será calificada por el juez según prudente 

estimación." 

De los anteriores artículos transcritos, se deriva que la prueba pericial en los juicios 

ordinarios, se desahoga con el nombramiento de un perito, hecho por cada una de las partes, 

a no ser, que se pongan de acuerdo en el nombramiento de uno sólo, además, la parte que 

desee rendir prueba pericia!, debe proponer un tercero para el caso de desacuerdo; en 

cambio, en el juicio de garantías, la prueba pericial puede componerse de forma exclusiva 

con el dictamen del juzgado; sin perjuicio, desde luego, que cada parte pueda designar 

también un perito que se incorpore al nombrado por el juez de amparo o rinda dictamen por 

separado. 
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Por tanto, no se satisfacen, por lo que hace al desahogo de la prueba pericial, los 

requisitos de supletoriedad del Código Federal de Procedimientos Civiles y, por ende, debe 

estarse a lo dispuesto por el articulo 151. 

Este artículo se refiere, entre otras cosas, al nombramiento del perito "oficial", sin 

embargo, aquí no está lo oficioso. Lo oficioso está en que el cumplimiento de las sentencias 

de amparo es de orden público, y el incidente en estudio es un cumplimiento substituto de 

dichos fallos. Asimismo, si el quejoso no ofrece perito, o si lo ofreció pero su cuestionario 

no es bueno, debe mejorarlo el juez. 

Así entonces, se advierte que la prueba pericial tiene una tramitación en la Ley de 

Amparo y otra diversa en el Código Federal de Procedimientos Civiles. Siendo así, lo 

cierto, es que al contraponerse, las leyes referidas, debemos de estar, por lo que hace a la 

tramitación del incidente, al Código Federal de Procedimientos Civiles; y por lo que hace a 

la prueba pericial, a la Ley de Amparo. 

En esta tesitura, la Magistrada Margarita Beatriz Luna Ramos, expone lo siguiente; 

"Quizás podrá parecer contradictorio que el trámite del incidente se lleve a cabo conforme 

al Código y el desahogo de la pericial se tramite según la Ley de Amparo; sin embargo, en 

el caso de la pericial no operaría, la supletoriedad, pues además de que no se estaría en el 

supuesto que contempla el artículo 2°. de éste ordenamiento, por existir al respecto disposición 

expresa, también debe agregarse que la prueba pericial tiene una tramitación distinta en ambos 

cuerpos normativos, toda vez que aun cuando en el juicio de amparo las partes tienen la posibilidad 

de nombrar peritos, pueden no hacerlo y, dicho elemento probatorio se perfecciona exclusivamente 

con el dictamen del perito oficial; en tanto que, en el Código, las partes 'deben' nombrar perito y 

sólo en caso de contradicción entre ellos, se designará un tercero en discordia. Consecuentemente, 

se estima que en el caso de la pericial, no puede acudirse a un ordenamiento que de alguna manera 

se contrapone a lo estipulado por la Ley de Amparo" *112 

En relación al desahogo de la prueba pericial, encontramos la tesis IV. I° 8 K, visible en la 

página 394, tomo X, Octubre, Octava Época, Semanario Judicial de la Federación, la cual expone: 

112 VARIOS. Memorias de la Tercera Reunión Nacional de los Jueces de Distrao...p, 613. 

106 



CUMPLIMIENTO STIRSTI1 OTO DE LA SENTENCIA EN AMPARO 

"PERICIAL, SU DESAHOGO EN EL JUICIO DE 

AMPARO. El texto del articulo 151 de la Ley de Amparo, no deja lugar 

a dudas respecto de cómo debe promoverse la citada prueba, 

correspondiendo en exclusiva al juez de amparo la designación del perito 

o peritos que estime convenientes para la práctica de la diligencia, esto 

sin perjuicio de que cada parte pueda designar un perito para que se 

asocie al que nombre aquél, lo que no constituye una obligación 

ineludible sino facultad optativa para dichas partes, por lo que si la 

invocada ley cuenta con su sistema propio para el desahogo de la citada 

probanza, no son aplicables las probanzas del Código Federal de 

Procedimientos Civiles que rigen sobre la materia..." 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO 

CIRCUITO 

PRECEDENTES: 

Queja 38/91. Alberto de la Garza Evia. 31 de enero de 1992, 

Unanimidad de votos. Ponente: Atanasio González Martínez; Secretario: 

Arturo Sánchez Fina. 

Ahora bien, respecto a lo que se debe de probar, Ignacio Burgoa aduce que "la causa 

generadora de los daños y perjuicios cuyo pago puede exigir el quejoso es el mismo acto 

reclamado contra el cual se le hubiese concedido el amparo, correspondiéndole la carga de 

la prueba de su existencia y monto," *113 

Como se puede advertir, Burgoa estima que tanto por lo que hace a la existencia del 

acto reclamado, como al monto de los daños y perjuicios, el quejoso tiene la carga de la 

prueba en el incidente que nos ocupa; sin embargo, esto no es así, pues el incidente de 

daños y perjuicios se da después de concluido el juicio, por tanto, la existencia o 

inexistencia de los actos reclamados es ventilada durante el juicio de amparo y resulta en la 

sentencia ejecutoria, la cual constituye la verdad legal, por ende, el incidente de daños y 

perjuicios no puede avocarse de nuevo a esa cuestión. 

113 111111.(i0A, Ignncio. Etititrio de Amparo ..p. 573. 
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Por otro lado, el quejoso puede proporcionar al juzgador de amparo elementos de 

prueba para la valoración de los daños y perjuicios, para que de esta manera, el juez cuente 

con elementos suficientes para determinar la cuantía de la restitución mediante el ejercicio 

de la facultad que le concede el último párrafo del artículo 105 in fine de la Ley de Amparo. 

Mas sin embargo, el quejoso no tiene, como aduce Burgoa, la carga de la prueba 

respecto del monto de los daños y perjuicios, puesto que por tratarse del cumplimiento de la 

sentencia de amparo, corresponde al juez de Distrito vigilar el mismo; a más que, la prueba 

idónea para evaluar el monto de esos daños y perjuicios, es la pericial, la cual pueet: 

desahogarse, exclusivamente con el perito oficial que haya designado el juez. 

Como ya se dijo, este incidente procede en cualquier materia de amparo, sin 

embargo, es necesario determinar que en materias en las que el juicio de garantías es de 

estricto derecho, como en la civil y en la adiministrativa, aun en caso de que no se ofreciese 

la prueba pericial, o fuese defectuosa, corresponde al juez de Distrito mejorar y aun recabar 

la prueba. 

Esto se justifica en que al haber optado el quejoso por el cumplimiento substituto de 

la sentencia de amparo, el juez tiene la obligación de que este cumplimiento se lleve a feliz 

y eficaz término. 

De esta manera, concluimos con la exposición de la Magistrada Margarita Beatriz 

Luna Ramos, en el sentido de que "si se parte de la base de que el incidente de daños y 

perjuicios es un incidente especial que tiene una finalidad especial, como la de sustituir de 

algún modo la ejecución y cumplimiento de la sentencia de amparo y, que es de explorado 

derecho que el cumplimiento de éstas es de orden público, resultaría dable concluir que la 

prueba pericia! que es la idónea para resolver el mencionado incidente puede ser recabada 

oficiosamente por el juez de Distrito o bien, que dicho funcionario puede perfeccionar su 

ofrecimiento o desahogo defectuosos, incluso corrigiendo o ampliando los cuestionarios 
respectivos. 

La razón que apoya la consideración precedente es en el sentido de que los defectos 

del planteamiento probatorio (no ofrecimiento u ofrecimiento defectuoso de la pericial) en 

que incurra el quejoso no deben llevar al incumplimiento total o al incorrecto cumplimiento 

de la sentencia de amparo, pues esto equivaldría a la pérdida de los derechos emanados de-- 
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la cosa juzgada," 114 

En efecto, la prueba pericia! ofrecida por la parte quejosa, puede tener tantos 

defectos en su ofrecimiento, preparación y desahogo, que no llegue a perfeccionarse y por 

tanto, carecer de valor probatorio, lo que liarla nugatorio esta roma substituta de cumplir la 

sentencia de amparo, siendo esto totalmente inadmisible. 

4.5, RESOLUCIÓN 

Una vez declarado procedente el incidente de daños y perjuicios, como forma 

substituta de cumplir la sentencia en el amparo, debe concluirse necesariamente que es 

fundado. 

En efecto, por consecuencia lógica-jurídica, si fue procedente el incidente en 

estudio, la resolución también debe de ser favorable al quejoso porque el cumplimiento de 

las sentencias es de orden público, a más que, es deber fundamental de los jueces de 

Distrito vigilar el estricto cumplimiento de las ejecutorias de amparo, debiendo practicar las 

diligencias necesarias para que no se burle el fallo constitucional, *115 

Así entonces, la resolución del incidente sólo podría ser desfavorable si no se 

hubiesen cumplido con los requisitos de procedencia, en cuyo caso, se deberá declarar 

improcedente. 

No sobra decir que la resolución que se dicte en el incidente debe de satisfacer los 

requisitos formales de una sentencia, es decir, debe comprender preámbulo, resultandos, 

considerandos y resolutivos. *116 

4.5.1, IMPUGNACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

Es importante señalar, que por virtud del decreto de 31 de diciembre de 1979, 

publicado en el Diario Oficial el 7 de enero de 1980, ya comentado; se agregó un supuesto 

de procedencia del recurso de quejo, dentro de la nueva fracción X del artículo 95 de la 

Ley de Amparo, que estableció la impugnación en contra de las resoluciones que se 

pronuncien en el incidente sobre fijación de daños y perjuicios en substitución del 

cumplimiento de la sentencia estimatoria: 

114 VARIOS. Aleonado de la Tercera Reunión Nacional de loe Jueces de Di:frita „p. 614. 
115 lila., Capítulo IV, 
116 Nia., Capitulo 111. 
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"ARTÍCULO. 95. El recurso de queja es procedente: 

X. Contra las resoluciones que pronuncien los jueces de Distrito 

en el caso previsto en la parte final del articulo 105 de este 

ordenamiento." 

De acuerdo a lo dispuesto por la fracción II del artículo 97 de la misma Ley, cl 

término para la interposición del recurso de queja Po el caso de la fracción X del artículo 95 

será dentro de los cinco días siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la 

resolución recurrida. 

En cuanto a la forma de interponerse el recurso de queja y el término para que 

resuelva el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca de ella, el artículo 99 de la Ley de 

la materia exige lo siguiente: 

"ARTICULO. 99. En los casos de las fracciones I, VI, y X, del 

artículo 95 el recurso de queja se interpondrá por escrito directamente 

ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, acompañando 

una copia para cada una de las autoridades contra quienes se promueva... 

La tramitación y resolución de la queja en los casos previstos en 

las fracciones I a X, se sujetará a lo dispuesto en el párrafo segundo del 

articulo anterior, con la sola salvedad del término para que el Tribunal 

Colegiado de Circuito dicte la resolución que corresponda, que será de 

diez días..." 

Ahora bien, el articulo anterior a que se refiere el transcrito precepto-98, segundo 

párrafo- dispone que: 

"Dada entrada al recurso, se requerirá a la autoridad contra la que 

se haya interpuesto para que rinda informe con justificación sobre la 

materia de la queja, dentro del término de tres días. Transcurrido éste, 

con informe o sin él, se dará vista al Ministerio Público por igual 

término, y dentro de los tres días siguientes se dictará la resolución que 

proceda." 
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4.6. AUTORIDAD OBLIGADA A PAGAR LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS 

La parte obligada a pagar los daños y perjuicios ocasionados por la violación 

de garantías son indiscutiblemente las autoridades responsables, así como todas 

aquellas que por sus funciones tengan que intervenir en la cumplimentación de la 

ejecutoria de amparo. 

En relación a esto, Ignacio l3urgoa expone lo siguiente: "Tratándose de las 

autoridades responsables se suscita la cuestión consistente en determinar si son los órganos 

del Estado que hayan tenido este carácter en el juicio de amparo que se trate los que como 

tales tienen la obligación de pagar los daños y perjuicios que demande el quejoso, o si el 

pago respectivo lo deben efectuar los funcionarios o personas físicas que hayan encarnado 

o encamen a dichos órganos al emitirse los actos reclamados contra los cuales se haya 

otorgado la protección federal. La solución de dicha cuestión no es fácil, pues para 

formularse deben hacerse diversas consideraciones jurídicas. Es bien sabido que la 

autoridad responsable en el amparo no es un funcionario público que en un momento dado 

personifique al órgano del Estado contra cuyos actos se hubiese ejercitado la acción 

constitucional, sino el órgano estatal mismo. Por tánto, interpretando literalmente el 

articulo 105, in fine, de la Ley, el incidente que prevé debe entablarse contra dicho órgano 

y no contra el funcionario público que lo haya personificado o lo personifique, ya que éste 

no es parte, como tal, en el juicio de amparo. Sin embargo, la responsabilidad del órgano 

estatal entraña la misma responsabilidad del Estado en el pago de los daños y perjuicios 

que exija el quejoso y esta responsabilidad es subsidiaria de la del funcionario. Así lo 

establece el artículo 1928 del Código Civil Federal, en el sentido de que tal responsabilidad 

'sólo podrá hacerse efectiva contra el Estado, cuando el funcionario directamente 

responsable no tenga bienes, o los que tenga no sean suficientes para responder del daño 

causado'. Por consiguiente, de la relación normativa se infiere que del pago de daños y 

perjuicios a que este precepto alude responden primaria y originariamente los funcionarios 

públicos que hayan emitido los actos contra los que se hubiese concedido el amparo, y si 

para cubrirlos no tienen bienes propios o éstos son insuficientes, surgirá la responsabilidad 

subsidiaria del Estado en cuanto a su pago." *117 

117 BURCi0A. Ignacio. E/ Juicio de Amparo...pp. 573.574. 
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No estamos de acuerdo con lo que infiere Burgoa, pues el obligado a cumplir la 
sentencia de amparo no puede cambiar por el solo hecho de que el quejoso demande el pago 
de daños y perjuicios como forma substituta de cumplir la sentencia, pues esto es sólo una 
modalidad del cumplimiento de las ejecutorias de amparo, de lo cual no se puede derivar 
por ninguna razón jurídica que el obligado a cumplirla deje de ser la autoridad responsable 
y que los funcionarios públicos que hayan emitido el acto sean los nuevos obligados que 
deban responder al pago; y, que si éstos no tienen bienes propios o los mismos son 
insuficientes, se genere la responsabilidad subsidiaria del Estado. 

Entonces, en razón de que están obligadas al cumplimiento de las sentencias de 
amparo las autoridades responsables, así como toda autoridad que por sus funciones tenga 
que intervenir en el mencionado cumplimiento y, en vista de que el pago de los daños y 
perjuicios ocasionados con la violación de garantías, se trata de un cumplimiento substituto 
de sentencia, evidentemente que el obligado no cambia, lo que cambia es la modalidad del 
cumplimiento. 

Por último, cabe agregar que, en el supuesto de que la autoridad manifestara 

que no cuenta con cl presupuesto necesario para pagar los daños y perjuicios de 

mérito, el juez de Distrito debe requerir al Congreso de la• Unión para que emita una 

nueva partida presupuestal con la que la autoridad responsable otorgue al quejoso la 

indemnización correspondiente. 

Al respecto es importante citar, por analogía, la jurisprudencia número 1271, visible 
en la página 2055 de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario judicial de la Federación, 
Octava Época: 

"PENSIONES, PAGO DE PARTIDAS PRESUPUESTALES. Como las pensiones están 
destinadas precisamente a satisfacer las necesidades diarias de los beneficiarios, su pago no 
puede demorarse indefinidamente, y en el supuesto de que no pudiera la autoridad 
responsable encontrar alguna partida, con cargo a la que pudiera dar la orden de pago, está 
obligada a solicitar, mediante el procedimiento constitucional, de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, que para dar cumplimiento a la ejecutoria de la Corte, en la que 
se haya decretado que el beneficiario tiene derecho a tales pensiones, se incluya entre las 
partidas que se aprueben para el presupuesto inmediato la que corresponda al adeudo 
reconocido por las pensiones que debieron haberse pagado en años anteriores, y por tal 
motivo, deberá existir, en el último extremo, partida en el presupuesto para que ya no se 
demore más el pago a una deuda vencida y exigida." 
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Por tanto, concluimos que no debe haber ningún caso en que el quejoso que obtenga 

una sentencia protectora de amparo, quede desprotegido de los actos arbitrarios de los 

órganos del Estado, por lo que si no se lleva a cabo el cumplimiento material, se debe de 

realizar uno substituto y , en el caso extremo de que las autoridades responsables aduzcan 

que carecen de presupuesto para pagar los danos y perjuicios, deberá crearse una partida 

especial en el presupuesto para que no se deje de cumplimentarse la sentencia de amparo. 
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I.-Si los actos de autoridad transgreden su razón de ser el que se hagan respetar las 
normas que los mismos hombres se han dado, se hace necesario prever un control sobre los 
mismos. En consecuencia, se justifica la existencia del amparo, como el medio a través dcl 
cual los actos de autoridad son vigilados para impedir que las autoridades actúen 
arbitrariamente, vulnerando los imperativos constitucionales instaurados en beneficio del 
gobernado. 

2.-La naturaleza sustantiva del amparo radica en que es un control constitucional y 
legal, éste último a partir de que el principio de legalidad, inherente a todo régimen 
jurídico; y, su naturaleza procesal reside en que es un verdadero juicio, entendido éste en su 
sentido amplio, es decir, como un proceso autónomo, ejercido exclusivamente por un 
sistema jurisdiccional. 

3.-I.as sentencias de amparo se rigen por el principio de relatividad, de estricto 
derecho y de suplencia de la queja; debiendo entenderse por sentencia a la decisión 
emitida por el órgano jurisdiccional en la que se resuelve el fondo del asunto, la cual tiene 
tantos requisitos formules (preámbulo, resultaudos, considerandos y puntos resolutivos) 
como sustanciales (congruencia, motivación y exhaustividad). 

4.-Los indices pueden presentarse antes, durante y después de concluido el juicio, 
como una cuestión accesoria u la principal; son de carácter adjetivo y coadyuvan a la 
preparación y desarrollo del Juicio, así como a la cumplimentación de la sentencia. 

5.-Sería positivo que la Ley de Amparo le diese mayor revelarla a los incidentes, 
estableciendo para ello, un capitulo más amplio que contemple y regule a los mismos 
adecuadamente, o bien, que en la parte donde se encuentran establecidos también se 
determine su tramitación. 
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6.-Si la indemnización de los daños y perjuicios no comprenden al daninum 

emergenv y al lucran? (-erutar, ato puede cumplir con su finalidad, esto es, colocar ala 
persona en la misma situación que si no hubiera sufrido daños y perjuicios. 

7.-EI cumplimientode las ejecutorias dictadas en los juicios de amparo es de orden 
público, de ahí el interesde que siempre sean cumplidas. 

insten del i incidente de daños :y ¡perjuicios se debe al propósito de 
soluciotur el problema de la falta de currnitintientndie las sentencias de amparo, emitidas 
por el Poder Judicial iFederal, en razón de Iliversusecausa, por lo que se abre un camino 
distinto pura cumplirlas, otorgando la facilitad amtativa al quejoso, para que asó no quede 
sentencia alguna sin cuunplirse. 

9.-El Juez de Distrito' es competente para conocer del incidente de cumplimiento 
substituto de la sentencia protectora dem:epitoma:diente el pago & daños y perjuicios, de 
conformidad con el último pár rafo del aatienio ll01.11e la Ley de Anapam. 

10.-Sólo las  sentencias dictadas en amparo Indirecto, en atención a sus efectos y 
tratándose de actos positivos,adiniten la sustitucklatenel cumplimiento. 

11,..0 cumplimiento swaituto consiste en reemplazar la obligación de hacer, 
impuesta por el articulo $0 de la Ley de Amparo (a cargo be las autoridades responsables), 
llevando a un restablecimiento material, por la de dar, de índole pecuniario y que 
constituye un restablecimiento juddich. Debe quedar claro que lo que cambia es la 
modalidad del cumplimiento. 
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2.•Este incidente tiene por objeto que el juez de Distrito determine la forma y 
cuantía de la restitución sustituta a la parte quejosa, ello mediante la cuantificación de los 
daños y perjuicios que le fueron ocasionados, es decir, que la materia de este incidente no 
estriba en calificar el cumplimiento que las responsables hayan podido dar a la sentencia de 
amparo. sino únicamente cuantificar la restitución sustituta determinando el monto de los 
daños relativos. 

I3,-El ejercicio de la facultad del quejoso. si bien no cumple con el mandato del 
artículo 80 en estricto sentido, si otorga la posibilidad de que sea resarcido del acto 
reclamado declarado inconstitucional, mediante el pago de los daños y perjuicios. 

14.-Cuando la autoridad responsable cumple la ejecutoria de amparo mediante el 
pago de los daños y perjuicios no se quebranta el ordenamiento jurídico, pues al respetarse 
la opción del agraviado, se salvaguarda implícitamente el interés público y social. 

15,-Toda violación de garantías que se manifieste en actos positivos, susceptibles 
de ser valorados pecuniariamente, repercute en el patrimonio del quejoso, pues con ella se 
sufre un menoscabo en éste y posibles privaciones de ganancias licitas que se hubieren 
podido obtener si el acto reclamado, declarado inconstitucional, nunca se hubiese 
verificado en la realidad, 

16,-En el juicio de amparo no se puede estudiar cuestiones de responsabilidad civil 
ni criminal, las cuales son de índole diversa a la acción constitucional, pues al ejercitarse 
ésta, se ventila si el acto reclamado se apega o no a la Constitución, en cambio, en las otras 
se estudian cuestiones ordinarias civiles y penales; por tanto, lo que se resuelve en cada una 
de esas acciones, en caso de ser fundadas, debe de cumplimentarse por el camino que 	 
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puede cumplimentarse a través de otra jurisdicción, es por eso que, seria totalmente 
inadecuado acudir a la vía civil para exigir el pago de los daños y perjuicios ocasionados 
por violación a garantías. 

17.-Se puede afirmar entonces, que la responsabilidad civil, la responsabilidad 
criminal, y el incidente de daños y perjuicios tienen algo en coman, pues en el caso de ser 
fundados, se condena al obligado al pago de los daños y perjuicios, pero en los primeros 
casos, las causas derivan de cuestiones meramente ordinarias; y en cambio, en el último 
supuesto, son ocasionados por la inconstitucionalidad del acto reclamado. 

18,-El cumplimiento sustituto no implica una renuncia a las garantías individuales, 
sino por el contrario, es en virtud de la declaratoria de la sentencia de amparo respecto de la 
inconstitucionalidad de los actos reclamados, que se puede optar por el pago de los daños y 
perjuicios. 

19.-La interposición del incidente debe dirigirse al juez. de Distrito y no tiene un 
término para interponerse, pues el cumplimiento de las sentencias de amparo es de orden 
público. 

20.-Sólo en presencia de una sentencia de amparo ejecutoriada y que conceda la 
protección de ha Justicia Federal se puede exigir el cumplimiento. 

21.-Para el incidente de daños y perjuicios sea procedente, debe tratarse de una 
sentencia de amparo indirecto; que el acto sea de naturaleza positiva o bien, sus efectos 
tengan esa naturaleza; siempre y cuando los actos sean susceptibles de valorarse 	 
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pecuniariamente; debiendo justificarse este tipo de cumplimentación, ya sea por 
dificultades, obbiculos. daños mayores que se pudieran ocasionar a la sociedad si la 
sentencia se ejecutase materialmente; por que la sentencia no pueda ser cumplida 
íntegramente en los términos de la ejecutoria o la autoridad pretenda ejecutar parcialmente 
por encontrarse con alguna dificultad para ello y, por último, debe constar en autos que no 
se ha cumplimentado la sentencia de amparo. 

22.-No existe ninguna razón jurídica para condicionar la procedencia del incidente 
de daños y perjuicios, indefectiblemente, a que previamente se agote el recurso de queja 
por defecto en la ejecución de la sentencia, máxime que ni la ley, ni su exposición de 
motivos establecen esa condición. Donde la ley no distingue no se debe de distinguir. 

23.-Si el juez de Distrito ya determinó, por constar en el expediente relativo, que la 
sentencia no se ha podido cumplir en sus términos., no es dable exigir al quejoso que 
interponga el recurso de queja por exceso o defecto en la ejecución, pues sería innecesario. 
Por tanto, resulta optativo para el quejoso acudir al recurso de queja o interponer, desde 
luego. el incidente de cumplimiento sustituto. 

24.-El incidente de daños y perjuicios tienen una finalidad completamente distinta a 
la del recurso de queja por exceso o defecto en el cumplimiento, y a la del incidente de 
ejecución. Estos dos medios impugnativos tratan de alean= el cumplimiento material de 
la sentencia de amparo, uno debido a un cumplimiento inadecuado, y otro, por falta 
absoluta de cumplimiento; en tanto que, el incidente de daños y perjuicios persigue una 
cumplimentación jurídica mediante el pago de los daños y perjuicios. 
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25.-Las autoridades responsables pueden proponer que se de por cumplida la 
sentencia de amparo mediante el pago de daños y perjuicios, mas nunca pueden imponer 
dicha sustitución, 

26.-El trámite del incidente de daños y perjuicios se rige por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en atención de la supletoriedad prevista en el artículo 2 de la Ley 
de Amparo. 

27.-La prueba fundamental es la pericial, pues se trata de evaluar o cuantificar el 
monto de los daños y perjuicios. El ofrecimiento y desahogo de dicho prueba se rige por la 
Ley de Amparo. 

28.-El juez de Distrito puede recabar oficiosamente la prueba pericial o mejorar In 
ofrecida. pues se trata del cumplimiento de la ejecutoria de amparo, el cual es de orden 
público. 

29.-Por consecuencia lógica-juridica, al ser el incidente de daños y perjuicios 
procedente, debe declararse necesariamente fundado. 

30.-La cuantificación del monto que debe pagar el órgano del Estado debe estar en 
función de los daños y perjuicios que se le hayan causado al quejoso con la violación de 
garantías. 
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31.-La resolución que dicte el juez de Distrito en el incidente de daños y perjuicios 
es impugnable por las partes mediante el recurso de queja previstos en la fracción X del 
artículo 95 de la Ley de Amparo. 

32.-En el extremo caso de que la autoridad responsable no pueda pagar el monto de 
los daños y perjuicios determinados en la resolución que recaiga al incidente, deberá 
requerirse al Congreso de la Unión para que fonne una partida presupuestal a efecto de dar 
cumplimiento a la ejecutoria dictada en el juicio de garantías. 
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